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Resumen: El Museo de las amas 
de cría pasiegas se encuentra en la 
localidad de Selaya, Cantabria. En 
este pequeño pero interesante Mu-
seo se expone una curiosa e intere-
sante colección de mobiliario, trajes, 
cuadros y otros objetos relacionados 
con estas nodrizas.

Las amas de cría eran las muje-
res que se dedicaban a criar a los 
hijos de otras madres que por di-
versas circunstancias, especialmen-
te condicionamientos sociológicos, 
no los podían amamantar. Solían 
ser generalmente de una condición 
social humilde y la selección estaba 
condicionada a una serie de cuali-
dades físicas y morales.
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Tema de gran interés es conocer los lugares de origen de las amas de cría 
que alimentaron a los Príncipes e Infantes de la corte española, pues a través 
de este dato se podrá intentar averiguar si existieron pautas o condicionantes 
geográficos que influyesen a la hora de la selección. Este pequeño estudio está 
dedicado monográficamente a las mujeres que de alguna forma estuvieron vin-
culadas a la crianza de los que fueron Reyes y Príncipes de España, también 
consiste en una pequeña aportación al conocimiento del papel desempeñado 
por la mujer en el Antiguo Régimen. Si analizamos la historiografía parece que 
una gran parte de la población, la población femenina, no hubiese existido, 
quizás sea por su escasa importancia política o por su papel secundario, siem-
pre a la sombra de sus maridos, sus padres o sus hijos. Por tanto, esta obra está 
circunscrita a las nuevas tendencias encaminadas a estudiar la historia desde 
otra perspectiva, analizando diferentes capas de la sociedad que, en un princi-
pio, pueden no ser de trascendental relevancia política, pero no así de impor-
tancia social e interés general 

INTRODUCCIÓN

El Museo de las amas de cría pasiegas se encuentra en la localidad de Selaya, 
Cantabria, ubicado en la casa de la Beata, contiguo al Santuario de la Virgen 
de Valvanuz, rodeado de montañas y verdes prados. Es un museo de carácter 
etnográfico, sorprendente y curioso, sin apenas medios, dedicado a las mujeres 
pasiegas que emigraron a la lejana corte madrileña debido a la extrema pobre-
za con la que se vivía o, mejor dicho, se sobrevivía en el campo, para ejercer 
de amas de cría de los hijos de la nobleza y la burguesía acaudalada que podía 
permitirse costear los gastos de transporte y manutención El hecho de que 
fuesen elegidas las mujeres de esta comarca para alimentar a la futura Isabel II 
en época de Fernando VII y el desarrollo de los medios de comunicación, en 
especial del ferrocarril, favoreció que en la corte las amas de cría pasiegas se 
hicieran indispensables para el menester de la crianza. La imagen proyectada 
de mujeres robustas y de gran fuerza facilitó, en cierta medida, que aumenta-
ra su prestigio entre las mujeres dedicadas a este oficio procedentes de otras 
regiones.

En este pequeño pero interesante Museo se expone una curiosa colección 
de aproximadamente 300 fotografías de las amas de cría, la mayoría acompaña-
das de los niños que alimentaron y ayudaron a criar. Así mismo se exponen una 
serie de paneles que describen de forma resumida las cualidades que debían 
reunir las aspirantes a ejercer este oficio en el siglo XIX. No menos interesante 
son los baúles y los trajes originales que usaban en su trabajo, por el que fueron 
conocidas y recordadas, tras la orden tomada en la corte de vestirlas con un 
traje de pasiegas ricamente adornado. La decisión de pintar retratos y poste-
riormente fotografiar a las amas de cría posando con los infantes, vestidas de 
pasiegas, ayudó, sin duda, a aumentar su prestigio entre la nobleza y la burgue-
sía cortesana del Madrid del siglo XIX.
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Este pequeño estudio está dedicado monográficamente a las mujeres que 
de alguna forma estuvieron vinculadas a la crianza de los que fueron reyes y 
príncipes de España, como una pequeña aportación al conocimiento del papel 
desempeñado por la mujer en el antiguo régimen. Si analizamos la historiogra-
fía parece que una gran parte de la población no hubiese existido, quizás sea 
por su escasa importancia política o por su papel secundario, siempre a la som-
bra de sus maridos, sus padres o sus hijos. Por tanto, esta obra está circunscrita 
a las nuevas tendencias encaminadas a estudiar otras capas de la sociedad, que 
en un principio pueden no ser de trascendental relevancia política, pero no así 
de importancia social y, por tanto, si se analiza en su conjunto con suficientes 
datos, es posible que en su momento algunos hechos tales como decisiones 
políticas o económicas cambien radicalmente de sentido, o que su lectura sea 
posible a través de otro prisma, mostrando una historia totalmente diferente a 
la analizada por la historiografía anterior. 

Las amas de cría, amas de pecho, o nodrizas como también se las denomina-
ba, son las mujeres que se dedican a criar a los hijos de otras mujeres que por 
diversas circunstancias no pueden ellas criar. Las amas de repuesto, o de respe-
to son las que se encuentran en situación de espera para ocupar el puesto de 
ama de cría ante una eventual indisposición de la titular o por no cumplir ya las 
funciones propias de su cometido. Solían ser generalmente de una condición 
social humilde. La selección estaba condicionada a una serie de cualidades 
físicas y morales que posteriormente pasaremos a analizar, al igual que comen-
taremos los lugares donde residían y las vestimentas que la corte aportaba para 
que se vistiesen de una forma “decorosa”.

Tema de gran interés es conocer los lugares de origen de las nodrizas, pues 
a través de este dato se podrá intentar averiguar si existieron pautas o condicio-
nantes geográficos que influyesen a la hora de la selección.

En cuanto a los estipendios que percibían hay que considerarlos desde una 
doble perspectiva, pues a parte de lo recibido en metálico, que no era poco, 
hay que añadir los alimentos y los vestidos para ellas y sus hijos; éste último ele-
mento es de gran importancia durante el antiguo régimen debido a su elevado 
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coste, con lo que podremos afirmar, sin miedo a equivocarnos, que la situación 
económica de las amas de cría durante su estancia en la corte era de un alto 
bienestar económico y social, lo que, sin lugar a dudas, hacia muy apetecible 
dicho empleo. Por otra parte, hay que añadir que los beneficios económicos no 
están restringidos al período de estancia en la corte sino que se extienden a los 
privilegios y mercedes que se conceden de por vida.

Debido en gran medida a su “trabajo”, periódicamente pasaban reconoci-
mientos médicos a cargo de los médicos y cirujanos de la cámara, que certifica-
ban durante su estancia que se encontraban con buena salud y, por tanto, en 
perfectas condiciones para el cometido que tenían asignado sin peligro de que 
pudieran trasmitir algún tipo de enfermedad a los Infantes. Para poder com-
prender bien este pequeño estudio y no provocar confusiones hay que aclarar 
que a partir de un informe realizado en el Siglo XIX, se intenta reconstruir 
la maquinaria burocrática que afecta a la cuestión que nos ocupa: por tanto 
cuando hablemos de la Secretaría del Despacho de la Real Hacienda habrá 
que buscar su homónimo en competencias de los períodos anteriores, pues si 
bien estos pueden recibir distintas denominaciones, cuestión de vital impor-
tancia para los estudiosos del funcionamiento administrativo de la monarquía, 
lo esencial, en este caso concreto, es conocer si cobraban por sus servicios y 
qué es lo que percibieron por ellos. Para terminar, cuando se menciona una 
ciudad, y en especial en el estudio estadístico, está referida y localizada en la 
división territorial actual para facilitar así su comprensión y rápida localización.

LA SELECCIÓN

Aunque en un primer momento pueda parecer inusual para nuestras cos-
tumbres y forma de pensar, un tema de gran importancia en épocas anteriores 
fue la selección de una ama de cría que amamantase al heredero o a los herede-
ros de la corona y así facilitar no solo la continuidad de la estirpe sino también 
para mantener la estabilidad política del reino ante los posibles problemas de 
sucesión de la corona, por lo que cada alumbramiento se festejaba y era causa 
de regocijo en la corte. Por ello encontramos legislación al respecto desde las 
siete partidas en las que se menciona como tiene que ser el ama, aunque no 
cite el procedimiento seguido a la hora de salir a buscarlas y conducirlas a la 
corte.

Al estar estas personas tan cercanas al poder regio resulta absolutamente 
necesario plantearse si pudieron tener algún tipo de influencia en el avispero 
de intrigas que es la corte. La solución a esta cuestión, sin llegar a ser clara 
en su totalidad, nos hace pensar que en el período que estamos estudiando 
es poco probable, ya que la rigidez de la etiqueta palaciega apenas si dejaba 
algún resquicio para la vida privada de los monarcas. Prueba de ello es que 
los encuentros de estos con sus vástagos son escasos y casi siempre se produ-
cen en compañía de los cortesanos, a pesar de tener sus aposentos cercanos a 
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los de la madre, (ya sea la reina, la princesa o una infanta): por consiguiente 
es lógico pensar que se produzca un contacto frecuente, reservado solo a los 
altos cargos de la cámara y del gobierno; por otra parte, las Nodrizas apenas 
permanecían tiempo alguno después de realizado su cometido, ya que inme-
diatamente eran conducidas a sus lugares de origen y la posibilidad de perder 
el salario de por vida que tienen concedido está condicionado al regreso a sus 
domicilios. Esta cuestión posee un indudable peso si tenemos en cuenta que 
se trata de una capa social y económica muy baja, cuyo único interés es poder 
subsistir un día más.
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Por otra parte, hay que considerar que en períodos anteriores, sí es posible 
que tuviesen cierto tipo de peso en la corte. Gregorio Marañón, en su mono-
grafía dedicada al conde-duque de Olivares, 1 realiza algunas observaciones al 
respecto. Así pues la nodriza de Felipe IV, Doña Ana de Guevara 2, parece ser 
que fue un elemento importante en la política desarrollada por Lerma contra 
la figura de Don Gaspar de Guzmán. Marañón afirma que esta mujer del estado 
llano estuvo a punto de desviar la carrera triunfal del nuevo valido y que tanto 
tuvo que ver con las intrigas palaciegas, que conllevaron la caída de Olivares. 
Cuando Isabel de Borbón llegó a la corte madrileña para casarse con Felipe IV, 
entre su séquito aparece la que fue su nodriza a la que no despidieron hasta 
1621. María Luisa de Orleáns e Isabel de Farnesio también llegaron acompa-
ñadas de sus nodrizas.

Otro hecho que hace sospechar sobre la importancia que se da a estas mu-
jeres en las familias reales son las capitulaciones matrimoniales en las que se 
hace mención expresa a las nodrizas. En la Biblioteca Nacional, Sección de 
manuscritos, (Sig. 10.794), se encuentran las capitulaciones sobre “el casamiento 
del Príncipe de Gales con la Infanta de España” donde se hace especial hincapié en 
el hecho de que las Nodrizas profesen la religión católica y que sean elegidas 
por la infanta.

Es lógico pensar que este enfrentamiento de Olivares con el ama de cría de 
Felipe IV tuviese alguna repercusión en sus decisiones posteriores, y que con 
las Juntas de reformas se dictasen las normas destinadas a que las amas de cría 
tuviesen que regresar a sus domicilios tras prestar su servicio, pues de no ser 
así, se vería con peligro la presencia en la corte de personas que pudiesen tener 
algún ámbito de influencia sobre la persona regia de forma no controlada por 
el valido.

Esta forma de pensar no nos ha de sorprender, pues en numerosas ocasio-
nes las facciones nobiliarias tienen una meta en las casas o futuras casas de los 
príncipes como forma de ingresar en la esfera de influencia del monarca, con-
virtiéndose la corte en un hervidero de solicitudes para conseguir un puesto 
en la futura casa de un monarca o una princesa, por lo que los privados, habi-
da cuenta de ello, tomaran a buen recaudo la elección de los miembros que 
compondrán la futura casa. Este es el caso de la familia Altamira: hacia 1603 la 
condesa de Altamira consigue el cargo de aya y posteriormente el de camarero 
mayor de la reina, 3 a partir de aquí encontraremos a los condes de Altamira en 

1 MARAÑON, Gregorio: El conde-duque de Olivares. Madrid. Espasa-Calpe,1980.- ELLI-
OT, J.H. El conde-duque de Olivares. Barcelona. Crítica.1990.

2 LUIS CORTES ECHANOVE en su obra titulada “Nacimiento y Crianza de Personas Re-
ales en la Corte de España” pone en duda la existencia de María de Guevara como Nodriza de 
Felipe IV y, al igual que él, no hemos podido encontrar ninguna alusión en la documentación 
consultada a una nodriza llamada María de Guevara, la única que responde a este nombre 
corresponde al período de lactancia del Príncipe Felipe Próspero, hijo de Felipe IV, muy 
posterior a la privanza del conde-duque.

3 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja 36/19.
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las esferas más influyentes de la casa de la reina.4

Pero volvamos al tema que nos ocupa que es la selección de estos personajes 
del estado llano llamadas a cumplir un alto servicio a la corona. En cuanto a la 
selección, en las Siete Partidas de Alfonso X, El Sabio, lo encontramos reflejado 
en la Partida 2ª, Titulo VII, Leyes III, XI y XII:

LEY III

En qué manera deben ser guardados lo fijos de los reyes.

“... Et los que primeramente deben facer esta guarda han de seer el rey et la reyna, 
et esto es en dalles amas sanas, et bien acostumbradas et de buen linage, en manera 
que por la su crianza dellas non resciban muerte, ó enfermedat, ó malas costumbres. 
Ca bien así como el niño se gobierna et se cría en el cuerpo de la madre fasta que 
nace, bien así se gobierna et se cría del ama desde quel da la teta fasta que gela 
tuelle, et porque el tiempo desta crianza es mas luengo que el de la madre, por ende 
non puede seer que non reciba el niño mucho del contenente et de las costumbres del 
ama. Onde los sabios antiguos que fablaron en estas cosas naturalmente dixieron 
que los fijos de los reyes deben haber a tales amas que hayan leche asaz, et sean 
bien complidas, et sanas, et fermosas, et de buen linage, et de buenas costumbres, et 
señaladamente que non sean muy sañudas, ca si hobieren abondancia de leche, et 
fueren bien complidas et sanas, criarán los niños sanos et recios, et si fueren fermo-
sas et apuestas, amarlas han mas los criados, et habrán mayor placer quando las 
vieren, et dexárseles han mejor criar; et si non fuesen sañudas, criarlos han mas 
amorosamente et con mansedumbre, que es cosa que han mucho menester los niños 
para crecer aina: ca de los sosaños et de las feridas podrien los niños tomar espanto 
por que valdrien menos, ó recibieren ende enfermedat ó muerte. onde el rey que desta 
guisa non los ficiese guardar, venirle hie ende grant daño, como que recibiere muy 
grant pesar de la cosa que esperaba recibir muy grant placer.”

LEY XI

Cuáles amas deben haber las fijas de los reyes, et cómo deben ser guardádas.“Amas 
et ayas deben ser dadas á las fijas de los reyes que las crien et las guarden con grant 
femencia...”
“...et sobre todo deben catar que sean leales et de buenas costumbres...”

4 Lope Moscoso Osorio, conde de Altamira, mayordomo mayor y caballerizo mayor de la 
reina, para el período comprendido entre 1598 y 1604 (ARCHIVO PATRIMONIO NACIO-
NAL. Expediente Personales Caja 36/8); y Gaspar de Moscoso Osorio y Mendoza, conde de 
Altamira y Marqués de Almazan, gentil hombre de cámara, caballerizo mayor de la reina 
y mayordomo mayor, sirviendo entre 1623 y 1668. (ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL 
Expediente Personales Caja 36/9). 

Se trata pues de un claro ejemplo de ascenso socio-político que tiene sus orígenes en los 
primeros años de vida de un príncipe, aunque luego pasen a desempeñar los miembros de 
esta familia otros cargos pero vinculados en cualquier caso a la Casa de la Reina, origen de 
su ascenso en la esfera política.
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Las disposiciones que se recogen en estas Leyes siguieron utilizándose y se 
perpetuaron, no como algo dispuesto por Ley, sino más bien como una costum-
bre que perdura en el tiempo.5

Estos principios legislativos son acordes con ideas tales como que la leche 
transmite valores espirituales y de carácter, Enrique Junceda Avello6 al hablar 
de los preparativos del nacimiento de Luis I, nos comenta como “frente al crite-
rio de los que más apegados a la tradición defendían la utilización de las amas nobles, 
creyendo que de esta forma la leche que se diese al nuevo infante contribuiría a una mejor 
calidad de sangre, pero la princesa de los Ursinos hizo valer la experiencia y el buen 
sentido de que los niños cuidados por personas humildes también poseían sentimientos 
nobles y elevados”. 

Los moralistas, que no quedaron ajenos a estas cuestiones, también participa-
ron argumentando sus razones y sus obras, generalmente, manifiestan un espíritu 
crítico hacia dichas conductas, ya que estas costumbres habían arraigado en la no-
bleza y ricos hombres. Podemos destacar tres obras en esta línea: la de J. Gutiérrez 
de Godoy titulada “Tres discursos para provar que están obligadas a criar a sus hijos a sus 
pechos todas las madres, cuando tienen buena salud, fuerza y buen temperamento, buena 
leche y suficiente para alimentarlos”. Publicada en Jaén en 1629, la de J. Bonell Perjui-
cios que acarrean al género humano y el Estado las madres que rehúsan criar a sus 
hijos y medios para contener el abuso de ponerlos en ama. Y quizás la más famosa 
de todas sea la que dedicó el Padre Juan de Mariana a Felipe III titulada Del Rey y 
de la Institución Real, en su capitulo II dedicado a las nodrizas. 

El 13 de enero de 1817 la camarera mayor, condesa de la Puebla, pidió del Ar-
chivo, que se realizase un informe a cerca de todo lo relativo a las amas de pecho, 
cuantas tenían que ser, el número de las denominadas de repuesto, la rectora de 
éstas, criados y criadas etc. El archivero contesta con un oficio, de fecha 28 del 
mismo mes, en el que expresa que de la documentación existente ha formado 
una “noticia instructiva” 7. Para su formación ha tomado como punto de partida el 
parto de la “Señora Reyna Madre” (sic.) del año 1771, 8 y reconoce que de períodos 
anteriores no tiene una documentación completa en todas sus partes.

Es difícil precisar cuales fueron los motivos que indujeron a la camarero 
mayor a pedir este informe, aunque podríamos asegurar que se reducen a dos 
circunstancias; o bien a un nuevo alumbramiento en la casa regia, o como con-
secuencia de una petición de merced de alguna de las amas de cría.

5 En este sentido tenemos varios ejemplos que nos muestran este hecho. VEASE: AR-
CHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Hist. Caja nº 1 Exp 14 Doc. 4-6, o el Exp nº46. En 
este sentido el primero de los casos es una consulta del Rey al duque de Frías, quien a su vez 
pide informe al conde de la Cañada. El documento esta fechado en Madrid a 1 de Octubre 
de 1792.

6 JUNCEDA AVELLO E. Ginecología y vida intima de las reinas de España. Tomo II La 
Casa de Borbón. Ed. Temas de Hoy, Col. Historia de la España Sorprendente, Madrid, 1992. 
pág. 22.

7 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Sec. Hits. Caja nº1 Expediente 46.
8 Se conserva un original de estas instrucciones en el Legajo 205 de Carlos III. Secc. Rei-

nados del ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL.
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a) el procedimiento
El sistema seguido no esta exento del boato que rodea la etiqueta palatina, 

aunque en esta no se haga ninguna alusión a la elección de nodrizas.9

Primeramente se crea una junta compuesta por la camarero mayor de la rei-
na y los médicos de cámara10. En estas reuniones se fijaba las “cualidades” y los 
“méritos” que debían de reunir las aspirantes a dicho puesto, así mismo se elige 
el médico o los médicos que saldrán a realizar la elección de las candidatas.

Los lugares a los que se tienen que dirigir para elegir las nodrizas parece 
ser que esta condicionado, en gran medida, al lugar en el que los médicos ele-
gidos estuvieron ejerciendo antes de ingresar en el servicio al rey 11 y no tanto 
en cuanto a lugares predeterminados por el lugar o una región determinada, 
aunque en este punto hay que tener en cuenta otras consideraciones, como 
pueda ser la decisión del monarca.

Posteriormente el médico elegido salía a realizar la búsqueda de las candi-
datas siguiendo las instrucciones dadas por la junta, a su regreso se realizaba 
otra reunión de la junta para la elección entre las candidatas. Una vez elegidas 
se manda a los alcaldes de casa y corte para que realicen las averiguaciones 
pertinentes que la junta hubiese marcado al respecto. Una vez que se hubiesen 
realizado estas “pequeñas comprobaciones” un médico de cámara y un sumiller, 
salen de palacio para conducir a las elegidas a la corte, donde nuevamente 
tendrán que pasar un reconocimiento por parte de los médicos de la junta.

Claro está que este proceder se refiere a un período de máximo esplendor 
de la etiqueta palatina (nos referimos concretamente al reinado de Felipe IV), 
puesto que posteriormente, hacia 1771, el Rey comisiona al sumiller de corps,12 

9 Aunque las Etiquetas Palatinas son una fuente de primera mano para conocer el fun-
cionamiento interno de la burocracia cortesana, preeminencias etc. es lógico que no men-
cionen lo relativo a las nodrizas, ya que estas normativas no recogen en su totalidad el fun-
cionamiento de la corte y, es por esto, por lo que tampoco aparecen mencionados los oficios 
de la Real Cámara. 

10 Existe un informe detallado sobre una reunión en el año 1651, se realizó en el aposento 
dela aya, condesa de Salvatierra, formada por orden de Felipe IV para elegir las nodrizas. Te-
nemos noticias de este informe ya que se produjo un enfrentamiento de competencias entre 
los médicos de la cámara del rey y los de la cámara de la reina, se acordó que los médicos del 
rey redactaran un informe con las cualidades que tenían que reunir y los médicos de la reina 
saliesen a realizar las averiguaciones, pero, para colmo de desdichas y como consecuencia de 
la complicada organización burocrática de la Real Casa, la partida se vio retrasada, retraso 
producido por la falta de las órdenes correspondientes, ya que en realidad parece que na-
die quisiera afrontar los gastos del desplazamiento. De todo ello informo puntualmente el 
duque de Nájera a Felipe IV. ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Histórica Caja 1 
Expediente23.

11 “...... sería mas acertado cometer a D. Aguilera la que se ha de hacer en el reyno de Toledo y al D. 
Lossa la de tierra de Alcalá por haver exercido en estos partidos su falcultad con toda aporvacion y tener 
singular concocimiento de los naturales...” ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Históri-
ca Caja 1 Expediente 22.Informe fechado en Madrid a 18 de marzo de 1651, con motivo del 
nacimiento de la Infanta Margarita.

12 Son frecuentes los enfrentamientos entre el sumiller de corps y El mayordomo mayor 
por problemas de competencias y preeminencias de rango, no solo, en los temas referidos a 
las amas, sino en general, a la vida cotidiana en la corte.
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duque de Losada, para que nombrase un médico que realizase las indagaciones 
pertinentes en la Mancha, con la instrucción dada por los médicos de la cáma-
ra. En aquella ocasión el médico elegido fue José Fernández, cirujano hono-
rario de la cámara, presentando una relación de diez candidatas de las que se 
eligieron solo tres. Por Real Orden, comunicada al mayordomo mayor, un ofi-
cial de contralor es el encargado de acompañar a un médico de familia 13 para 
trasladar a las nodrizas a la corte, que se encontraba en El Escorial, no obstante, 
como requisito previo a su presentación al monarca, se las vistió adecuadamen-
te, llevándose las cuentas de esto y de su manutención por cuenta del contralor.

Parece ser que en esta ocasión fue el mayordomo mayor el encargado de 
elegir al ama de cría. Por otra parte nos resulta difícil entender que en perío-
dos de lactancia conflictiva, como es el caso de Carlos II, en el que se buscan 
amas para períodos cortos, se siguiese toda esta tramitación.

Sobre el sistema de selección que se practicaba a la hora de elegir las amas 
de cría, el archivero nos hace una extensa y muy nutrida descripción que a 
continuación pasamos a reproducir:14

“Las ordenes por escrito para los casos de ir á buscar y reconocer Amas se han 
comunicado regularmente por el sumiller de corps para que se disponga lo con-
veniente á su ejecución, y habiendo sido repetidos los motivos, unas veces han 
solido ir solos los Cirujanos de Cámara, con su Criado, Viandista, Cocinero, y el 
Carruaje necesario (por lo común al reconocimiento de ellas) y otras acompaña-
dos del oficial de Contralor, hasta que de unos años á esta parte, se manda que 
á unos, y otros viages, le acompañe llevando cada uno de ellos sus criados, como 
viandistas, un cocinero, y el carruage correspondiente.”

Las cualidades que debían tener las amas conforme a la instrucción que se 
daba por los primeros médicos de cámara eran las siguientes:

b) cualidades fisicas
“Han de ser de buena disposición, ni muy gruesas, ni excesivamente delgadas: 
que gocen de buena salud, y de color que no sea extremo de muy blancas, no muy 
morena; edad de 21 a 27 años; dentadura blanca y firme; los pechos que no sean 
muy cerrados; que si fuese posible, el pezón no peque en grueso; que sea de segun-
do, ó de tercer parto; que en el tiempo de la cría no haya menstruación; abundante 
de leche, y de buenas cualidades, que se incline mas a tenue; que no haya padecido 
granos, herpes, ni otras enfermedades contagiosas del cutis; de buen pelo, negro, 
ó castaño”.

13 Hay que entender el término “Familia” en el contexto del antiguo régimen, es decir, no 
de la familia sanguínea o consanguinea sino el de habitantes de una misma vivienda; y por 
tanto, en este caso se trata del médico de los criados y demás sirvientes del Palacio.

14 Para la realización del informe, el archivero. se basó en unas instrucciones originales 
que se pueden consultar en el ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos 
III Legajo. 205.
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El problema de las cualidades que tenían debían poseer las amas de cría 
preocupó hondamente desde el principio, llegando a convertirse en un pro-
blema de Estado, y así la princesa de los Ursinos en su correspondencia con la 
mariscala de Noailles explica cuales son los problemas que veía en las nodrizas 
españolas “El clima en que han nacido les hace hervir la sangre en las venas y deja a la 
mayoría de las mujeres en un estado que puede alterar fácilmente la bondad de su leche, 
además sus senos son pequeños por naturaleza y no tienen la cantidad de la de los paí-
ses menos calientes” aunque consideraba prudente no fiarse exclusivamente del 
aspecto externo, pues “algunas veces las pequeñas son muy buenas y mucho mejores 
que las de mejor aspecto”.15

c) cualidades morales.
Pero el buen archivero no sólo informa de las cualidades físicas de las po-

sibles aspirantes al puesto de ama de cría, sino que éstas, además, debían de 
poseer una serie de cualidades morales. Tenían que demostrar ser de buenas 
costumbres, de buena crianza y un cierto genio algo templado, también era re-
quisito el no haber servido en el oficio de criar (posiblemente motivado por la 
costumbre de la época, pues las que se dedican a éste oficio suelen ser solteras 
o viudas y sin recursos, lo que denotaría su baja condición y una mayor posibi-
lidad de no ser de “buenas costumbres”)16 al igual de no beber vino ni cualquier 
otro licor.

Examinadas y reconocidas por el cirujano de cámara teniendo presentes 
todas las características, con otras que posiblemente se les comunicaran ver-
balmente, tiene que manifestar al oficial de contralor cuales son las elegidas y 
éste tomar la “razón” de las que se han encontrado, y pasar a pedir informes al 
cura párroco, cirujano, médico, alcalde, o cualquier otra persona “fideligna” 
que pudiese dar noticias sobre las buenas costumbres de las pretendientes al 
puesto.17

Una vez que se han elegido las tres amas de cría se piden los informes de su 
vida, con testigos preeminentes como anteriormente mencionábamos, sobre 
sus abuelos, padres y ellas mismas, claro está. Si han ejercido oficios viles du-
rante la “república”, si son cristianos viejos y libres de toda raza, amén del certifi-
cado de buena salud de los médicos y cirujanos del pueblo. Pues en el caso de 
incumplir alguno de estos condicionamientos, sería causa de exclusión para su 
elección. El cura párroco tiene que certificar el bautismo mandando la partida 
de bautismo. Con esto se pretende conseguir que las nodrizas estén limpias de 
mancha judía, musulmana, o hereje, cuestión esta de suma importancia en un 
período de intolerancia religiosa, no sólo, por las consecuencias políticas, sino 
también, por el escándalo social y moral que podría suponer la presencia de 

15 JUNCEDA AVELLO E. AP. Cit Tomo II pág. 25.
16 VÉASE: DELEITO Y PIÑUELA, José. La Mala Vida en la España de Felipe IV.
17 La totalidad de estas pruebas de limpieza de sangre, durante el reinado de Carlos III, se 

encuentran en el ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos III Legajo. 
206.
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“impuros” alimentando a la mas alta cúspide de la monarquía española. 18 Esta 
inquietud por la limpieza espiritual está profundamente ligada a la creencia 
de que la leche es vehículo de las cualidades que posea la nodriza y si ésta fue-
se impía, se corría el riesgo de que los niños no se criasen con las cualidades 
necesarias para desempeñar el alto rango para el que habían sido concebidos.

Es de suponer que todos estos requisitos no serían estudiados con excesivo 
celo en períodos de extrema necesidad, como es el caso de la crianza de Carlos 
II, pues como podremos comprobar mas adelante, debido a su crianza laborio-
sa fue necesario recurrir en diversas ocasiones a nodrizas que amamantaron a 
Carlos II durante períodos de tiempo muy cortos, incluso de una o dos tomas 
de leche únicamente. 

Todos los costes de las diligencias que se requieren para las certificaciones, 
testimonios etc. nos relata éste buen archivero que son por cuenta del Rey 19, 
al igual que su manutención durante su permanencia en la corte, no así las 
pensiones, que corren a cargo de la Tesorería Mayor de Rentas.

EL VIAJE 

Es obligación del oficial de contralor pedir de la Secretaría del Despacho de 
la Real Hacienda que se extienda un “pasaporte” para los gastos que puedan sur-
gir durante las labores encomendadas a la comisión. Así mismo, es el oficial de 
contralor el encargado de programar todo el viaje y disponer todo lo necesario 
para asistir debidamente a las amas de cría hasta su llegada a la Casa Rectoría 
con la mayor decencia.

Para ello ha de elegir al cocinero que debe servirlas, dándole órdenes sobre 
las comidas que se tienen que preparar diariamente y, al mismo tiempo, tomar 
cuenta de los gastos.

Es obligación de los criados viandistas cuidar de todos los muebles y enseres 
que se llevan para el y viaje cuidar de las amas y de sus maridos (normalmente 
cuando se refieren a los maridos de las amas de cría lo hacen con el término 
“Amos”).

El cocinero tiene obligación de recoger todos lo géneros comestibles y ne-
cesarios para el viaje, dar el desayuno (es costumbre de la época que sea choco-
late), comida y cena; comprar diariamente lo necesario en las posadas pagando 
al instante y dando cuenta de ello al oficial de contralor para que éste realice 
el oportuno asiento de lo gastado y, así mismo, encargarse del cobre (así se 
denomina a los enseres necesarios para la preparación de las comidas), de los 
cubiertos de plata y ropa de mesa y cocina, ayudándole al cuidado de estos 
enseres los viandistas.

18 Parece ser que esta cuestión de limpieza étnica y religiosa viene a colación de una 
disposición de las Cortes de 1258, como muy bien recoge EDUARDO MONTAGUT en su 
artículo titulado: “Criadas y Nodrizas en la Casa Real. Sus recompensas: Varas de alguaciles de 
Casa y Corte”. Publicado en la Revista Torre de los Lujanes 2º Trimestre de 1992.

19 Hay que precisar que corren, concretamente, a cargo de la Real Casa.
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Resultaría muy difícil hablar de costes debido a que el período estudiado 
es muy amplio y a que los viajes que se realizaron no siguieron una pauta uni-
forme en todos los momentos, no obstante intentaremos dar algunos ejemplos 
que servirán, sin lugar a dudas, a darnos una idea aproximada de los costes que 
conllevan esta actividad.

En agosto de 1631 20 se pagan por Jerónimo del Águila, tesorero de la reina, 
a Juan, marqués de Mansilla, veedor y contador de la caballeriza de la reina, 
589 reales por los gastos que tuvo a la hora de conducir a las amas a la corte. El 
memorial que presenta justificando los gastos está lleno de descripciones sobre 
las costumbres alimenticias del momento lo que sin lugar a dudas lo convierte 
de un gran valor a la hora de su estudio, por el contrario una vez que llegan a 
la corte y debido a su especial cometido la dieta no puede considerarse repre-
sentativa de la época.

Una vez que terminan de lactar y se las manda retirar de la corte, por parte 
de las Reales. Caballerizas se realizan todos los preparativos necesarios para 
conducirlas de regreso a sus casas y, una vez allí, se pide a las autoridades lo-
cales que realicen las certificaciones oportunas dando fe de la llegada de éstas 
y del estado en el que regresan. Lógicamente estas autoridades locales son el 
alcalde y el cura párroco. En algunas ocasiones se llama al marido a la corte 
para que recogiese a su mujer y partir ambos a sus domicilios, eso si, pagando 
la Real Casa los costes de los desplazamientos.

Punto de interés nada despreciable es sin duda cuales son los motivos que 
inducen a retornar a las nodrizas a su lugar de origen. Anteriormente ya ha-
blamos de la amarga experiencia del conde-duque de Olivares con estos per-
sonajes y, por tanto, no vamos a insistir más sobre esta cuestión. Indudable-
mente los motivos que llevan a regresar a su domicilio a las nodrizas son dos; 
por una parte, el destete o la muerte de la criatura y por otra, la incapacidad 
para seguir desempeñando sus funciones. A este respecto hay que señalar que 
no seguían un criterio científico, ni siquiera aproximado, aunque se intenten 
observar algunos principios por los médicos de cámara como comprobar si 
han comenzado la menstruación. Otro elemento decisorio es la buena salud 
y supervivencia del hijo de la nodriza, pues su muerte era causa inmediata 
de su relevo, máxime, si la causa de su muerte era como consecuencia de 
una enfermedad contagiosa, (más vale prevenir que curar). Por último están 
las observaciones o los caprichos de los padres, en este sentido vemos como 
Francisco de Paula manda retirar a la 12 nodriza y sustituirla por una de las 
de repuesto pues observó los “pocos medios de su hija la niña de pecho y cerciorado 
el facultativo de que el Ama de cría no puede suministrar todo el alimento que nece-
sita, se ha servido S.A. determinar el relevo”, aunque resulta difícil precisar si el 
médico de cámara pudo ejercer su labor libremente o actuó de alguna forma 
presionado por las circunstancias, ya que por lógica no debía ser nada fácil 
llevar la contraria a los parientes del monarca y mucho menos si tenemos en 
cuenta los altos índices de mortalidad infantil.

20 A. G. P. Secc. Histórica Caja 1 Expediente 21.
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En cuanto a los costos y a la duración de los viajes para buscar y conducir las 
amas a la corte varían según los lugares a los que se dirigieron, no obstante, y a 
titulo orientativo podemos seguir la pista de Sebastián de Herrera, oficial de con-
tralor, encargado de acompañar a los médicos de cámara en sus búsquedas. En el 
año 1787 por Real Orden comunicada al marqués de Valdecarrana, sumiller de 
corps, fue elegido para salir por primera vez acompañando al médico Italiano, 
Mariano Martínez de Galinsoga, para localizar a mujeres que pudiesen servir 
para amamantar al futuro vástago, para tal fin emplearon 29 días. Su trabajo 
recibió abundantes elogios par parte de sus superiores por lo que fue elegido en 
siguientes ocasiones, de hecho siguió realizando esta misión hasta el año 1799.

En 1788 empleó 37 días; en 1789 15 días; en 1790 20 días; 1791 18 días y 19 
en otro; 1792 19 días, en otro 23; en junio 16 y en octubre 31; en enero de 1794 
20 días y en febrero 19; en 1796 15 días; en abril de 1798, 25 días, en junio 31 
y en octubre de 1799, 23 días.

¿Cual es la clave del éxito de este hombre para conseguir tan alto honor...?. 
Es sencillo, desde el primer viaje va realizando las pesquisas necesarias y ano-
tando todas las mujeres que son de buena fama en el lugar y que están en pe-
ríodo de gestación, tomando cumplida nota de las fechas en las que las tocaría 
parir y por tanto algunos de los viajes los realiza “a tiro hecho”, si se nos permite 
la expresión. 

Su buen servicio fue recompensado no solo con la distinción de un ascenso 
sino también económicamente pues a partir de 1798 se le reconocen sus servi-
cios y se le abonan 40 reales por cada día que estuvo fuera de la corte realizan-
do este trabajo.

LOS SUELDOS

Podemos distinguir dos momentos bien diferenciados entre si a la hora de 
hablar de los sueldos dependiendo de las dos grandes dinastías, los Habsburgo 
y los Borbones, aunque esto es común también al resto de la organización de 
los empleados de la Real CasaEn el período de los Habsburgo el sueldo lo en-
contramos dividido en dos apartados, las raciones y los gajes, las raciones están 
referidas siempre a alimentos, mientras que con los Borbones los gajes y las 
raciones se unen en un solo concepto21 y es aquí donde surge la gran diferencia 
con respecto al resto de los empleados de la Real Casa, pues las amas de cría 
siguen recibiendo alimentos por parte de la intendencia de la Real Casa. Sobre 
este tema hablaremos posteriormente.

Los sueldos que disfrutan están fijados en su cuantía, aunque en la mayoría 
de los casos los Reyes aportan de su “bolsillo” algunas gratificaciones que poste-
riormente intentaremos analizar. En el Reinado de Felipe IV las amas de cría 
perciben 100 ducados mientras que las de repuesto la mitad. Durante el reinado 

21 Por parte de Felipe V hay algunos intentos al respecto con las reformas de 1707, pero 
esto no se verá realizado hasta el reinado de Carlos III, período de grandes cambios en la 
estructura de la corte Madrileña.
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de Carlos III y hasta el de Fernando VII, el ama que da el pecho 22 tiene una renta 
de 11 reales de vellón diarios, las de repuesto cinco reales y medio, al igual que la 
rectora, las tres criadas cuatro reales diarios cada una, al igual que los dos criados, 
y la mujer encargada de criar al niño, del ama de pecho tres reales diarios.

Cuando terminan su “contrato” la encargada de dar el pecho a la persona real 23 
recibe 400 ducados y además 3 ducados de ayuda para costearse el regresó a su lugar 
de origen y las que lo dan solo por algún tiempo o unos días reciben 200 ducados 
y los 3 ducados de ayuda de costa. Las amas de repuesto que están durante todo el 
período cobran 6 ducados de ayuda, pero si sólo están poco tiempo 3 ducados y las 
que estuvieron sólo algunos días 15 reales. Estas cantidades sólo las perciben cuan-
do regresan a sus lugares de origen pero pierden estas ayudas si deciden quedarse 
en la corte. Tomemos como ejemplo el caso del Ama Vicenta Barba, que dio el 
pecho al Infante Pedro, hijo de los Infantes Gabriel y María Ana Victoria.

“Desde que salió de su casa ó pueblo hasta el día que empezó a dar el pecho a S.A. 
por haver caído mala la otra que le criaba, la daban 15 rls diarios por cuenta de 
SS.MM. y 30 desde otro día que S.A. tomo el pecho hasta que se retiró a su casa.
Cuando se bolvio a su casa la dejaron 12 rls diarios y la dieron por marcharse 
una gratificación de 3 rls.
Que los Reyes la davan cada año de su bolsillo secreto 8 duros de gratificación 
dada uno; lo que hacen con todas, así con las de pecho como con las de Repuesto 
después que se retiran a sus pueblos.
Que por el Bolsillo de su Amo se la daba todos los años media onza; y el Sr. Infante 
Dº Gabriel la daba 480 rls. y la Infanta Dª Mª Ana Victoria como Padres de dicho 
su Amo 8 duros cada uno de su bolsillo secreto.
Que el día que S.A. tomo su pecho la dio su Abuelo el Rey Carlos 3º tres Onzas de 
oro; el Sr. Infante Dº Gabriel 2 onzas, y la Sr. Infanta Dª Mª Ana Victoria otras 2.
El día que S. A. dio el ombligo lo mismo, y así sucesivamente quando hecho el 
primer diente.
que el día de San Pedro por ser los de su amo la dio Carlos 3º un Relox de oro; y 
los padres del referido Amo 2 onzas cada uno.
Las Amas de Repuesto desfrutaron 15 rls diarios hasta que se retiraron a sus ca-
sas, y las dieron 6 rls de gratificación para marcharse, pero no las quedó situado 
(sueldo) alguno; solo la media onza que Las davan los Reyes cada año de su 
bolsillo secreto.” 24

El ama Manuela Hernando, que dio el pecho 14 meses a la infanta María 
Teresa y después unos 3 días al Infante Felipe, presentó una reclamación por 
considerar que se la adeudaba dinero, adjunta un memorial que será estudiado 

22 Por Real Orden Comunicada de 4 de octubre de 1771, ordena el Rey que a Josefa Ló-
pez Villaseñor se suministrase la comida por cuenta de su Real Casa y que sea en esta donde 
se consignen los gastos, así como los del lavado de sus ropas de vestir, ropa de cama y mesa y 
las de sus niños, al igual que la de la rectora y criadas.

23 Por Real Orden de 14 de Octubre de 1771.
24 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Histórica Caja 1 Exp 19.
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en el Bureo 25 en el que expone que mientras estuvo en la rectoría cobraba 15 
reales diarios y desde que comenzó a dar el pecho 30 reales, cuando se retiró 
a su casa la dejaron 9 reales y ella pide más, argumentando que dio el pecho a 
dos personas Reales; también nos dice que los Reyes la dieron todos los años 2 
onzas cada uno de su bolsillo secreto hasta que partieron del reino, y a las de 
repuesto 12 duros cada uno de su bolsillo secreto.

Este maremágnum, de salarios, premios, gratificaciones etc. contribuía a 
crear una mayor confusión, si aún cave, en las rentas de la corona, por lo que el 
duque de Losada, sumiller de corps, propuso a Carlos III la unificación de to-
das estas gracias en unos sueldos fijos. Parece ser que el Rey tomó de muy buen 
agrado esta iniciativa ya que, por Real Orden Comunicada, de 17 de Noviem-
bre de 17871, a Miguel de Muzquiz duque de Losada, resolvió Carlos III con-
ceder 400 ducados de renta anual libre de la media annata y tres ducados de 
ayuda de costa de regresó a sus lugares de origen a todas las amas que dieran el 
pecho durante todo el tiempo, aunque se produjesen algunos intermedios en 
esta actividad, y 200 ducados anuales y los 3 ducados de ayuda de costa a las que 
dieran el pecho sólo unos pocos días, como anteriormente mencionábamos.

En ella se expresa puntualmente que se expedirá la orden por la Secretaría 
del Despacho de Hacienda y que el abono de las ayudas de costa para regresar a 
sus lugares de origen será a cargo del contralor de la Real Casa. También prevé 
los casos en los que por cualquier razón se puedan producir dudas, en tales 
casos el sumiller de corps tendrá que consultar con el Rey. 26 

Con fecha 26 de junio de 1802 el sumiller de corps informa al contralor de 
las órdenes del Rey referentes al pago de las amas de cría para conocer cuales 
eran las asignaciones concedidas a las amas de cría que sirvieran a los hijos de 
los infantes. Para la realización del informe se pidió a la Secretaría de Estado 
y del Despacho de Hacienda que informase, ésta a su vez se remite a la Real 
Orden comunicada del 23 de Enero de 1780, e informa que no aparecen refle-

25 VÉASE: Cuaderno 42 Tomo III de la GUÍA PALACIANA, Publicada por José María No-
gués. MCMI. Biblioteca del ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Sig 4/1325.El Bureo es 
una Junta Administrativa y Tribunal que, presidida por el mayordomo mayor de Palacio, con 
asistencia de los de semana, y del contralor y grefier, se reunía dos días semanalmente para 
ejercer jurisdicción, cuando era necesario, sobre las numerosas personas sujetas al fuero real, 
conociendo de sus diferencias y pleitos, de sus faltas y delitos. Intervenía con más frecuencia 
en expedientes administrativos de la Casa Real, examen de libros, aprobación de gastos y 
cuentas de la Cámara, Caballerizas, etc. Tenía un asesor. También entiende sobre los memo-
riales elevados al Rey sobre asuntos relativos a su Casa, reconocimiento de servicios prestados, 
petición de haberes, súplica de gracias, etc. Debían remitirse al mayordomo mayor, quien 
consultaba con el Rey las mercedes que se pedían, y no sólo pasaban al Bureo todos los asun-
tos en que necesariamente le correspondía intervenir, sino aquellos en los cuales el Rey, antes 
de resolverlos, quería conocer el informe de la Junta. Vistos y despachados por ésta, daba, el 
Mayordomo Mayor cuenta de ellos a S.M. VÉASE: CORTES ECHANOVE, Luis. Nacimiento y 
crianza de personas reales en la corte de España Pág.. 41.

26 Con fecha 23 de Enero de 1780, Carlos III dio otra Real Orden en el mismo sentido 
pero aumentando algunos supuestos como: “las Amas que lleguen a la corte de repuesto y que se 
restituyan a sus casas dos o cuatro días después de su llegada se las pague 1.500 reales de vellón por una 
sola vez por medio del Contralor”.
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jadas, por lo que el Rey decidió conceder la mitad de las asignaciones que se 
daban a las amas de cría de los príncipes e infantes. 27

Pero el alto servicio prestado a la continuidad de la grandeza monárquica 
española era frecuentemente objeto de otros premios ya bien sea con la conce-
sión de los privilegios de la nobleza, hidalguías concretamente, en su vertiente 
de exención fiscal, como es el caso de Dionisia María del Castillo, que se le 
concede por sus servicios el privilegio de nobleza a su marido Sebastián García, 
rentas situadas de alguna población, o la concesión de algún cargo publico 
para algún familiar. 28 

Desde 1707, o posiblemente con anterioridad a este año, las amas que han 
tenido el honor de dar el pecho a las reales personas se les concedió el privile-
gio de nobleza, tanto para ellas como para sus maridos, hijos y sus descendien-
tes. Estos privilegios se despachan por la Secretaría del Despacho de Gracia y 
Justicia que otorga el correspondiente Decreto, comunicándolo posteriormen-
te a la Secretaría de la Cámara de Gracia y Justicia y a la Secretaría de Estado de 
Castilla, donde se formalizan los respectivos títulos de estas gracias concedidas.

Es durante el reinado de Carlos III cuando se produce una reglamentación 
específica para regular los salarios de las nodrizas, siguiendo en cierta medida 
las pautas marcadas por el marqués de la Ensenada a la hora de poner orden 
en la Hacienda de la Corona para así conseguir un mayor ahorro en los gastos. 
Es también en este período de tiempo cuando se conceden mayor número de 
hidalguías29 en concordancia con el espíritu reformador que Carlos III quiere 
imponer en el país, concediendo el estatuto de nobleza a la burguesía que des-
taca por su labor en beneficio del país ¿y que mayor servicio se puede prestar a 
la nación que alimentar a los futuros reyes y reinas...? es por este motivo por el 
que llegan estas mujeres a pertenecer al estamento nobiliario, a la nobleza de 
mérito, eso si, en su escalafón más bajo, cuyo único interés es la exención fiscal, 
y por tanto, no parece que tuviesen que afrontar demasiadas críticas por parte 
de la nobleza de sangre.

Pero no todo es felicidad para las mujeres que sirven a la familia real pues, 
si bien, por todo lo anteriormente expuesto puede parecer que a partir de su 
estancia en la corte disfrutan de una vida relajada, la realidad debió de ser muy 
distinta ya que la mayoría de ellas con posterioridad se dirigen al rey para pedir 
limosnas y mercedes pues normalmente son de una condición social humilde. 
Por otra parte, la concesión de hidalguías despierta las envidias, no de la no-
bleza, sino de sus propios vecinos, ya que al ascender al estamento nobiliario 
quedaban exentas de los impuestos y cargas del estado llano.

En este sentido tenemos el caso de María del Carmen Francisco Sanzo Duran, 
mujer de Manuel Guerrero y Maroto, que fue elegida como ama de repuesto 

27 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Sec. Hits. Caja nº1 Expediente 14.
28 Eduardo Montagut, en su artículo Criadas y Nodrizas. Ap. Cit. realiza al respecto un 

magnifico trabajo analizando los privilegios concedidos a las amas en el período comprendi-
do entre 1573 y 1714. Estos son peticiones de rentas situadas y concesión de varas concejiles. 

29 En este caso quedan descartadas las que están de repuesto, pues solo se conceden hi-
dalguías a las que dieron el pecho.
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para la infanta Carlota Joaquina por el médico de cámara Bartolomé Murguía. 
Carmen Sanzo solicitó para sí y sus descendientes la concesión de hidalguía en el 
año 1775; al mismo tiempo se recibieron en la Cámara tres anónimos indicando 
que su marido no era limpio de costumbres, por lo que automáticamente el Rey 
pidió al sumiller de corps un informe reservado para conocer sobre la cuestión. 
Se pidió con autoridad judicial al procurador síndico de Alcázar de San Juan que 
informase sobre la vida de Carmen, dando un informe positivo, pero tras llegar 
los anónimos se pidió al corregidor mayor, Carlos María de Salcedo, que hiciese 
las oportunas averiguaciones de forma secreta y sin forma judicial informando 
el corregidor que tanto su marido como los padres de éste no habían ejercido 
empleos viles ni bajos, y que por el contrario estaba emparentado con las familias 
principales del pueblo. Realizó las averiguaciones oportunas para descubrir al 
autor o autores de las cartas llegando a la conclusión de que las autoras eran tres. 
El motivo que tuvieron como ya hemos indicado era fundamentalmente fiscal, 
pues al concederles la hidalguía tendrían que afrontar entre un número menor 
de vecinos el pago de los impuestos. Por desgracia ignoramos si se la llego a con-
ceder la hidalguía, aunque probablemente se la concedieran como resarcimien-
to de los anónimos dirigidos contra su marido.

Las autoras de estos libelos pidieron con posterioridad perdón por sus falsas 
declaraciones y no fueron juzgadas por este hecho ya que las investigaciones 
fueron realizadas en secreto y en la corte tampoco interesaba que se diese de-
masiada publicidad a la cuestión, a pesar de que el marido de Carmen recu-
rriese a las autoridades de Aranjuez solicitando justicia. Este suceso hay que 
analizarlo con especial detenimiento, puesto que debió de causar verdadero 
espanto en la corte por mucho que se intentase silenciar. Hay que tener en 
cuenta las connotaciones político-morales que hubiese acarreado, de ser cier-
to, que una de las mujeres elegidas para criar a un miembro de la familia real 
no fuese “limpia de sangre”. Como ya comentamos en el capítulo dedicado a la 
selección tradicionalmente se pensaba que se podría dar el caso de un creci-
miento inadecuado por el tipo de leche, lo que implicaría el “envenenamiento” 
de la estirpe, en una sociedad llena de prejuicios religiosos y étnicos.

Los trámites que tenían que cumplimentar las nodrizas para conseguir es-
tas hidalguías no son nada sencillos, primeramente tienen que presentar un 
memorial al Rey alegando el mérito (en este caso la lactancia), expresando 
de donde son naturales, tanto ella como su marido, con el nombre de éste, y 
pidiendo la nobleza para los dos y sus descendientes. Este memorial pasa a la 
Secretaría de Gracia y Justicia y con una orden del Rey se pasa al sumiller de 
corps (de quien debe llevar su permiso al margen) para que éste certifique 
si es cierto el mérito o los meritos alegados, para remitirlo nuevamente a la 
Secretaría de Gracia y Justicia y este memorial con otra orden del Rey se tras-
lada a la Secretaría del Patronato de Castilla a fin de que el consejo informe y 
haga la consulta al Rey. Una vez evaluado se devuelve a la Secretaría de Gracia 
y Justicia para la aprobación del Rey, que suele rubricarlo al margen, pasando 
nuevamente el expediente a la Secretaría del Patronato para que este proceda 
a extender los despachos o títulos que corresponden entregar a la interesada.
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Muchas de las amas tienen que ser socorridas por el monarca con ayudas 
de costa para pagar los gastos que causan la tramitación de las hidalguías, 
pero para conseguir esta “subvención” tienen que solicitarlo al Rey en un me-
morial separado. Una vez que el Rey lo ha concedido se pide el dinero a la 
Secretaría de Hacienda y pasándose a consignarlo como gastos del bolsillo 
secreto.

Las hidalguías de amas, por lo general, se dan en papel sellado, lo que au-
menta los gastos, aunque también se contempla la posibilidad de realizarlos en 
vitela, aumentando los gastos, en este caso, en más de seis mil reales. 30

Los gastos de esta tramitación son los siguientes:
–  En la Secretaría de Cámara de Castilla 586 ducados y 22 reales de vellón.
–  De la Tesorería General de la Media annata Honorífica 2.205 ducados y 

30 reales de vellón.
–  En el Sello Real de Castilla y firma del Canciller 255 ducados.
–  Por dos copias de la Secretaría de Cámara de Castilla 120 ducados.
–  Por una certificación en valores 4 ducados.
–  Por comprobar el título 30 ducados.
–  En papel sellado 17 ducados.

Todo ello suma un total de 3.218 ducados y 24 reales de vellón a lo que hay 
que sumar las propinas a los Porteros “...pa refrescar cosa corta, lo que no obliga.” 
(sic.). 31

Para concluir y a modo de resumen diremos que se puede generalizar, 
a partir del Siglo XVIII, los gastos de la siguiente forma: los traslados tanto 
de ida a la corte como de regreso a sus domicilios los costean las Reales Ca-
ballerizas, durante su estancia en la corte los gastos corren por cuenta de la 
Real Cámara y las pensiones vitalicias corresponden a la Tesorería Mayor de 
Rentas.32

A finales del reinado de Carlos IV nos encontramos en una crisis económi-
ca que lógicamente afecta en buena medida a las nodrizas. Primeramente, en 
1802 se decide que la pensión de las amas de cría de los hijos de los Infantes sea 
la mitad de las amas de los herederos a la corona ya que la Real Orden de 23 de 
enero de 1780 no recoge las pensiones de las primeras, sino que está limitada 
a las amas de los hijos del Rey y del Príncipe de Asturias. Por otra parte, en un 
documento sin fechar, pero que corresponde al mismo período, ordena el Rey 
que desde el 1 de abril los Infantes se tienen que hacer cargo de los gastos de 

30 A Ignacia García, natural de la ciudad de Burgos, se la extendió la hidalguía en vitela, 
lo que nos da a entender que su situación económica no era muy apurada ya que tampoco 
tenemos noticias de que pidiese ayuda al Rey para pagar los gastos de esta concesión.

31 Estos datos y precios están tomados del año 1784.
32 PIEPER, Renate: La Real Hacienda Bajo Fernando VI y Carlos III, Pág.. 219 - 220. 

Nos muestra el importe pagado en pensiones a las amas de cría entre los años 1753 y 1771, 
basándose en los libros de cuentas de los Tesoreros Generales. ARCHIVO GENERAL DE 
SIMANCAS Tribunal Mayor de Cuentas legs. 2.038 - 2.150.



104

Boletín ANABAD. LXVI (2016), NÚM. 3, JULIO-SEPTIEMBRE. MADRID. ISSN: 2444-0523 (CD-ROM) - 2444-7293 (Internet)

EL MUSEO DE SELAYA. LAS AMAS DE CRÍA DE LA CORTE MADRILEÑA (1625-1830)

las amas de cría corriendo únicamente a cargo de la Tesorería los gastos corres-
pondientes a los traslados de las amas de sus domicilios a la corte y su regreso. 33

Durante el reinado de Fernando VII, aparecen nuevas restricciones, de he-
cho, como posteriormente podremos comprobar tan solo se eligen dos muje-
res para la crianza de los hijos de los infantes, una que está encargada de dar 
el pecho y otra de reserva. Por Real Orden de enero de 1815 se prohibió la 
duplicidad de pensiones en una sola persona, y por otra de mayo de 1817 se 
dispuso que todas las pensiones de la Real Casa que se pagaban en las Tesore-
rías del Ejército y de las Provincias debían de abonarse en la Tesorería General. 
Estas disposiciones debieron de molestar mucho a las nodrizas que elevaron un 
escrito colectivo que no prosperó por oponerse la Contaduría.

Las amas que daban el pecho a personas reales cobran 400 ducados vitali-
cios y tres ducados de ayuda de costa por una sola vez. A las que sólo daban el 
pecho por algunos días les pagaban doscientos ducados, y la misma cantidad 
que a las anteriores de ayuda de costa. Para las amas de repuesto las cantidades 
son menores, tan solo seis ducados por una vez o tres ducados si estuvieron 
poco tiempo y, claro está, los gastos del viaje de regreso a sus domicilios.

EN LA CORTE

Como ya apuntábamos en el capítulo anterior, existen algunas diferencias 
en la organización de las casas de Habsburgo y la de los Borbones. 

Durante el reinado de Felipe IV las mujeres que pretendían el puesto de 
amas de cría eran “depositadas” en casas de algunos nobles y oficiales de la corte 
que tuviesen su casa cercana al alcázar para así poderlas vigilar más de cerca y 
tener un control sobre su alimentación y costumbres. Sólo las elegidas para dar 
el pecho se trasladan al alcázar, aumentando así sus ingresos, mientras que son 
elegidas “de repuesto” siguen residiendo en las casas de particulares.

Es durante el reinado de Felipe V cuando se establece una casa Rectoría. La 
casa rectoría para las amas de repuesto estaba situada muy próxima a palacio, 34 
equipada de todos los muebles y utensilios necesarios a cargo de la Real Casa.

Es razonable pensar que cuando llegó Felipe V a España y comenzaron a 
plantearse los primeros preparativos para buscar y aposentar a las nodrizas, 
realizase esta reforma, pues, si bien el mantener a las nodrizas en las casas de 
los nobles podía suponer para éstos una buena forma de obtener ingresos e 
influencias en la corte, no cabe duda que suponía una sangría para las arcas 

33 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Secc. Histórica Caja 1 Expediente 34. y 14.
34 Desgraciadamente desconocemos la situación exacta de las casas. No obstante, en la 

relación de gastos del año 1772 se pagan 16.000 reales de vellón anuales al Convento de Do-
minicos Del Rosario por una casa de alquiler que habitan las amas en la calle de la Flor, per-
teneciente a este Convento. Pero el precio debió resultar algo elevado pues, desde el 29 de 
octubre de el mismos año, se firmó un contrato de alquiler de una de las casas del conde de 
Noblejas pagando un alquiler de 8.500 reales de vellón al año, pagando por adelantado 4.250 
rls. Esta casa está situada “en frente de San Gil”. ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. 
Reinados Carlos III Legajo 205.
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reales y más aun si, como es lógico suponer, la referencia que se tomó para 
realizar el estudio fue la del último monarca, Carlos II. Por otra parte, al pro-
ducirse este cambio coincidiendo con un cambio de dinastía y tras un período 
de guerra no debió de encontrar un excesivo rechazo por parte de la nobleza.

El ama de cría, por el contrario, tiene que habitar en el palacio y su cuarto 
se provee por la Real Casa de todo lo necesario para sus necesidades y las de su 
servidumbre.

Cuando las amas de cría llegan lo suelen hacer directamente al alcázar (Tras 
el incendio de este lo harán al palacio del Buen Retiro y al Palacio Real a partir 
de Carlos III), pasando la noche si su llegada fuese a ultimas horas del día, en 
la portería de damas para luego presentarlas convenientemente adecentadas al 
monarca. Tras esto se las distribuye como ya hemos mencionado, a la nodriza 
en el mismo palacio, y a las de repuesto en casa de algún oficial de la corte o en 
la casa rectoría en el período borbónico. Si la corte estuviese en otro lugar par-
tirían al día siguiente de su llegada a Madrid, hacia el palacio donde estuviese 
residiendo el monarca. 

En cuanto al hijo del ama de cría era criado por otra mujer; Enrique35 Jun-
ceda afirma que, generalmente, era criado por otra ama en el pueblo donde 
residía el ama de cría. No obstante, tenemos que diferir en este punto con 
Enrique, ya que es frecuente encontrarse en las cuentas del oficial de contralor 
los gastos producidos por el hijo del ama de cría, durante el viaje a la corte, 
lo que nos hace suponer que residía y era criado junto a su madre en la corte.

En cuanto a la organización jerárquica y administrativa sufre algunas varia-
ciones en el tiempo aunque durante el período borbónico podemos decir que 
como máximo responsable del cuidado de las amas esta la rectora, auxiliada 
por una serie de criados. 

Las cuentas de los gastos mensuales son presentadas por la rectora al con-
tralor y se contabilizan en los gastos mensuales extraordinarios. Para que la 
rectora pueda desarrollar su trabajo se la anticipa el dinero que tiene que ad-
ministrar y por el que tendrán que rendir cuentas al contralor como ya men-
cionábamos; esta cantidad suele rondar los 2.006.066 maravedis hacia el año 
1651. Con posterioridad será el criado de la nodriza y la rectora, para las amas 
de repuesto, quienes se encargaran de llevar la contabilidad de los gastos.

Con esto no queremos decir que sea la propia rectora quien lleve personal-
mente la contabilidad, pues vemos cómo en las datas de los años de 1771 hasta 
1774 quien entrega las cuentas al contralor es Antonio de Samaniego, marido 
de la Rectora María Eusebia Martín, por tanto, parece ser más bien una medida 
protocolaria y no sería conveniente tomarlo como una medida incipiente de 
cesión de una parcela de las gestiones económicas de la corona en una mujer, 
(aunque no por ello pueda darse algún caso aislado). Es más, en la documen-
tación consultada los oficios remitidos por las rectoras parecen estar en su gran 
mayoría redactados por algún escribiente que posteriormente se las presentaba 
a su firma, y estas firmas denotan, en cierta forma, torpeza en sus trazados.

35 AP. Cit. Tomo II pág. 93.
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La corta vida del Infante Carlos Clemente, que nació en El Escorial el día 
19 de septiembre de 1771 y falleció en El Pardo el día 7 de marzo de 1774, 
supuso para las arcas reales un gasto líquido de 87.429 reales de vellón, de los 
cuales sólo en salarios de las amas, tanto de cría como de repuesto, supusieron 
45.307 reales de vellón y 28 maravedis, los salarios de criados 14.728 reales de 
vellón y los gastos de vestuario y mobiliario alcanzaron los 209.996 reales y 20 
maravedis.

Los gastos ocasionados por las amas entre los años 1817 y 1821 superan los 
357.894 reales, lo que sumado a los gastos en los viajes de su elección, conduc-
ción de éstas a la corte y regreso a sus casas, sueldos, gratificaciones y pensiones 
vitalicias y sueldos de las rectora en estos cinco años, ascienden a 611.240 rea-
les. Esto da una idea de la carga económica que suponen para la ya maltrecha 
hacienda real.

Por tanto, no ha de extrañar que se revisen las cuentas y que, por otra parte, 
(aunque esto sea una presunción), se intente “sisar” por medio de los gastos 
de las amas. En este sentido hemos encontrado un documento del reinado de 
Carlos III 36 en el que se hace una comparación de los precios de varios pro-
ductos comprados entre los mercaderes de la calle Mayor y los de la calle de la 
Montera, siendo la diferencia de precios 746 reales y 32 maravedis, es más, una 
nota nos indica cómo “los géneros son de igual calidad, y algunos más superiores, que 
los que se dieron...”.

La relación entre la rectora y el monarca se establece a través del sumiller 
de corps, aunque en algunas ocasiones también entiende el mayordomo ma-
yor, 37 que da las órdenes para llevar y traer amas y está encargado de pedir los 
informes de limpieza de sangre y plantear las cuestiones necesarias al monarca 
que con su aprobación se devolvían al sumiller de corps que las entrega en la 
oficina del grefier para su archivo.

En los mecanismos de contratar y despedir a los criados de las amas de re-
puesto entendía la rectora, que pasaba aviso al contralor, como de cualquier 
novedad que ocurriese en la rectoría. En cuanto a los criados del ama de pecho 
no se encuentra quien los mandaba contratar, pues por las oficinas del contra-
lor solo se daba noticia a la del grefier del día que habían empezado a servir 
para el abono de sus sueldos. No obstante, a lo anteriormente expuesto sobre 
el nombramiento de los criados de las amas, existen también algunos avisos y 
comunicados por parte de la camarero mayor, lo que hace suponer que en lo 
tocante a las cuestiones relacionadas con las nodrizas, todos los altos cargos de 
la corte intentarían extender sus tentáculos de poder como medio de congra-
tularse con la familia regia.

En cuanto a las rectoras no conocemos exactamente cuántas fueron y du-
rante que períodos prestaron servicio, aunque sabemos que hacia 1771 está 
María Eusebia Martín, mujer de un mozo de oficio de la furriera, después de 

36 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Secc. Reinados Carlos III Leg 205.
37 Ya anteriormente nos hemos referido a la duplicidad de funciones del sumiller de 

corps y del mayordomo mayor, causa de disputas entre ambos cargos.
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su jubilación fue nombrada Basilia Bermúdez por Real Orden de 8 de mayo de 
1775, que había sido enfermera de la familia 38 de la Reina Isabel de Farnesio. 
Por Real Orden de 3 de noviembre de 1781 y a consecuencia del fallecimiento 
de Basilia entró en esta servidumbre Francisca Fernández, viuda de un relojero 
numerario de la cámara.

En cuanto a los muebles y utensilios (de los que posteriormente hablare-
mos) que se suministraban para el servicio de las amas, se formaba el corres-
pondiente inventario por las oficinas de contralor y de grefier. En lo tocante 
a la nodriza, la responsable de lo contenido en los cargos e inventarios y la 
encargada de su buen cuidado y uso era su asistenta y en cuanto a la casa rec-
toría, la rectora. También tenemos noticias de lo que se dio a cada una de las 
Amas, gracias a varios inventarios de los enseres, lo cual es de sumo interés para 
conocer el grado de importancia que disfrutaban en la corte. A continuación 
pasamos a transcribir uno de dichos inventarios: 39

a) El vestido. Un vestido de muer guarnecido de encaje de plata, un vestido 
de Estofa matizado guarnecida la casaca con blonda y nudos, un vestido de lana 
guarnecido el Jubón, un cabriole de raso guarnecido de pieles finas, una bas-
quiña de muer, una mantilla de seda de sarga blanca guarnecida de blondas, 
tres pares de medias ballenas, con sus portezuelas forradas en raso, un juego de 
delantal, peto, collar y lazos de plata, un par de vuelos de antelas de hilo de tres 
ordenes así como un pañuelo de lo mismo, dos pares de medias de seda, con 
bordado de realce, dos pares de medias de hilo fino, un par de ligas de seda, 
tres pares de zapatos, un par de guantes de seda blanca bordados, un abanico 
de marfil, un cubierto completo de plata, cuatro camisas de (...) con encajes 
para los escotes, cuatro pares de enaguas de (...) con fleco, cuatro justillos con 
cinta de muer para lazos, dos pañuelos de Cambray batista para el cuello, cua-
tro pares de calcetas, cuatro toallas, un peine de concha corvo, uno de rabillo 
de madera al aire y dos de marfil, dos peines uno escarpidor de madera al aire, 
otros dos peines de boa, dos escobillas de limpiar peines, dos papeles de alfile-
res blancos grandes, dos medianos y cuatro pequeños y un cofre de Banqueta 
encarnada claveteada.

b) Cobre, metal y azofar. La Real Casa suministró a la casa rectoría (que 
como recordaran era el lugar donde habitaban las amas de repuesto) los mue-
bles y utensilios que a continuación se detallan: cuatro copas de cobre con sus 
badilas, tres chocolateros con sus tapas, dos cantaros de cobre, un perol de 
cobre, un jarro de cobre, una tartera, seis cubiletes con sus tapas, dos espuma-
deras, dos barreños, una olla de campaña, un almirez con su mano40 de metal, 

38 De los Criados y sirvientes.
39 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Sac. Hits. Caja nº 1 Expediente41. y en el mis-

mo Archivo Secc. Reinados Carlos III Legajo 205.
40 Empuñadura.
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tres candeleros de metal, tres palmatorias de metal, un velón41 liso con cuatro 
mecheros, un candil amelonado, dos cazos de azófar,42 Dos cucharas de azófar, 
dos campanillas de metal, veintidós cucharas de diversos tamaños, trece tene-
dores, nueve cuchillos ordinarios para la mesa, una salvilla,43 un tintero.

c) Hoja de lata. Una regadera, dos aceiteras, un farol grande de escalera, 
dos faroles pequeños de escalera, dos embudos.

d) Hierro. Unas trébedes, dos palas para carbón, un candado con sus 
armellas,44 treinta y seis varillas de cortinas, tres sartenes, una cuchilla, dos 
cuchillos para la cocina, doce coberteras45 desiguales, una medialuna, cuatro 
planchas, unas tenazas, unas parrillas,46 dos pares de despabiladeras,47 una ro-
mana, una horquilla para los toldos, nueve varillas para toldos.

e) Madera. Dos pies de tenaza con sus tapas, seis mesas con sus cajones y 
cerraduras, un tronco de álamo,48 un cucharero, un fregadero, dos armarios de 
dos varas de alto y una de ancho con sus cerraduras, celosías y puertas de sola-
pa, un cogedor de pino, cuatro basares, dos con sus palomillas, un biombo de 
ocho hojas y ocho pies de alto, varias tablas y tirantes de una garita desecha, dos 
carretones curiosos,49 dos mesas redondas una de ellas con cajón y cerradura, 
una escalera de doce peldaños, dos tablas de jabonar, un arca para la cocina 
con su cerradura, treinta y seis sillas altas de paja dadas de barniz blanco, trein-
ta y seis sillas pequeñas compañeras de las anteriores, una escalera de luces de 
siete peldaños, cinco sillas grandes ordinarias de paja, color de la madera, siete 
sillas iguales pero pequeñas, seis cestos de mimbre, un arca chica para choco-
late, seis camas de a cinco tablas con los pies torneados, dadas de barniz color 
porcelana para las amas, tres camas, dos de a cuatro tablas y la otra de cinco 
para los criados, seis cunas curiosas dadas de barniz color porcelana, cuatro 
camillas de madera, tres cofres cubiertos de piel de mula con sus pies, tres cajas 
enlazadas para chocolate.

41 Instrumentos para alumbrar utilizando como combustible el aceite, los recipientes de 
aceite y mecha se denominan narices o mecheros por contener la mecha.

42 Esta palabra proviene del árabe “Zufar” que viene a determinar el color amarillento 
característico del oro. En este caso azófar sería sinónimo de latón.

43 Es un platillo que se sirve con vasos o tazas, recibe este nombre por “salvar” o evitar que 
cuando se derrama el líquido manche o gotee.

44 Es un anillo de hierro y otro metal con una espiga o tornillo para clavarlo en parte 
sólida. También conocido como cáncamo.

45 Es una especie de plato llano de hierro, cobre o barro, con el que se cubre la olla.
46 Para tostar.
47 Son las tijeras con las que quita el pabilo a la luz.
48 Posiblemente para cortar la carne.
49 VEASE: DICCIONARIO DE AUTORIDADES Ed. Gredos S.A. Madrid 1990. CARRE-

TON: “Una maquinilla de 4 pilaricos casi machada, y por adentro unos aros de cedazo, y en 
medio un asiento para poner un niño que en mantillas, y teniendo debajo cuatro ruedicillas 
le tiran a una parte y otra para que se divierta.”
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f) Ropa de lana y lienzo. Tanto la ropa de vestir como la empleada para 
cortinas, sábanas, colchas etc. llega a la corte mediante proveedores, por lo que 
resulta relativamente fácil hacer un seguimiento de lo adquirido tanto para el 
servicio normal del palacio como para los gastos extraordinarios, como es éste 
que nos ocupa. No sería propio en estos momentos realizar un estudio detal-
lado sobre quiénes fueron estos proveedores y qué productos suministraron, 
no obstante, sirva como ejemplo y a modo puramente orientativo, una de las 
facturas presentadas por el proveedor de lienzos Isidoro del Castillo, fechada 
en Madrid a 24 de abril de 1788, cuyo importe asciende a 8.921 reales de vellón 
y 29 maravedis, con objeto de vestir a las tres amas que llegaron a la corte para 
alimentar al Infante Carlos María Isidro.

Cincuenta cortinas de filipichín50 encarnado de varios tamaños, cuatro 
frisos de lo mismo, que todo componen treinta y dos varas de corrida; cuatro 
sobremesas de lo mismo forradas de holandilla, otra sobremesa chica de otro 
filipichín para mesa de labor, doce colchas de cotonia51 de a cuatro piernas 
cada una y dos piernas de otra colcha que se deshizo para añadir otras, veinticu-
atro sábanas de dos piernas, otras cinco muy viejas que solo pueden servir para 
remudar, v veintinueve almohadas, cinco de ellas muy gastadas, doce tablas de 
manteles finos y ordinarios, cuarenta y seis servilletas, nueve paños de Coruña 
para visillos, ocho colchitas de cotonia para los niños, veintitrés sabanitas para 
los niños, doce almohadas guarnecidas, cinco bayetas blancas, dos varas de bay-
eta fina blanca, diecisiete sábanas para criados, doce almohadas para criados, 
cuatro colchas de cotón forradas en lienzo, una colcha manchega, una sábana 
para mezcla de chocolate, ocho sabanillas de planchar, catorce delantales de 
cocina, diecisiete rodillas, ocho talegos52 desiguales los seis de ellos inútiles, die-
ciocho colchones para las amas, doce fundas, seis mantas blancas, seis colchon-
citos de cuna, dieciocho metedores,53 cinco colchones de camas de criados, un 
jergón, seis fundas para criados, ocho mantas blancas, catorce encerados para 
envolver otras camas, nueve toldos para los balcones de la calle.

Los muebles de madera y otros elementos decorativos que se servían en los 
Reales Sitios los suministraba la furriera y este mismo oficio era el encargado 
de recogerlos al concluir las jornadas.

g) Caprichos y modas. En el año 1788, con motivo del nacimiento del in-
fante Carlos Isidro, se mandó que a dos amas de las tres que se habían llevado 
a la corte se las vistiera de serranas, de las montañas cantabras, para lo cuál 
se suministró todo lo necesario destinado a la confección de los vestidos de 
las amas y sus hijos por el proveedor de sedas de la Real Casa. 54 Este cambio 

50 Tejido de lana con labores de estampación.
51 Tela hecha de hilo de algodón normalmente de color blanco, con labores de realce 

como bordados.
52 Saco de lienzo basto.
53 Paño de lienzo que se coloca debajo del pañal.
54 Existe un inventario muy detallado en el expediente 44 de la caja nº 1 de la Sección 

Histórica del Archivo General de Palacio.
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fue quizás motivado por el hecho de que una de las nodrizas se presentó en 
la corte con el vestido típico de las serranías de Burgos, cuestión que llamó la 
atención del monarca por su colorido y vistosidad, dando lugar que a partir 
de este momento se comenzaron a vestir a la nodrizas con este traje, aunque 
eso si, enriquecido con mejores paños y adornos a tono con los gustos de la 
corte.

EL SUSTENTO

Una vez en la corte, las amas no solo disfrutan de vivienda y vestido gratis 
sino que también el alimento diario se les es proporciona de forma gratuita, 
quizás esto sea algo lógico, pues en definitiva se trata de un control sobre los 
alimentos que las nodrizas ingerían, para así tener una mayor seguridad sobre 
la salud y calidad de alimentación que éstas dan a los infantes.

En los últimos momentos del reinado de Felipe IV 55 (1665) las raciones de 
las amas de cría se componen de: Al día: Cuatro gallinas, cuatro libras de carne, 
un cuarto de tocino, dos libras de fruta, dos panes de boca, doce libras y media 
de carbón, un cuento y un tercio de cera, dos cuentos dos tercios de seboAl 
mes: Media libra de pimienta y dos cuentos de azafrán.

Las raciones de las amas de repuesto son algo más reducidas, aún así, siguen 
siendo bastante importantes, se componen de:Al día: Una gallina, cuatro libras 
de carne, un cuarto de tocino, dos libras de pan común, dos tortillas, dos libras 
de fruta, cuatro libras de nieve, cuatro libras de carbón, un cuento y un tercio 
de cera, un cuento y dos tercios de sebo.56

En los días que así lo disponen las prácticas católicas la carne es sustituida 
por el pescado, pero, hacia 1796 se puede observar como éste pasa a ser una 
parte fundamental de la dieta semanal, aunque no llega a alcanzar la importan-
cia de la carne (fundamentalmente cordero y gallina) y la fruta.

Para llegar a comprender bien el significado de estas raciones hay que tener 
en cuenta que en la Edad Moderna la carne se fue haciendo más rara, debido 
a su alto precio, y por tanto inasequible al mundo rural. El pescado fresco 
estaba reservado, por sus costes, a los caballeros y ricos hombres, y rara vez se 
consumía, sino era en vigilia y las verduras no estaban bien vistas, llegando a 
calificarlas despectivamente con el nombre de “hiervas”. Antonio Domínguez 
Ortiz 57 señala al respecto como “La alimentación de los labradores acomodados era 
también abundante en carne, con la única diferencia de que además de carnero, alimento 
de la gente distinguida, comían también vaca, cerdo y pollo. En cuanto al proletariado 

55 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Sec. Hits. Caja 1 Expediente23
56 El Sebo fue durante mucho tiempo el sustituto del aceite de oliva, es más, debido a que 

el aceite de oliva proviene de Andalucía y que fue utilizado por los judíos su utilización fue 
considerada durante mucho tiempo como un signo claramente judaizante, ya que éstos para 
evitar la manteca guisaban la carne con aceite.

57 VEASE: DOMINGUEZ ORTIZ, A. El Antiguo Régimen: los reyes Católicos y los Aus-
trias. Ed. Alianza Editorial, S.A. Col. Historia de España Alfaguara III, Madrid, 1981 pág. 162.
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rural, su alimentación tenía como base un pan moreno... por lo que necesitan dos libras 
y media de pan” 

Durante las reformas borbónicas es muy probable que las raciones de comi-
da de las nodrizas se cobrasen en dinero y no en especie. 

¿QUIENES FUERON LAS AMAS...?

En éste capítulo intentaremos desvelar cuáles fueron las mujeres que dieron 
de mamar a los reyes, príncipes y otras personas emparentadas con la realeza 
española. aunque solo hablaremos de aquéllas que, de alguna forma, cobraron 
su “salario” o “merced” de las arcas de la Casa Real.

A través de los datos aquí recogidos nos será posible realizar estudios poste-
riores sobre otras cuestiones, como son su procedencia o las gracias que consi-
guieron tras su paso por la corte.

Este capitulo está dividido en reinados, ya que para desvelar quienes fue-
ron estas mujeres, descendiendo a la faceta personal, la única forma de poder 
abordar este estudio, de forma científica y con un mínimo margen de error, 
es a través de la documentación de tipo contable, como son las certificaciones 
de la veeduría general o la serie XXIII “Dirección General del Tesoro” del 
Archivo General de Simancas, aunque en este último caso no lo abordaremos 
de lleno puesto que la documentación conservada corresponde a los pagos 
de pensiones realizados a las nodrizas después de su estancia en la corte. Al 
estar dividido en reinados, las nodrizas están agrupadas por el año de naci-
miento del infante, encabezando la relación con el nombre del infante y los 
nombres de sus padres, consiguiendo así mayor rapidez en su comprensión, 
ya que en numerosas ocasiones los nombres de los infantes se repiten por la 
idea de perpetuar un nombre, lo que llega en muchos casos a resultar pro-
blemático a la hora de discernir en la documentación a que Infante se están 
refiriendo.

Reinado de Felipe IV

DE LA INFANTA MARÍA EUGENIA, HIJA DE FELIPE IV E ISABEL DE 
BORBÓN, QUE NACIÓ EL 21 DE NOVIEMBRE DE 1625.

Por un oficio del conde de Benavente conocemos cuáles fueron las amas de 
respeto de la infanta María Eugenia, en este oficio se determina que estas mu-
jeres regresen a su casa, el motivo, real o ficticio, parece ser que era encontrar 
leche más fresca (Hay que tener en cuenta que se trata de la tercera hija y que 
las anteriores murieron en los primeros meses, por lo que parece lógico pensar 
que quisieran asegurarse la mejor calidad de leche posible) aunque pensamos 
que, entre otras cuestiones, se pretendía dejar casas libres para las amas que se 
esperaban por el embarazo de la reina; por todo ello se fijan las cantidades que 
cobraron al regresar a sus casas. Estas mujeres fueron:
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•  Catalina Romero; esposa de Pedro Díaz de Aguilar, estaba de ama de 
Respeto en casa de Domingo Marañón, despensero mayor, por lo que se 
la abonan doscientos ducados para regresar a su casa. 58

•  Lorenza de Montalvo; residió en casa de Francisco de Colmenares que era 
guarda de damas, se la entregaron cien ducados para regresar a su casa. 59

•  Ana García; que estaba de ama de respeto en casa de Nicolás Vargas, 
también recibió cien ducados por el mismo concepto que la anterior. 60

•  María Gascón; estaba de ama de respeto en casa de Villa Real, guarda de 
damas, y como la anterior recibió cien ducados.

DE LA INFANTA MARÍA TERESA, HIJA DE FELIPE IV E ISABEL DE BOR-
BÓN, QUE NACIÓ EN SEPTIEMBRE DE 1638.

•  De esta Infanta se conocen dos amas, Micaela Álvarez y Ana María de 
la Sierra. A esta última se le concedió como gracia un puesto para su 
marido, Pedro Pérez del Castillo,61 como guarda de a caballo, con gajes, 
más casa y aposento. Cuando su marido falleció solicitó que la plaza se la 
concediesen a su hijo.62

•  Micaela Álvarez; estaba casada con Juan de Villareal, hijo de un guarda 
de damas, por este motivo y por ser el marido de una nodriza, solicitó la 
plaza de repostero de camas de la Reina o de guardarropa del Príncipe 
para cuando a éste se le pusiese casa, por lo que el Rey dispuso que El 
marqués de Santa Cruz, mayordomo mayor, lo tuviese en cuenta en su 
momento.63

DE LA INFANTA MARGARITA MARÍA TERESA (FELIX), HIJA DE FELIPE 
IV Y MARIA ANA DE AUSTRIA, QUE NACIÓ EL MIERCOLES 12 DE JULIO 
A LAS TRES Y CUARTO DE LA TARDE DE 1651.

•  Juana de Lobera Soto Mayor; llegó como ama el 29 de Abril de 1651, 
depositándola en la casa del la marquesa de Santa Cruz, la despidieron el 
14 de Junio de 1651 por orden del duque de Nájera.

•  Bernarda de Quevedo y Salcedo; llegó a la corte el 29 de Abril y desde 
ese día residió en la casa de la marquesa de Mirabel, la despidieron el 11 
de agosto de 1651. Su esposo consiguió el puesto de portero de camas. 64

•  María Beloso; sirvió por ama desde el 12 de junio de 1651, residiendo en 
casa de Antonio de Contreras, oidor del consejo real y se la despidió el 24 
de junio del mismo año.

58 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Sec. Hits. Caja nº1 Expediente 19
59 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Sec. Hits. Caja nº1 Expediente19.
60 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Sac. Hits. Caja nº1 Expediente 19.
61 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Expediente Personales Caja 817/22.
62 CORTES ECHANOVE, L. AP. Cit. Pág. 68.
63 Hay un Juan de Villarreal que ostenta el cargo de escudero de a pie, aunque el docu-

mento esta sin fechar quizás pudiera ser el marido de esta ama. ARCHIVO PATRIMONIO 
NACIONAL Expediente Personales Caja 1101/7.

64 ECHANOVE. AP. Cit. Pág. 72.
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•  María de Mena; llegó a la corte el día 12 de junio, residiendo en casa de 
Catalina de Chaves, madre de Diego Briguela, caballerizo del rey, y regre-
só a su casa el día 24 del mismo mes.

•  Paula Berdugo; llegó a la corte el día 12 de junio, residiendo hasta la fe-
cha de su regreso, el 24 del mismo mes, en casa de Francisco Sardeneta, 
regidor de Madrid.

•  Manuela Laso; fue recibida el mismo día 12 como las anteriores y re-
gresó a su domicilio el 20 de Septiembre de 1651. Durante su estancia 
en la corte residió en casa de Ana Trinino, viuda del Contralor Nieto 
Hidalgo. Era mujer de Domingo Escudero, que había sido lacayo, el 
9 de septiembre de 1651 juró el cargo de sota-ayuda de la tapicería, 
muriendo poco después por lo que Manuela tuvo que dirigirse al Rey 
para pedir limosna y solicitar que su ración ordinaria pasase a su hija 
Francisca Escudero.65

•  Josefa Millán; llegó a la corte el 15 de julio de 1651, residiendo durante 
su estancia en casa de Ana Triviño, comenzó a dar el pecho el 20 de sep-
tiembre, la despidieron el 25 de julio de 1652.

•  Magdalena Pablo; llegó a la corte el 15 de julio de 1651 residiendo en 
casa de Catalina de Chabes, regresó a su casa el 4 de diciembre del mismo 
año.

•  María Deyturri; (viuda) llegó el 19 de agosto de 1651, residiendo en casa 
de Lorenza Marcos de Arguizo y la despidieron el 2 de septiembre de 
1651.

•  María Rodríguez; vecina de Madrid, residió en casa de Lorenza Marcos 
de Arguizo desde el 3 de septiembre de 1651, la despidieron el 22 de 
septiembre y más tarde volvió a estar de ama de respeto desde el 26 de 
septiembre de 1651, hasta el 20 de noviembre, fecha en la que la despi-
dieron definitivamente.

•  María Pereira; residió en casa de Ana Trebiños desde el 26 de septiembre 
de 1651 hasta que la despidieron el 24 de octubre de 1651.

DE LA INFANTA MARIA AMBROSIA, HIJA DE FELIPE IV Y MARIA ANA DE 
AUSTRIA, QUE NACIÓ EL 7 DE DICIEMBRE DE 1655 DIA DE SAN AMBRO-
SIO. MURIO EL 20 DE DICIEMBRE DE 1655 A LAS CINCO DE LA TARDE.

Ama de Pecho
•  Catalina González; llegó a la corte el 8 de noviembre de 1655 residiendo 

en casa de Gaspar de Carrión Sotelo, guarda de damas. Comenzó a dar el 
pecho el 7 de diciembre y permaneció en este puesto ocho días.

•  Juana Cartagena; sirvió desde el 14 de diciembre hasta el día que falleció 
la Infanta, el 20 de diciembre.66

65 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Expediente Personales Caja 538 Expediente 30.
66 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja 210 Expediente 30.
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Ama de Respeto (repuesto)
•  Juana Izquierdo; llegó a la corte el 26 de noviembre de 1655, residió en 

casa de Francisco Antonio de Palacios, guarda de damas, regresó a su 
casa, como la anterior, el 21 de diciembre del mismo año como conse-
cuencia de la muerte de la Infanta.67

•  Josefa Fernández; residió en casa de Gaspar de Carrión desde la fecha de 
su llegada a la corte, el 12 de diciembre de 1665, hasta que se retiró el día 
21 del mismo mes y año. 68

•  María de Palacios; ama de respeto que residió en casa de José Nieto de 
Velázquez, guarda de damas, sirvió desde el 7 de diciembre de 1655 hasta 
que regresó a su casa como las anteriores, el día 21. 69

DEL INFANTE FELIPE PROSPERO, HIJO DE FELIPE IV Y MARIANA DE 
AUSTRIA, QUE NACIÓ EL MIERCOLES 28 DE NOVIEMBRE DE 1657 A LAS 
11’45 DE LA MAÑANA. HIJO DE FELIPE IV Y MARÍA ANA DE AUSTRIA.

Este Infante, según Enrique Junceda Avello, 70 tenía problemas para lactar, 
cuando Felipe IV manifestó su desencanto con la Nodriza, parece ser que la 
nodriza le replicó de esta forma: “Señor, tengo tres hijos, los más hermosos de la corte, 
a los que ha alimentado con la leche de mis pechos y he fortalecido con mis cuidados. 
Cuando lloraban les acuné, curé sus erupciones y granos con mi saliva, durmieron en 
mi regazo, y les dí amor; pero tomaba entonces alimentos sazonados. Aquí, en cambio, 
me lo dan todo sin sal ni especias; paso las noches en vela, y si tengo que descansar me 
veo obligada a retirarme a una buhardilla; me levantan las faldas para ver si tengo mis 
períodos, el alboroto es grande, y mi leche, con tantas molestias, no puede ser buena. Así 
son las cosas, y no parece haber remedio. Por lo que a mí se refiere, hago lo que debo hacer, 
y lo único que deseo es servir a Vuestra Majestad.” 71

Caso semejante se produce con Catalina Romero, Lorenza Montalvo, Ana 
García y María Gascón, amas de repuesto de la Infanta María Eugenia, pues el 
22 de abril de 1626 el Conde de Benavente informa al contralor la decisión del 
Rey de que regresen a sus domicilios con la orden de: “Decirles que porque se busca 
leche mas fresca para su Alteza la suya ya no es aproposito”. 72

José Deleito y Piñuela, en su obra titulada “El Rey se divierte” escribió que el 
Príncipe Felipe Próspero nacía “en días de gran penuria para las arcas reales”.

Ama de Pecho
•  Juana de Alarcón; fue recibida por ama de respeto y depositada en casa 

de Francisco Antonio de Palacios, guarda de damas, el 25 de octubre de 
1657, comenzó a dar el pecho el 28 de noviembre y dejó de darlo, re-

67 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expedientes Personales Caja 528 Expediente 14.
68 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expedientes Personales Caja 338 Expediente 40.
69 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expedientes Personales Caja 780 Expediente 40.
70 Ginecología de las reinas de España. Tomo I Pág. 202.
71 Al no indicar Enrique Junceda Avello la procedencia de este texto, me ha resultado 

imposible comprobar la cita.
72 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Sec. Hits. Caja nº 1 Expediente 19.
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gresando a casa de Francisco Antonio de Palacios, el 1 de mayo de 1658. 
Regresó a su casa el 11 de mayo del mismo año. 73

•  Ángela de Ayala; fue recibida como ama de respeto en casa del Francisco 
Antonio de Palacios el 20 de diciembre de 1658, comenzó a dar el pecho 
el día 1 de mayo del mismo y regresó a la casa de Francisco Antonio el 
día 25 de mayo.

•  María Suárez; residió en la misma casa que la anterior y sustituyó a 
ésta a la hora de amamantar al Infante, regresando a su domicilio en 
el año 59 (el día y el mes por desgracia lo desconocemos), aunque 
parece ser que le amamantó durante once meses por las relaciones de 
pagos. Se le concedió en 1660 una ración ordinaria de la despensa de 
la reina. Hacia 1686 es viuda y tiene que mantener cuatro hijos por lo 
que solicita que su pensión de cuatro reales y medio pasen a una de 
sus hijas, Gregoria Santoyo, para ofrecerlo como dote a quien se case 
con ella.74

•  Juana de Chávez; residió mientras estuvo de repuesto en casa de Gaspar 
de Carrión, guarda de damas, llegó a la corte el 18 de marzo del año 
1658, comenzó a lactar al Infante el 1 de abril del mismo año y dejó éste 
servicio el 26 de mayo.

•  Melchora de la Vega; residió en casa de Pedro de Viedma desde el 7 de 
febrero de 1659, trasladándose al palacio para dar el pecho desde el 27 
de mayo del mismo año hasta finales de abril que se retiró a su casa.

•  Agustina de la Fuente; llegó a la corte el 30 de julio de 1659 residiendo en 
casa de José Nieto Velázquez 75, comenzó a dar el pecho el 31 de julio del 
mismo año y se la mandó a su casa el 24 de febrero de 1660.

•  Catalina de Milla; desde el 16 de octubre de 1659, fecha en la que llegó 
a la corte, residió en casa de Antonio Cuellar hasta el 21 de febrero de 
1660, fecha en la que comenzó a lactar al Infante. Regresó a casa de An-
tonio Cuellar como ama de respeto el 9 de mayo y se retiró a su domicilio 
el 21 del mismo mes.

•  Luisa de Medina González Casado; fue recibida para dar el pecho el 10 
de marzo de 1660 y se despidió el 8 de julio del mismo año. Hacia 1699 
solicita a Carlos II que su pensión de cinco reales pase a su nieta por ser 
esta huérfana y la única persona que la asiste.76

•  Mariana de Alencurte (Alencurt o Ablincurt); se alojó en casa de Pedro 
de Viedna desde el 26 de junio de 1660 hasta el 8 de julio del mismo año, 
fecha en la que comenzó a lactar al Infante, y salió del palacio por el des-
tete del Infante el 15 de diciembre de 1660. 77

73 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expedientes Personales Caja 18 Expediente 17.
74 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja 1.016 Expediente 24.
75 El Retrato de José Nieto Fernández aparece situado al fondo en el cuadro titulado “las 

Meninas”.
76 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja 212 Expediente 45.
77 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expedientes Personales Caja 1332 Expediente 18.
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Amas de Repuesto
•  Josefa Fernández; fue recibida en casa de Gaspar de Carrión Sotelo, guar-

da de damas, el 24 de octubre de 1657, regresando a su domicilio el 17 
de mayo de 1658.

•  Ángeles Siche; llegó a casa de José Nieto Velázquez, aposentador de pala-
cio, el 25 de octubre, regresando su casa el 28 de febrero de 1658.

•  Agustina Vélez de Cien Fuegos; cuando llegó a la corte se la depositó en 
casa de Pedro de Biedma, guarda de damas, el 18 de marzo de 1658 y 
regresó a su domicilio el 7 de diciembre del mismo año.

•  María Hidalgo; fue instalada en casa de Francisco Antonio de Palacios, 
guarda de damas, el 17 de junio de 1658, posteriormente se mudó a casa 
de Gaspar de Carrión el 4 de noviembre del mismo año y regresó a su 
casa el 14 de marzo de 1659.

•  María de Guevara; residió como ama de repuesto en casa de Gaspar de 
Carrión desde el 11 de octubre de 1658 hasta el 25 de octubre del mismo 
año, fecha en la que se retiró a su domicilio.

•  Ana García; vivió en casa de Francisco Antonio de Palacios hasta el 23 de 
mayo de 1658, regresando a su domicilio el 15 de junio de 165().

•  Jerónima de Rojas; residió desde el 22 de octubre de 1659 hasta el 11 de 
marzo de 1660 en casa de José Nieto Velázquez.

•  Casilla de Pantano; residió en casa de Nicolás de Velasco, guarda de da-
mas, desde su llegada, el 28 de diciembre de 1659, hasta su regreso, el 10 
de marzo de 1660.

•  María Rosario Cotilla; residió en casa de Isidro del Castillo, repostero de 
camas, desde el 15 de marzo hasta el 9 de mayo de 1660.

•  Manuela Flores; residió en casa de Pedro Franco desde el 26 de junio de 
1660 hasta el destete del Infante.

•  Francisca de San Damián; vivió en casa de Antonio de Cuellar desde el 18 
de abril de 1660 hasta el 12 de septiembre del mismo año.

DEL PRÍNCIPE FERNANDO TOMÁS, NACIÓ EL SABADO 21 DE DICIEM-
BRE DE 1658, DÍA DE SANTO TOMÉ, A LAS SEIS DE LA MAÑANA. HIJO DE 
FELIPE IV Y MARÍA ANA DE AUSTRIA.

Amas de cría
•  Agustina de Canencia; fue recibida como ama de respeto y se depositó en 

casa de José Nieto el 29 de noviembre de 1658, comenzó a dar el pecho 
desde el 21 de diciembre hasta el 27 de marzo, fecha en la que se despi-
dió. 78 Con posterioridad a esta fecha consiguió un puesto de lavandera 
de corps y también de lavandera de estados y de boca del rey, en realidad 
se trata de una mujer que es hija, nieta y sobrina de criados antiguos de 

78 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expedientes Personales Caja 172 Expediente 7.
También se encuentra mencionada en la pág. 202 del libro Ginecología de las reinas de 

España. AP. Cit. y por CORTES ECHANOVE en: Nacimiento y Crianza de Personas Reales en 
la Corte de España págs. 82-87.
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la Real Casa. Su amplio expediente muestra cómo a pesar de haber ser-
vido como ama de cría, se encontraba falta de recursos económicos, no 
obstante, pretendía seguir con el mismo rango social que el que poseía 
cuando permaneció en la corte, por lo cual solicitó un vestido nuevo 
al año, como se le entregaba cuando prestaba servicio de ama de cría. 
Hacia 1676 solicita al Rey una ración de la cámara para poder dotar a su 
hija Josefa de la Cruz, su petición fue estudiada el día uno de mayo de 
1676 en el bureo, reunido en Aranjuez, y compuesto por el marqués de 
la Guardia, el conde de Galbe, el marqués de Castelnobo, el marqués de 
Leyba y Hernando Dávila; pidieron dictamen al grefier y todos informa-
ron negativamente, no obstante el Rey concedió una ración ordinaria 
para dar “estado” a Josefa Romero de la Cruz. La única condición era que 
constase haber tomado estado de religiosa o de casada.

•  Luisa del Campo; residió en casa de Pedro Franco, guarda de damas, des-
de el 7 de diciembre de 1658 hasta el 26 de abril de 1659, fecha en la que 
comenzó a dar el pecho. Se retiró el 20 de junio del mismo año.

•  Catalina de Cuenca y Vedoya; residió en casa de José Nieto Velázquez, 
guarda de damas, desde el 9 de enero de 1659 hasta el 9 de abril del 
mismo año, que comenzó a lactar. Cobró hasta el día 22 de octubre del 
mismo año, fecha en la que dejó el oficio para retirarse a su casa.

•  Mariana de Palacios; fue recibida como ama de repuesto y se depositó en 
casa de Juan Marañón, guarda de damas, desde el 13 de mayo de 1659, 
hasta el día 24 de Julio del 59, fecha en la que comenzó a lactar retirán-
dose el 24 de julio del mismo año.

•  Yusepa Coronel; residió en casa de Antonia Muñoz y Gamboa, viuda de 
Carrión, desde el día 21 de mayo de 1659 hasta el 12 de junio del mismo 
año, que comenzó a lactar, pero siguió de ama de respeto desde el día 
siguiente hasta el 24 de julio de 1659 que se retiró a su casa.

•  Mariana López; llegó a la corte el día 16 de junio de 1659 residiendo en 
casa de Antonia Muñoz y Gamboa, comenzó a dar el pecho el 20 de junio 
de 1659 hasta la fecha de su retirada, el 28 de julio del mismo año.

•  Juana de Alarcón; fue recibida por ama de respeto y se depositó en casa 
de Antonia Muñoz y Gamboa, viuda de Gaspar de Carrión, el 13 de julio 
de 1659, comenzó a dar el pecho el 22 de octubre de 1659.

•  María de Canencia; hacia el 29 de mayo de 1659 solicitó al Rey una ra-
ción igual que la que gozaba en palacio para alivio de sus necesidades al 
encontrarse viuda.

Amas de Repuesto
•  Beatriz de Arvez y Loyola, viuda de Illescas, se depositó en casa de José 

Nieto de Velázquez, guarda de damas, el día 13 de agosto de 1659 y se 
despidió el 2 de septiembre de 1659.

•  Antonia López; fue recibida por Ama de Respeto el 27 de junio de 1659 
y se depositó en casa de José Nieto Velázquez, aposentador de palacio, 
despidiéndose el 7 de julio del mismo año.
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•  Magdalena Gutiérrez de Sierra; se depositó en casa de Pedro de Viedna, 
guarda de damas, desde el 7 de diciembre de 1658 hasta el 7 de febrero 
de 1659.

•  Manuela González; fue recibida por ama de respeto y se la depositó en 
casa de Pedro de Viena, guarda de damas, el 8 de mayo de 1659 y se la 
despidió el 20 de junio del mismo año.

•  María Mier; llegó a casa de José Nieto Velázquez el 12 de mayo como ama 
de respeto, se despidió el 20 de junio de 1659.

•  Isabel de León; residió en casa de Antonio Martínez y Gamboa desde el 
día 12 de mayo del año 59 hasta el 20 de junio del mismo año.

•  María Rosario Monje; viuda, de Estremera, se depositó el 13 de agosto de 
1659 en casa de Pedro Franco, guarda de damas, despidiéndose el 28 de 
noviembre del mismo año.

•  Ana de la Torre; residió en casa de Pedro de Viena, guarda de damas, 
desde el 14 de agosto de 1659 hasta el 20 del mismo mes y año.

•  Juana Jiménez; fue recibida por ama de respeto, se depositó en casa de 
Antonio Bermúdez, guarda de damas, el 19 de agosto de 1659 y se despi-
dió el 27 de septiembre del mismo año.

•  Ana Xera; residió en casa de Isidro del Calbillo, repostero de camas, des-
de el 19 de agosto de 1659 hasta el 2 de septiembre del mismo año.

DEL REY CARLOS II, QUE NACIÓ EL 6 DE NOVIEMBRE DE 1661. HIJO 
DE FELIPE IV Y MARÍA ANA DE AUSTRIA.

El duque de Maura,79 en su libro sobre la vida y reinado de Carlos II, en el 
Capitulo II se ocupa de la lactancia de este Rey y nos dice que fueron catorce las 
mujeres que le amamantaron durante cuatro años menos catorce días. Como 
podemos observar comete algunos errores, ya que, primeramente no fueron 
catorce las nodrizas que le alimentaron, y el sistema seguido en su crianza no 
difiere mucho del seguido con infantes anteriores, y, si su número es más eleva-
do es quizás por ser el acto desesperado de Felipe IV por dejar un descendiente 
barón y, porque, muchas de estas mujeres sólo estuvieron sirviendo durante 
períodos muy cortos

Amas de Pecho
•  María González de Alpoiquetas; llegó a la corte el 12 de octubre de 

1661 y hasta el día que nacio el príncipe Carlos residió en casa del ma-
yordomo del rey, Fernando de la Cerda, despidiéndose el 8 de enero 
de 1662. Al igual que Isabel de Trento lactó al Príncipe Felipe Próspero 
por estar enfermo a finales de octubre de 1661. De esta mujer, el duque 
de Maura, dice que a pesar de los espléndidos regalos que recibió el día 
del bautizo del Príncipe, se vio obligada, años después, a pedir amparo 
al Rey Carlos II. Lo cierto es que Felipe IV la concedió una pensión 
vitalicia correspondiente a “quatro libras de carnero, dos libras de pan, dos 

79 MAURA, duque de. Vida y Reinado de Carlos II. Ed. Aguilar, Madrid 1990. Capítulo II.
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tortillas, una onça y un tercio de cera, dos onças y dos tercios de sevo, dos libras 
de fruta y seis de nieve”, El conde de Altamira, trasladó la orden del Rey 
al grefier para que éste diese las ordenes oportunas y tomase asiento de 
la ración. Pero, como una constante en nodrizas sobre las que parece 
cernirse la sombra de las desdichas según memoriales, se vio en la ne-
cesidad de pedir al Rey limosna para mantener a sus nueve hijos y a su 
marido, ciego e inútil.

•  Isabel de Treto; residió en casa de la marquesa de la Lapilla. Aunque en 
un principio se depositó para el Príncipe Carlos llegando a la corte el 12 
de octubre de 1661, fue destinada a lactar al Príncipe Felipe Próspero, 
por estar aquel enfermo, el 22 de octubre del mismo año. Regresó a casa 
de la marquesa el día 25, y a su a su domicilio el año 1662. 80

•  Ángela Martín de Yegros; vecina de Toledo, se depositó por ama de respe-
to en casa de Antonia Muñoz el 19 de diciembre de 1661, comenzando a 
dar el pecho desde el 8 de enero de 1662 hasta el 17 de junio, fecha en la 
que la mandaron regresar a la casa de Antonia Muñoz, se la despidió el 
29 de junio del mismo año.

•  Catalina de Salazar; vecina de Caramanchel (actualmente barrio de Ca-
rabanchel de Madrid), entró a dar el pecho el 19 de junio de 1662 y fue 
sustituida el 17 de diciembre del mismo año.

•  María Martínez de Estrada; vecina de Madrid, se aposentó en casa de la 
condesa de Peruela el 1 de octubre 1662, comenzó a lactar desde el 17 de 
diciembre del mismo año hasta el día 6 de junio de 1663, fecha en la que 
regresó a su domicilio. En 1641 comunicó a Felipe IV haber quedado, 
tras una larga enfermedad de su marido, viuda y muy pobre y con dos 
hijos que mantener, por lo que solicitaba que se permitiese e uno de ellos 
ingresar en un convento. El Bureo informó positivamente y se le dotó 
de 100 ducados. Al año siguiente tras la muerte de Carlos II, esta mujer 
solicita de nuevo para su hijo Bernardo Jordán alguna pensión para po-
der proseguir sus estudios. Reunido el Bureo, compuesto por el duque 
de Nájera, conde de Mora y conde de Figueroa, aconsejan al Rey que 
se le conceda una pensión eclesiástica, Felipe IV a pesar de la delicada 
situación económica del momento, decidió premiarla con una pensión 
de 150 ducados.81 Las muestras de la magnificencia regia dan una vez más 
fruto a esta mujer cuando en 1648 se la concede una ración ordinaria de 
la despensa de la Casa de la Reina.82

•  María Palomeque; vecina de Illescas, llegó a la corte junto con Catalina 
Martín el 12 de abril de 1663, comenzando a lactar desde el 1 de junio 
hasta el 19 de enero de 1664, fecha en la que pasó nuevamente a cobrar 

80 Tanto Isabel de Trento como María González de Azpilcueta aparecen reseñadas por 
Enrique Junceda Avello en su libro titulado: GINECOLOGIA Y VIDA DE LAS REINAS DE 
ESPAÑA (Tomo I). Pág.. 206

81 CORTES ECHANOVE, Luis. Nacimientos y Crianza de Personas Reales en la Corte de 
España C.S.I.C. 1958. Pág.. 67.

82 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales 36.
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la ración de ama de respeto hasta el día 27 del mismo, mes y día en el que 
se retiró a su casa.

•  Ana Martín; entró como ama de repuesto en casa de Isidro del Castillo, 
repostero de camas, el 12 de enero de 1664 por orden del mayordomo 
mayor. Comenzó a lactar el 19 de enero de 1664 y terminó este trabajo el 
25 de abril del mismo año, pasando a ser otra vez como ama de respeto 
hasta el día 4 de mayo, fecha en la que regresó a su casa.

•  Catalina de Salazar; entró como ama de respeto en casa de Nicolás de 
Velasco, guarda de damas, el 19 de marzo de 1664, dio el pecho desde el 
25 de abril hasta el desde 23 de junio, fecha en la que se despidió.

•  Juana Martín; vecina de Ocaña, residió en casa de Pedro de Viedna desde el 
7 de mayo de 1664, comenzó a dar el pecho desde el 23 de junio hasta el 8 
de octubre, quedando de respeto en palacio hasta el día 13 que se despidió.

•  María de Villa Franca; natural de Tudela, (Navarra) comenzó a dar el pe-
cho al príncipe desde el 8 de octubre de 1664 hasta el 20 del mismo mes, 
quedando de respeto en el mismo palacio, cesó el día 18 de enero de 1665.

•  Isidora Fernández; vecina de Estremera, se depositó como ama de respe-
to en casa de Juan de (Baldivia), repostero de camas, el 28 de octubre de 
1664. Comenzó a dar el pecho el 30 de abril de 1665, cesando el 24 de 
mayo, y se depositó en casa de Antonio de Cuellar como de tránsito hasta 
el 13 de junio, momento en el que regresó a su domicilio.

•  Petronila Pacheco; vecina de Madrid, comenzó a dar el pecho el 20 de 
octubre de 1664, despidiéndose el 28 de mayo de 1665.

•  Ana Martínez; vecina de Algete, estuvo de tránsito en casa de Pedro de 
Viedna desde el 5 de noviembre de 1664 hasta el 13 del mismo mes, fecha 
en la que se quedó como ama de respeto. Comenzó a lactar el 26 de mayo 
de 1665, cesando como ama de pecho y comenzando como ama de respe-
to en palacio hasta el 11 de marzo de 1665, fecha en la que se despidió.

•  Juana Ruiz; vecina de Añober, se depositó como ama de respeto en casa 
de Pedro de Viedna el 17 de mayo de 1665, anteriormente estuvo como 
ama de tránsito desde el día 3 de mayo. Comenzó a dar el pecho el 24 de 
mayo y terminó el 29 de julio de 1665 regresando a su domicilio el día 
12 de agosto.

•  Antonia de Herbas; natural de Ocaña, se depositó para ama de respeto 
en casa de Juan Ortiz Marañón el 15 de mayo de 1665, comenzó a dar 
el pecho el 29 de julio y regresó a su domicilio el 20 de octubre de 1665. 
Destetaron al Rey Carlos II el día 4 de octubre de 1665.

Amas de Respeto
•  Rufina del Gil y Sigura; llegó como ama de respeto el 28 de octubre de 

1661 y se depositó en casa de Antonio Vidania, fiscal del Consejo Real de 
Castilla, hasta el 4 de diciembre de 1661.

•  Isabel de la Torre; vecina de Guadalajara, llegó a la corte como ama de 
respeto, se la depositó en casa de Antonia Muñoz el 21 de enero de 1662 
y regresó a su domicilio en febrero del mismo año.
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•  Isabel de Rivera; vecina de Madrid, se depositó como ama de respeto en 
casa de la condesa de Peruela el 23 de enero de 1662 y se despidió el 29 
del mismo mes.

•  Margarita Guerrero; se depositó como ama de respeto en casa de la con-
desa de Peruela el 12 de febrero de 1662 y se despidió el 1 de julio del 
mismo año.

•  María de Morales y Zuazo; se depositó en casa de la marquesa de la La-
pilla el 19 de febrero de 1662, regresando a su domicilio el 29 de junio.

•  Juana de Encinas; vecina de (Cebolla), entró en casa de Pedro Bermúdez 
el 3 de julio de 1662 y el 7 del mismo mes en casa de la condesa de Perue-
la, despidiéndose el 9 de agosto del mismo año.

•  María Galiano; vecina de Morata, entró en depósito en casa de Tomás Ro-
mán, maestro de obras, el 5 de julio de 1662 y el 8 del mismo se depositó 
en casa de la marquesa de Cusaro, despidiéndose el 17 de agosto de 1662.83 

•  María de Mercado; entró en deposito en casa de Isidro del Castillo el 4 de 
julio de 1662 y el día 12 del mismo mes se depositó en casa de Fernando 
de la Cerda, regresando a su domicilio el 2 de septiembre del mismo año.

•  Eugenia Palomo; vecina de Montalbán, estuvo solamente cuatro días de-
positada en casa de Pedro Franco, guarda de damas.

•  Catalina de Salazar; vecina de Fuencarral (actualmente un barrio madrile-
ño), estuvo un día en casa de Pedro Bermúdez con su marido y tres hijos.

•  Ana de Tordesillas y María Garrota; vecinas de Getafe, se depositaron 
para realizar las pruebas de amas de respeto en casa de Isidro del Castillo 
cobrando ración desde el 13 de diciembre de 1662. A Ana de Tordesillas 
la despidieron el 20 de diciembre del mismo año y a María Garrota el 9 
de enero de 1663. Por el momento desconocemos si llegaron a ser “con-
tratadas” para el puesto y por tanto si recibieron la pensión estipulada, lo 
único seguro es que cobraron las raciones durante los días que permane-
cieron en casa de Isidro del Castillo.

•  María de Villegas; se depositó por ama de respeto en casa de Margarita 
Zarzuela desde el 4 de enero de 1663 hasta el 21 de mayo de 1663, fecha 
en la que se la dio de baja.

•  Ana Ordóñez; vecina de Colmenar Viejo, residió en casa de Isidro del 
Castillo recibió ración desde el 11 de enero de 1663 hasta el 25 de marzo 
del mismo año.

•  Inés de Agua; se depositó por ama de respeto en Casa de Pedro Bermúdez el 
día 21 de marzo de 1663, despidiéndose el 31 de diciembre del mismo año.

•  Catalina Martín y María Palomeque; vecinas de Illescas, se depositaron 
en casa de Isidro del Castillo el Jueves día 12 de abril de 1663, Catalina 
Martín se despidió el 3 de mayo de 1663, por el contrario, María Palome-
que lactó al Príncipe como ya se mencionó en las amas de pecho.

•  María de Illescas; se depositó como ama de respeto en casa de Antonia 
Muñoz el 30 de mayo de 1663.

83 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja 385/10. 
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•  Clara Sardinero, Catalina de Pedro Gil y Hule Serrano; vecinas de Colme-
nar, se depositaron por amas de respeto en casa de Pedro Bermúdez el 
16 de junio de 1663, entre los días 24 de junio y 9 de julio se despidieron.

•  Catalina Fernández; se depositó por ama de respeto en casa de Juan Ortiz 
Marañón, guarda de damas, el 22 de noviembre de 1663, despidiéndose 
el 8 de diciembre del mismo año.

•  Ana Huelle Sola Prieta y Ana Hernández; vinieron de huye para “para 
ver si eran a propósito para Amas del Príncipe nuestro señor”, las dos primeras 
durmieron el día 2 de enero en casa de Pedro Bermúdez, pero no fueron 
admitidas, Ana Hernández pasó el control el día 5, pero tampoco fue 
admitida.

•  Isabel de los Santos; se entregó en casa de Antonio de Cuellar el 10 de 
enero de 1664, pero sólo permaneció ese día. María Gómez y Ana Ca-
lletana llegaron a esa casa el 14 del mismo mes, permaneciendo en ella 
como amas de respeto, por orden del mayordomo mayor, despidiéndose 
las dos a primeros de febrero del mismo año.

•  Ana Calletana; vecina de Alcalá de Henares, se depositó por ama de res-
peto en casa de Juana Ortiz el 23 de enero de 1664, se despidió el 4 de 
marzo del mismo año.

•  Paula Fernández; entró en casa de Antonia Muñoz como ama de respeto 
el 11 de marzo de 1664, despidiéndola el día 25 de abril del mismo año.

•  Inés de Burgos; estuvo de tránsito en casa de Pedro de Viedna desde el 
7 de mayo hasta el día 10, durante esos días recibió la ración de ama de 
respeto de los oficios de panetería y guardamangier solamente.

•  Lucia Salgado Cabeza de Vaca; se depositó como ama de respeto en casa 
de Antonia Muñoz el 28 de abril de 1664, despidiéndose el 7 de septiem-
bre del mismo año.

•  Francisca López; residió en casa de Antonia Muñoz desde el 27 de enero 
hasta el 5 de febrero de 1664.

•  Francisca Rodríguez; residió en casa de Pedro Bermúdez desde el 30 de 
enero hasta el 5 de febrero de 1664.

•  Francisca de Maire; vecina de Madrid, se depositó el 1 de agosto como 
ama de respeto en casa de Nicolás de Velasco, regresando a su domicilio 
el 28 de agosto de 1664.

•  Marina Pérez; natural de Mocejón, residió en casa de Pedro de Viedma 
desde el día 1 de agosto, despidiéndose el 13 de octubre de 1664.

•  María Labrandera; estuvo de tránsito en casa de Pedro de Viedma desde 
el 13 de octubre de 1664 hasta el 28 de octubre del mimo año.

•  Catalina Vázquez; el 28 de octubre de 1664 se depositó en casa de Anto-
nio de Cuellar, repostero de camas, desconociendo hasta el momento la 
fecha en la que cesó de esta situación.

•  María Sánchez; vecina de Aceñón, se depositó en casa de Pedro Bermú-
dez que ostentaba el cargo de despensero mayor, al igual que Catalina 
Vázquez, llegó el 28 de octubre de 1664, aunque por el contrario si sabe-
mos la fecha en la que se despidió, el 17 de diciembre de 1664.
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•  Catalina Fernández; se depositó dentro de palacio como ama de respeto 
el 20 de enero de 1665 y se despidió el 5 de octubre del mismo año.

•  Ana Buchón; natural de Ocaña, llegó a la corte junto con Antonia Her-
bas, ama de pecho, se depositó en casa de Juan de Baldivia y se despidió 
el 28 de mayo del mismo año.

•  María de la Fuente; vecina de Algete, quedó de depósito el 28 de agosto 
de 1665, regresó el 18 de octubre del mismo año.

•  Juana de Alcalá; al igual que la anterior también ésta era vecina de Algete, 
residió en casa de Juan de Baldivia mientras estuvo de tránsito, aunque solo 
permaneció seis días, del 10 al 16 de agosto de 1665, por no ser aceptada.

•  Bernarda Rodríguez y María Fernández Agudo (vecinas de Villarejo de 
Salvamés), Juana Sánchez (vecina de Loeches); llegaron a la corte el 19 de 
agosto de 1665 y se despidieron a lo largo del mes de octubre de 1665. 84

A pesar de no tener datos completos de los años 1625 y 1638 se puede com-
probar con claridad cómo el número de mujeres destinadas a la crianza de niñas 
es considerablemente menor que el de las destinadas a la crianza de niños, ya que 
estos últimos tienen que asegurar la continuación de la estirpe. Destaca considera-
blemente el número de amas de repuesto de Carlos II (1661), que no se correspon-
de proporcionalmente a las que les dieron el pecho, quizás como consecuencia de 
su vida enfermiza y última oportunidad de Felipe IV de dejar un heredero varón.

84 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Sac. Hits. Caja 1 Expediente 23



124

Boletín ANABAD. LXVI (2016), NÚM. 3, JULIO-SEPTIEMBRE. MADRID. ISSN: 2444-0523 (CD-ROM) - 2444-7293 (Internet)

EL MUSEO DE SELAYA. LAS AMAS DE CRÍA DE LA CORTE MADRILEÑA (1625-1830)

II) Reinado de Felipe V

DEL REY FELIPE V, QUE NACIÓ EN FRANCIA EL DÍA 19 DE DICIEMBRE 
DE 1683.

A pesar de que la nodriza o ama de cría no era española y no fue elegida por 
la Cámara Real Española, por razones lógicas, la incluimos en éste pequeño es-
tudio por los pagos de la Tesorería Española que se hacen a esta mujer cuando 
Felipe V comienza a reinar en España. Las noticias son escasas, se llamaba Marie 
de May,85 esposa de Monsieur Nicolás Rouillé, camarero ordinario de su Majestad 
Católica, es decir, un cargo palatino de relativa importancia en la corte española 
de Felipe V. Es de suponer que vino de Francia con el Rey, y que el contacto con 
él debió ser en cierto modo constante, como lo muestran algunas cartas de Marie 
de May al Rey preguntando por el viaje de la Reina (documentos sin fechar).

Recibía una pensión vitalicia en oro correspondiente a 220 pistoles france-
ses cada dos meses. Estos datos corresponden a los años 1703 y 1704, no obs-
tante, sus peticiones a Felipe V fueron constantes hasta que en 1716 se preparó 
su regreso a Francia. 86 Murió hacia 1724, ya que en una solicitud de su hijo 
Esteban Rouillé, para que se le conceda la gracia de portar la llave de la cámara, 
comenta que tuvo que ausentarse de la corte por la muerte de su madre y que 
los pleitos que surgieron por esta causa duraron cerca de tres años. 87

DEL PRÍNCIPE DON LUIS, HIJO DE FELIPE V Y DE MARÍA LUISA DE 
SABOYA, QUE NACIÓ EN EL PALACIO DEL BUEN RETIRO EL DÍA 25 DE 
AGOSTO DE 1707.

En este período destaca la influencia sobre las decisiones del monarca de 
la camarera mayor de la Casa de la Reina, Ana María de la Trémoille, más 
conocida como la Princesa de los Ursinos. Enrique Junceda Avello 88 narra el 
concepto que tenía la Princesa de los Ursinos respecto a las nodrizas, en su 
correspondencia con madame de Maintenon, extendiendo la idea de que esta-
ban llenas de defectos y de vergonzosas enfermedades (excepto las vizcaínas). 
No obstante, y como podremos comprobar seguidamente, las nodrizas no fue-
ron elegidas de provincias tan norteñas.

•  Bárbara Flores; vecina de Tembleque. Solicitó que, a su muerte, la pen-
sión que gozaba fuese cobrada en partes iguales entre sus hijos, merced 
que fue concedida.89

•  Manuela González de León; su hija Manuela Patón de León, vecina de 
Ciudad Real, recibió la pensión de su madre.

85 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja 656 Expediente 23
86 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Sec. Hits. Caja 1 Expediente 13
87 El cargo de ayuda de cámara lo consiguió por despacho del Rey Luis XIV. Solicita la 

llave de la cámara para “no quedar en grado inferior y con menos lustre que el de sus com-
pañeros respecto de el nombre y de la honra que tiene en las preeminencias...” ARCHIVO 
PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Luis I Caja 13 Expediente 2.

88 OP. Cit. Tomo II pág 19.
89 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja 367 Expediente 6
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•  Isabel del Rey; mujer de José Serrano, vecina de Manzanares, se la concedió 
la hidalguía el día 4 de mayo de 1709. 90 Su hija, Josefa Serrano del Rey vecina 
de Valdepeñas, recibió la pensión de su madre hasta el 7 de Agosto de 1764, 
fecha en la que falleció, por Real Decreto de 22 de Febrero de 1724.91

•  Águeda María Ortiz de Ibarrola; vecina de Burgos, le conceden doscien-
tos ducados de renta anual vitalicia además de los cien que cobró por 
haber estado en el puesto de ama de reserva del Príncipe. 92

•  Dionisia María del Castillo; mujer de Sebastián García de Domingo, veci-
nos de La Solana. Por dar el pecho al Infante se le concede el privilegio 
de nobleza para su marido y descendientes, como a las demás amas que 
sirvieron al Príncipe, mas ciento cincuenta ducados de renta anual vitali-
cia en Villanueva de los Infantes. 93

•  María de Castro; vecina de la Villa de la Solana, por estar de reserva del 
Infante recibió cien ducados de renta vitalicia en Almagro.

•  Tomasa Martín del Al(vo); vecina de la Villa de la Solana, como la ante-
rior, recibió cien ducados de renta anual en Villanueva de los Infantes.

•  Emerenciana Barrigón; mujer de Pablo Ruiz. Se le concedió privilegio de no-
bleza pero al quedar viuda y contraer segundas nupcias con Alonso Martín, 
solicitó que se le reconociese la condición de hidalgo, informando favora-
blemente la Cámara. 94 También sirvió como nodriza del Infante Fernando.

•  Bernarda Bacas; vecina de la Villa de Ocaña, obtuvo pensión vitalicia en 
la misma Villa por Real Decreto de fecha 10 de enero de 1709.

•  Manuela Patón León; por Real Cédula de fecha 13 de enero de 1713 le 
concedieron una pensión vitalicia de 500 ducados, por haber dado el 
pecho al Príncipe, y una pensión de 300 ducados para su heredero, que 
fue su hija Manuela González León.95

•  María Muñoz; vecina de La Solana, por Real Cédula de 6 de mayo de 
1709 le concedieron 100 ducados de pensión vitalicia.

•  Gregoria Galindo; mujer de un escribano, vecina de Ocaña, permaneció de 
repuesto seis meses y, en julio de 1708, se la ordenó que volviera a su tierra.96

Con fecha 24 de septiembre de 1713 las amas del Príncipe Luis y del Infante 
Fernando piden que se les pague sus haberes como antes de la suspensión ge-

90 ARCHIVO HISTORICO NACIONAL Sec. Consejos Legajo. 13.225 nº 24.
ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja 876 Expediente 41
91 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS Serie XXIII Dirección General del Tesoro, G-23, 

Legajo. 24.
92 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 770 Exp 16.
93 Existe una relación de amas de cría con sus indemnizaciones, fechada el 13 de Agosto 

de 1709, en el Expediente 25 de la Caja nº 1 de la Sección Histórica del ARCHIVO PATRI-
MONIO NACIONAL.

94 ARCHIVO HISTORICO NACIONAL Sec. Consejos Legajo. 4.488. nº 45.
95 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS Serie XXIII Dirección General del Tesoro. G-23, 

Legajo 24.
96 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Expediente Personales Caja 385 Expediente 21
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neral de pagos. Desconocemos si siguieron cobrando, pero una nota al margen 
dice: “Como lo piden.” Es decir que se las pagué.

En un informe del marqués de Campo Florido a José de Grimaldo se pide 
que a María Suárez, que fue criada de las amas de pecho del Príncipe, se le 
conceda una renta vitalicia, pues: “seâ portado muy bien y es digna de retribucion y 
muy de la piedad de S.M. que por ser una pobre muger y ya entrada en edad, lleve a su 
tierra segurado su alimento y parece se la podra senâlar una razion de quatro rls al día 
por los de su vída en los rentas de la ziudad de Leon”.

Una nota al margen dice textualmente: “de conforme el Rey en todo con lo que 
aquí se propone visto el 13 de agosto”. Por lo que suponemos que la buena María 
Suárez recibió su pensión. 97

DEL INFANTE FELIPE PEDRO, HIJO DE FELIPE V Y MARÍA LUISA DE 
SABOYA, QUE NACIÓ EL DÍA 2 DE JULIO DE 1709.

•  Este Infante que tan solo vivió por espacio de seis días fue amamantado 
por dos mujeres, una de ellas era Dionisia María del Castillo, vecina de 
la Solana y mujer de Sebastián García de Domingo le concedieron renta 
anual vitalicia de 150 ducados de las rentas de Villanueva de los Infantes 
más el correspondiente privilegio de hidalguía.98

•  Otra fue Agueda María Ortiz de Ibarrola, que anteriormente estaba de 
reserva para el Infante Luis. Le concedieron otros cien ducados que se 
pagaron en la Tesorería de Burgos.

•  De repuesto estuvieron María de Castro y Tomasa Martín de Albo, veci-
nas de La Solana.

DEL INFANTE FELIPE PEDRO, HIJO DE FELIPE V Y MARÍA LUISA DE 
SABOYA, QUE NACIÓ EN MADRID EL DÍA 7 DE JUNIO DE 1712 Y MURIÓ 
EL 29 DE DICIEMBRE DE 1719.

•  Algunas de sus nodrizas estuvieron ya criando al hijo anterior, como Bár-
bara de Flores, parece ser que fue el hijo de más difícil crianza 99.

•  Alfonsa García; vecina de Dos Barrios.100 En octubre de 1714, solicitó jun-
to con Bárbara de Flores, que había estado de repuesto, el pago de las 
consignaciones que tenían concedidas en el partido de Ocaña. Al año si-
guiente se dirigió al rey pidiendo clemencia para sus hermanos, ya que se 
encontraban presos por pelearse con un guarda de la villa del Romeral, 
parece ser que sus hermanos, Manuel y Juan Muñoz, eran mercaderes 
de Barrilla101 y el guarda estaba encargado de la cobranza de impuestos. 

97 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Hist. Caja 1 Exp 25
98 ARCHIVO HISTORICO NACIONAL Sec. Consejos Legajo. 13.225. nº 57.
99 ECHANOVE. Op. cit. pag 103.
100 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Expediente Personales Caja 391 Expediente 8
101 VEASE: BARRILLA en Diccionario de Autoridades. U.V.A.A. Ed. Gredos, Madrid, 

1990. “Hierba delgada, que apenas sale de la tierra, cuyas hojas relucen como plata, las quales 
se cogen, y quemadas, de su ceniza se forma un género de piedra, que seirve para el vidrio, y 
tambien para el jabon. Abundante en Murcia.
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Alfonsa dice que: “ yrio a uno de sus hermanos con un alfanxe y apartándose de 
ellos disparo una boca de fuego con que yrio segunda vez a los dos”. Este litígio 
pasó a la jurisdicción del Consejo de Hacienda que a su vez, trasladó el 
pleito al gobernador del Toboso, por desgracia desconocemos como ter-
minó esta curiosa historia.

•  Manuela Martín del Campo; vecina de Herencia. Solicitó del Rey una 
limosna por encontrase falta de recursos con seis hijos y necesitar 50 do-
blones para dotar a su hija, Francisca García Cañizares, y poder ingresar 
en el convento de la Concepción de la Villa de Alcázar de San Juan 102

•  María Rodríguez de Velasco. 103 Como en casos anteriores solicitó una 
ayuda para poder pagar los trámites necesarios para la hidalguía que te-
nía concedida.

•  Josefa García de la Plaza; vecina de Madridejos, le conceden 200 ducados 
anuales por Real Decreto de fecha 4 de junio de 1720.

•  Catalina Martínez Romo; vecina de Villafranca, en el partido de Alcázar 
de San Juan.

•  María de la Peña Mora; vecina de la Guardia, provincia de Toledo. 104 Fue 
depositada en casa del conde la Puebla del Maestre desde el 15 de Mayo 
hasta el 12 de agosto.

•  Ángela López; vecina de Madridejos, le amamantó durante casi un año. 
Felipe V la concedió privilegio de nobleza el 3 de enero de 1722.

DEL REY FERNANDO VI, HIJO DE FELIPE V Y MARÍA LUISA DE SABO-
YA, QUE NACIÓ EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1713.

•  Águeda Ortiz de Ibarrola, que anteriormente había amamantado al In-
fante Felipe, era hidalga antes de llegar a la corte, le concedieron 200 
ducados anuales de pensión a pesar de tener concedidos anteriormente 
otros 600. Estos 800 ducados se pagan de las rentas de Burgos y los abona 
la Tesorería de Guerra. 105 Amamantó al Infante Fernando hasta noviem-
bre de 1714, fecha en la que Juan Bautista Legendre, primer cirujano de 
Felipe V, ordenó que se cambiase de nodriza comenzando en este servi-
cio María Díaz Romero.

•  María Díez Romero; vecina de la villa de Madridejos. Le concedieron la 
hidalguía el 8 de marzo de 1715, el documento esta fechado en el palacio 
del Buen Retiro.106 Su pensión fue de 300 ducados por Real Cedula de 15 
de marzo de 1715.

•  Emenciana Barrigón; le concedieron doscientos ducados, que en 1722 se 
asignaron a su hijo Felipe Ruiz Barrigón, a cargo de la Tesorería General 
pero, por falta de pago, Emenciana solicitó que se le asignaran de la Renta 

102 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja 2.648 Expediente 7
103 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja 2.712 Expediente 40.
104 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja 802 Expediente 54.
105 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja 770 Expediente 16
106 ARCHIVO HISTORICO NACIONAL Secc. Consejos Legajo 13.229 nº 10.
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de Valladolid. También se le conceden 25 doblones de a 2 escudos de oro 
de ayuda de costa para regresar a su casa. El oficio es de fecha 17 de julio de 
1724 y está firmado por el secretario de hacienda, Fernando Verdes Monte-
negro. La pensión recae sobre su hijo por ser ésta la primera que amaman-
to al Infante. La petición está acompañada por una carta de la marquesa 
de Monte Hermoso en la que certifica que solo se le concedió la gracia de 
nobleza al igual que la ayuda de costa para el viaje el 17 de julio de 1724. 107

Ama de Repuesto
•  Melchora Sánchez Marín; mujer de Félix del Cerro, vecina de Yepes, en el 

partido de Ocaña, se le concedió una pensión de 3 reales diarios por Real 
Cédula de 8 de julio de 1714. Hacia 1777 manifiesta que posee una pen-
sión anual de 300 ducados pero que tiene un descuento sobre esta canti-
dad del montepío militar, y solicita que no se le descuente cantidad alguna. 
108 Este es el primer caso que tenemos constatado de que se les impusiese 
un descuento de la pensión pues, como anteriormente habíamos mencio-
nado, las pensiones se solían conceder sin ningún tipo de descuento.

•  Polonia Fernández; de esta mujer solo sabemos que estuvo de repuesto 
y que su hija, Rosa del Álamo, solicitó a Carlos III una pensión. El Rey le 
concedió 300 reales de vellón como limosna, una vez, en atención a sus 
méritos y a lo avanzada de su edad y su extrema pobreza, por lo que se 
dio la correspondiente orden a la Tesorería Mayor de Palacio con fecha 
19 de julio de 1786. 109

DEL REY CARLOS III, HIJO DE FELIPE V E ISABEL DE FARNESIO Y 
NEOBURGO BAVIERA, QUE NACIÓ EL 20 DE ENERO DE 1716.

No tenemos noticias directas de las nodrizas que criaron a este rey, tan solo 
las que da Luis Cortés Echánove, 110 , aunque él reconoce que tampoco tiene 
noticias completas sobre su crianza que duro dos años y quince días.

•  Parece ser que primero le amamantó Isabel Ramírez, vecina de Herencia, 
a la que concedieron hidalguía. Otra de las que le criaron fue Bárbara 
Flores, que anteriormente fue nodriza del Infante Luis y del Infante Feli-
pe Pedro. Solicitó que su pensión pasase a sus hijos cuando ella muriese, 
esta gracia no se le llegó a conceder aunque si sentó un precedente, que 
era el de librar algún familiar de las levas y quintas, merced que dio Feli-
pe V al hermano de esta nodriza.

•  Josefa García Vegue, vecina de la Villa del Romeral, obtuvo una pensión 
de cien ducados anuales por Real Decreto de fecha 11 de agosto de 1719 
por haber estado de repuesto.111

107 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Luis I Caja nº 14 Expediente 2.
108 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos III Legajo 205.
109 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos III Legajo 205.
110 AP. Cit. pág. 110.
111 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS Serie XXIII Dirección General del Tesoro. G-23. 

Legajo 24.
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DE LA INFANTA MARÍA ANA VICTORIA, HIJA DE FELIPE V E ISABEL 
DE FARNESIO, QUE NACIÓ EN 1718, CASADA POSTERIORMENTE CON 
JOSÉ I DE PORTUGAL.

•  María Rodríguez de Colastro; mujer de Francisco del Pliego, vecina de 
Madridejos, lactó a la Infanta durante seis meses y medio 112. El 15 de 
agosto de 1728 solicitó para su marido una ración de repostero de camas, 
para ella una ración de dueña de retrete (que estaba dotada con 6.399 
reales anuales) y para su hija una ración de camarista para “ponerla en 
estado”, ya que tanto su marido como su hijo estaban imposibilitados para 
trabajar, uno por sus achaques y el otro por su corta edad, por lo que 
piden que se paguen de las rentas del priorato de San Juan. El marqués 
de Santa Cruz, mayordomo mayor, informó de la petición al Rey, quien 
concedió esta merced con fecha 15 de agosto de 1728. Posteriormente, 
su hija, Maria Josefa de Priego, solicito, se le siguiese abonando su pen-
sión que se habían dejado de pagar “en tiempo de Iturralde”; como paso 
previo a esta petición se solicito del grefier que certificase la concesión 
de dicha merced y Felipe Antonio Ramos, que era el grefier, informó de 
la veracidad de la concesión. El marqués de Portadgo informó que no se 
había incluido esta dotación en los gastos de la Casa de la Reina por ser 
goce de merced y, por tanto, no incluida en la dotación del 3 de julio de 
1747 como consecuencia del Decreto de Abril de 1739 que prohibía la 
duplicidad de sueldos y goces. El 9 de julio de 1744 solicitó para su hijo 
Antonio Alfonso de Diego “hermano de leche de la Serenisima Señora Infanta 
Dª Maria Teresa” una plaza de ugier de cámara de la Real Casa, merced 
que fue concedida. De esta familia seguimos teniendo noticias hasta el 
año 1814.

•  Dionisia María del Castillo; vecina de La Solana, que anteriormente sirvió 
lactando al Infante Felipe durante los escasos días que vivió.

•  María García Cabañas; mujer de Pedro Fernández, vecina de Madridejos, 
sirvió durante cuatro meses.113 Fue sustituida al perder la leche pero, su 
hijo tenía en aquel momento solo nueve meses y Ricardo Lepreux, ciruja-
no de cámara, aconsejó se le pagase al ama que se encargaba de amaman-
tar a su hijo hasta que éste cumpliese los quince meses.

•  Ana Lozano; vecina de Herencia, tan sólo lactó a la Infanta durante nue-
ve días.

A todas ellas se les concedió hidalguías.114

112 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Expediente Personales 902 Expediente 18
113 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja 403 Expediente 19.
114 ARCHIVO HISTORICO NACIONAL Legajo. 8.952 y 13.231.
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DE LA INFANTA MARÍA TERESA ANTONIA, HIJA DE FELIPE V E ISA-
BEL DE FARNESIO, QUE NACIÓ EN 1726, CASADA POSTERIORMENTE 
CON LUIS DE BORBÓN, DELFÍN DE FRANCIA.

•  María Rodríguez de Colastro; comenzó a lactar a la Infanta desde el día 
11 de julio de 1726 hasta mayo de 1728, por lo que empezó a cobrar 35 
reales diarios, más los 15 que le correspondían por haber estado anterior-
mente de repuesto.115 Fue la única que amamantó a la Infanta, recibien-
do mercedes reiteradamente. El mayordomo mayor de la Reina, marqués 
de Santa Cruz, le concedió una ración de dueña de retrete de la Reina 
más una pensión a su hija de 250 ducados anuales. Hacia 1744, consiguió 
un empleo de ujier de saleta para su hijo Antonio.

De Repuesto
•  Isabel de Dueñas; mujer de Antonio Díaz de Avilés, vecinos de Villafran-

ca, del partido de Alcázar de San Juan. Le conceden 3 reales diarios de 
pensión y 20 doblones de ayuda de costa para regresar a su casa. Había 
llegado a la corte en diciembre del año 26.

•  María de la Peña Mora; le concedieron 3 reales diarios de pensión por 
Real Decreto de fecha 14 de mayo de 1728.116

•  Josefa Ramos; vecina de la villa de Herencia, le concedieron 3 reales dia-
rios de pensión por Real Decreto de fecha 15 de octubre de 1726.

•  María Martínez de las Blancas; pensión de cien ducados por Real Decreto 
de fecha 3 de septiembre de 1726.

•  María Palacios; Le concedieron 3 reales diarios por Real Decreto de fe-
cha 3 septiembre de 1726.

•  Melchora Sánchez Marín; mujer de Félix del Cerro, vecinos de Yepes, 
del partido de Ocaña. Le conceden 3 reales diarios de pensión y 20 
doblones de ayuda, como a la anterior, pero había servido también 
como ama del Infante Fernando y disfrutaba ya de la pensión de 3 
reales diarios, por Real Cédula de 8 de julio de 1714. La Tesorería 
General puso algunos impedimentos para la concesión de la nueva 
pensión, y esto se deduce de informes de Ricardo Le Preux, en los 
que además advierte, con fecha 9 de septiembre de 1727, que los ma-
ridos de las amas se encontraban esperando en la corte, desde hacía 
8 días, el libramiento de las ayudas de costa. Este hecho supuso a 
la larga un encarecimiento para las maltrechas arcas de la tesorería, 
pues tuvieron que costear su estancia en la corte finalmente pagaron a 
Melchora los 6 reales diarios que sumaban su pensión por los servicios 
prestados. 117

115 Documentos de Data de la Casa de la Reina, para las cuentas del Tesorero por gastos 
de manutención de amas, etc. ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Felipe 
V Legajo. 263.

116 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS Serie XXIII Dirección General del Tesoro. G-23, 
Legajo 24.

117 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Sac. Hist. Caja 1 Expediente26
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•  Antonia de la Vega Román; vecina de Dos Barrios, le concedieron cien 
ducados de las rentas de Ocaña por Real Decreto de 14 de enero de 
1727.118

•  Isabel María López de Cuellar; vecina de la Villa de Dos Barrios, le con-
cedieron cien ducados de renta anual por Real Cedula de 14 de enero 
de 1727.

DEL INFANTE LUIS ANTONIO, HIJO DE FELIPE V E ISABEL DE FARNE-
SIO, QUE NACIÓ EL DÍA 25 DE JULIO DE 1727. PASARÍA A SER CONOCI-
DO COMO EL INFANTE-CARDENAL.

Fueron tres las mujeres que le criaron, también manchegas. A las dos pri-
meras se las concedió privilegio de nobleza ya que María García Cabañas ya lo 
poseía por haber lactado a otro infante.

•  María García de Sanabrazas, vecina de Dos Barrios. La concedieron la 
hidalguía el día 1 de enero de 1728 y en la concesión se la libera de pagar 
la media annata. 119

• Ana Galeano, vecina de Herencia.
• María García Cabañas, vecina de Madridejos.

Amas de Repuesto
•  Josefa de Mora; vecina de la Villa de la Guardia, le concedieron pensión por 

Real Decreto de fecha 8 de diciembre de 1727 de las rentas de Ocaña.120

•  Ana Chamorro, vecina de la Villa de Dos Barrios; Josefa Esquinas, Jose-
fa Jiménez, vecina de la Villa de Dos Barrios; María de la Peña y Mora, 
María Palacios, vecina de la Villa de Ocaña; Ana Galeano, Dionisia Ga-
llego, María Martínez de las Blancas, vecina de Herencia, Magdalena 
de Tapia121 y Prudenciana María Aragonés, vecina de la Villa de Heren-
cia. Todas fueron amas de repuesto de este Infante y las únicas noticias 
existentes sobre ellas es por estar reflejados los pagos en las datas de la 
Tesorería General de los años 1755-1764.122 

DE LA INFANTA MARÍA ANTONIA FERNANDA, HIJA DE FELIPE V E 
ISABEL DE FARNESIO, QUE NACIÓ EN SEVILLA EL 17 DE NOVIEMBRE 
DE 1729.

Debido a que el parto tuvo lugar en Sevilla, la rectora de amas de repuesto 
tuvo que trasladarse a esta capital, al igual que el Cirujano Lepreux, tras reali-
zar la selección por tierras manchegas.

118 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS Secc. XXIII Dirección General del Tesoro. G-23, 
Legajo. 24.

119 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja 420 Expediente 9
120 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS Serie XXIII Dirección General del Tesoro. G-23. 

Legajo. 24.
121 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Expediente Personales Caja 1022 Expediente 18
122 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Serie XXIII Dirección General del Tesoro. 

G-23. Legajo 24.
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Amas de Cría
•  María Francisca Salmerón;123 mujer de Cristóbal Flores, vecina de 

Manzanares. Lacto a la infanta por un periodo de seis meses en Sevi-
lla, la concedieron 200 ducados de renta anual y 30 doblones de ayuda 
de costa para regresar a su casa por Real Decreto de 14 de mayo de 
1730.124

•  María Gómez; vecina de La Guardia, provincia de Toledo.
•  Bárbara Díaz Plaza,125 mujer de Francisco Aguilara, vecina de la villa de 

Herencia; 
•  Josefa García Vacas; mujer de Bernabé Herrera, vecina de Dos Barrios.
•  María Palacios de Mora; vecina de Tembleque, Provincia de Toledo. Por 

Real Orden de 20 de junio de 1731 le concedieron pensión vitalicia de 6 
reales. Como anteriormente había estado de Repuesto con la Infanta Mª 
Teresa y con el Infante Luis acumuló una pensión anual de 4.403 reales 
y 28 maravedis.126 

•  Melchora Sánchez Marín, vecina de Yepes, que ya estuvo sirviendo en 
palacio en el año 1727. Por Real Decreto de fecha 20 de noviembre de 
1731 le concedieron pensión de 6 reales diarios. 

A todas ellas se las concedió privilegios de hidalguía ente mayo de 1730 y 
noviembre de 1731.127

Amas de Repuesto
•  María Sánchez Garrido; vecina de la villa de Manzanares, fue ama de 

repuesto y por Real Decreto de 7 de mayo de 1731 le concedieron cien 
ducados al año.128

•  María García Núñez; vecina de la villa de Manzanares. Le concedieron 
cien ducados al año por Real Decreto de fecha 7 de mayo de 1731 de las 
rentas de Ciudad Real.129

•  Manuela Rodríguez; le concedieron cien ducados al año por Real Decre-
to de fecha 20 de noviembre de 1731.

123 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Expediente Personales Caja 951 Expediente 26
124 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS Serie XXIII Dirección General del Tesoro. G-23. 

Legajo 24.
125 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Expediente Personales Caja 298 Expediente 13.
126 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS Serie XXIII Dirección General del Tesoro. G-23. 

Legajo 24.
127 ARCHIVO HISTORICO NACIONAL Sac. Consejos Legajo. 13.232.
128 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS Serie XXIII Dirección General del Tesoro. G-23, 

Legajo. 24.
129 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS Serie XXIII Dirección General del Tesoro. G-23, 

Legajo. 24.
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DE LA INFANTA ISABEL MARÍA TERESA, HIJA DEL DUQUE DE PARMA 
Y LUISA ISABEL DE FRANCIA, QUE NACIÓ EN 1741.

Son muy escasas, las noticias que tenemos sobre este nacimiento y menores 
aun sobre quiénes fueron sus nodrizas. En el Archivo de Patrimonio Nacional 
no existe documentación al respecto y tanto Junceda Avello como L. Cortés 
Echanove no nos dan ninguna referencia al respecto, tan solo es posible saber 
quienes fueron las mujeres elegidas para esta tarea, como en otras ocasiones, a 
través de las cuentas de data de Manuel Antonio de Horcasitas, tesorero gene-
ral, para el año 1755 y de el marqués de San Nicolás para 1764.130

Amas de Pecho
•  Bernarda García Huerta, seis reales diarios de pensión vitalicia en la Villa 

de Alcázar de San Juan por Real Decreto de 13 de agosto de 1743.
•  Dionisia Fernández de Mora, vecina de La Guardia, seis reales diarios en 

la villa de Ocaña por Real Decreto de 6 de diciembre de 1742.
• Isabel Moreno, los seis reales por Real Decreto de 18 de junio de 1743.
•  María Josefa Rodríguez Escalona, vecina de la Villa de Madrilejos, seis 

reales por Real Decreto de 21 de noviembre de 1743.
• Teresa de Lora, mujer de Andrés Rodríguez, con fecha 28 de mayo de 1742 y
• María Rodríguez Escalona, con fecha 21 de noviembre de 1743.

Amas de Repuesto
•  Agustina Sánchez, vecina de Cabañas, con pensión vitalicia de 100 duca-

dos por Real Cedula de fecha 17 de abril de 1742; 
•  Alfonsa Pasamonte, vecina de Yepes, por Real Decreto de fecha 19 de 

abril de 1743; 
•  Bernarda Monel de Huerta, vecina de Yepes, por Real Decreto 15 de julio 

de 1742; 
• Eugenia Torralva, vecina de Dos Barrios, 21 de noviembre de 1743; 
• Francisca Herrero, vecina de Yepes, con fecha 15 de enero de 1743; 
•  María de la Puerta, mujer de Alfonso de la Puerta y vecina de La Guardia, 

por Real Decreto de 12 de mayo de 1742; 
• Teresa Torralva, por Real decreto de 3 de noviembre de 1743; 
•  Luisa del Rey, mujer de Antonio José Gutiérrez, con fecha 19 de abril de 

1743 y 
•  Teresa Noguera, vecina de la Solana y mujer de Juan Manzano, con fecha 

15 de enero de 1743.

Durante este reinado se pueden apreciar claramente, respecto al período 
anterior, como se produce un descenso significativo del número de mujeres 
destinadas a estos menesteres como consecuencia del orden que intenta se im-
plantar en las finanzas y en la organización de la monarquía., Tan solo destaca 

130 ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS Serie XXIII. Dirección General del Tesoro. 
G-23. Legajo. 24.
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el año 1712. Con el Infante Felipe Pedro, pero no es significativo ya que, por 
falta de datos, se han tomado todas como amas de cría, aunque es de suponer 
que estarán sumadas tanto las amas de cría como las de repuesto.

III) Reinado de Carlos III

De los trece hijos de Carlos III no existe documentación en el Archivo del 
Palacio Real ya que estos nacieron mientras reinó en las Dos Sicilias y, por 
tanto, no fueron las amas elegidas por los médicos de cámara ni tampoco reci-
bieron salarios por parte de la corona Española. Otro hecho importante que 
destaca de este reinado, es la unión de la Casa del Rey y de la Casa de la Reina 
en una sola, hecho que se produce al poco de enviudar, estableciendo un re-
glamento para el gobierno de esta única Casa que entró en vigor en marzo de 
1761. Este reglamento tiene como antecedente el proyecto que, con fecha 18 
de marzo de 1749, presentó el marqués de la Ensenada al Rey en el palacio del 
Buen Retiro. 131

Como ya hemos indicado con anterioridad y para no ser en exceso repe-
titivos, a las amas que tienen el honor de criar a los Infantes se les concede 

131 Biblioteca Nacional Secc. Manuscritos Sig. 6.862.
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hidalguías, por lo que no creemos necesario señalar en todas esta merced. La 
concesión de estas hidalguías se puede localizar en el Archivo Histórico Nacio-
nal en la Sección de Estado.

DEL INFANTE CARLOS CLEMENTE, HIJO DE CARLOS IV Y MARÍA LUI-
SA DE PARMA, QUE NACIÓ EN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL EL 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 1771. MURIÓ EN EL PARDO EL 7 DE MARZO DE 1774.

Los gastos de la Real Casa causados por la asistencia de las amas de cría y 
de Repuesto, desde julio de 1771 hasta el 7 de septiembre de 1773, fueron de 
409.661 reales: los sueldos de las Amas ascendieron a 45.307 reales y 28 marave-
dis; los salarios de los criados, 14.728 reales; en la Rectoría, sin contar el salario 
de la Rectora, 87.429 reales y 3 maravedis, en ayudas de costa, al retirarse las 
amas a sus domicilios, 52.200 reales, más 1200 que se dieron a Teresa Vicenta 
de Abengozar que no los cobró por la Tesorería sino por la Real Casa.

Amas de Pecho
•  Josefa López Villaseñor; natural de la Guardia, provincia de Toledo, y 

mujer de José Quiñones de Benavente, dio el pecho al Infante desde el 
20 de septiembre de 1771 hasta que, por haberse destetado el Infante 
Carlos Clemente, se retiró a su casa, a la que llegó el 7 de septiembre de 
1773. Le concedieron 400 ducados de pensión anual de forma vitalicia 
pero sin que esto sirviera de precedente para otras Amas, ya que al resto 
se les concedió 3 reales de ayuda de costa por una vez. 132

•  Teresa Vicenta de Abengozar; natural de Herencia en la Mancha, estaba de 
repuesto y dio el pecho al Infante unos días por una leve indisposición de la 
anterior. Por este motivo le concedieron el privilegio de hidalguía, asimismo, 
la concedieron 6 reales diarios y 1.200 por una vez en concepto de ayuda de 
costa para el regreso a su domicilio, pagado por la Tesorería General.

De Repuesto
•  Eugenia de la Puerta; natural de La Guardia, provincia de Toledo, y mu-

jer de Manuel de Mora. Estuvo desde el 13 de agosto de 1771 hasta que, 
en virtud de Real Orden de 29 de febrero de 1772, se la mandó retirar a 
su casa cobrando 6.000 reales una sola vez.

•  Eusebia Jiménez; vecina de Dos-Barrios, en la Mancha, y mujer de Antonio 
Pacheco y Torralba, se mantuvo en su servidumbre desde el 13 de agosto 
de 1771 hasta que se retiró, en virtud de la misma Real Orden comunicada 
para la anterior, cobrando también 6.000 reales por una sola vez.

•  Gertrudis Ana Casero; vecina de la villa de Alcázar de San Juan, en la Man-
cha y mujer de Vicente Galán, permaneció en el corte desde el 24 de di-
ciembre de 1771 hasta que por Real Orden se retiró a su casa al igual que 
las anteriores.

132 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 574 Expedien-
te 26.
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•  Felipa Martínez Guzmán; vecina de Dos-Barrios, mujer de Diego Román, 
hizo su servidumbre durante el mismo tiempo que las anteriores. Hacia 
1777 solicitó a Carlos III una ayuda por ser ya viuda, por que cuando 
regresó a su domicilio tras prestar sus servicios, murió su marido y al no 
tener con que mantener a sus tres hijos, se le conceden 300 reales. Al año 
siguiente volvió a solicitar dinero pero en esta ocasión no conocemos si 
se le otorgó alguna cantidad. 133

•  Teresa Vicenta de Albegozan; mujer de Nicolás Antonio Jiménez, que ya 
fue mencionada con las de pecho, estuvo de repuesto hasta el 21 de julio 
de 1772 a excepción de los días que sustituyó a Josefa López. 134

•  Teresa Pacheco; mujer de Alfonso de Mora, vecina de la citada villa de 
Dos-Barrios, sirvió desde el 13 de febrero de 1772 hasta que, por Real 
Orden de 25 de diciembre del mismo año, se la retiró a su casa.

•  María Josefa Vela Ruiz; vecina de Herencia, mujer de Pedro Julián Martín 
Ropero, permaneció desde el 28 de julio de 1772 hasta que por igual Real 
Orden se retiró a su casa.

•  Benita López Villaseñor; vecina de Toledo y hermana de Josefa López Vi-
llaseñor que lacto al Infante Carlos Clemente, estuvo en su servidumbre 
desde el 25 de diciembre de 1772 hasta el 7 de septiembre de 1773 por 
haberse destetado el Infante, se la mandó retirar por Real Orden de 23 
de agosto de 1773.

•  Aniceta María Ochoa Bazo y Villaseñor; vecina de La Guardia, mujer de 
Juan Cabeza, sirvió desde 13 de julio del 73 hasta el 7 de septiembre del 
mismo año en que se retiró como consecuencia de la citada Real Orden 
de 23 de agosto.

DE LA INFANTA CARLOTA JOAQUINA, HIJA DE CARLOS IV Y MARIA 
LUISA DE PARMA, QUE NACIO EN EL REAL. SITIO DE ARANJUEZ EL 25 
DE ABRIL DE 1775.

Amas de Pecho
•  Josefa María Plácida Castellanos; mujer de Roque Vicente Rodríguez de 

Mena, vecina de la villa de Tomelloso, en la Mancha, dio el pecho a la 
infanta desde su nacimiento, hasta el día 12 de abril de 1777. Le con-
cedieron 400 ducados anuales de las rentas de Alcázar de San Juan y 3 
ducados por una vez de ayuda de costa para su regreso. Por real cédula 
de fecha 2 de agosto de 1778 se le otorgó la hidalguía para ella su marido 
y descendientes por vía de primogenitura masculina.

•  Eugenia Dorotea Funes; vecina de Tarancón, consta que dio el pecho quince 
días por indisposición de la anterior, la concedieron 200 ducados de renta 
anual de la villa de Ocaña y 1500 reales de una vez de ayuda de costa. Al igual 
que a Josefa Maria, el 2 de agosto de 1778, se la concedió la hidalguía.

133 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos III Legajo 205.
134 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 4 Expediente 38
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De Repuesto
•  María del Carmen Francisco Sanzo Duran; mujer de Antonio Manuel 

Guerrero Romero y Maroto, vecina de Toledo, permaneció en su Ser-
vidumbre desde el 11 de febrero de 1775 hasta primeros de mayo del 
mismo año, fecha en la que regresó a su casa.135 Solicitó para su familia la 
hidalguía, lo que fue motivo de un pleito. 136

•  Josefa de la Fuente y Guerrero; mujer de Manuel de la Barneda y Zetina, veci-
na de la villa del Corral de Almoguer, salió de su casa el 3 de abril del año 75 y 
regresó el día 20 del mismo mes, cinco días antes del nacimiento de la Infanta.

•  Vicenta Margarita de Salazar y Miranda; mujer de Ignacio de Salazar, na-
tural de Ocaña, salió de su casa el día 3 de abril de 1775 y regresó el 10 
del mismo mes, como la anterior.

•  Josefa Ana Lozano; mujer de Luis de Salas, vecina de Villatovas, salió de 
su casa el 25 de abril del 75 y regresó el 15 de mayo del mismo año.

•  Catalina Teresa Romero; mujer de Casimiro García Morato, vecina de la 
villa de Villatovas, el mismo tiempo que la anterior.

•  Alfonsa Manuela Serrano; mujer de Alejandrino Martínez de las Mulas, vecina 
de la villa de la Solana, sirvió desde el 9 de mayo de 1775 hasta el 16 de abril del 
77, fecha en la que regresó a su casa por haberse destetado la Infanta.

•  Rosalía de Lamo y Morales; vecina de la villa de Cabeza Mesada, en la 
Mancha, permaneció desde el 9 de mayo del 75 hasta el 18 de junio si-
guiente, fecha en la que regresó.

•  Eugenia Dorotea Funes vecina; de Tarancón, estuvo de repuesto desde el 
25 de junio del 75 hasta el 16 de abril de 1777, fecha en la que regresó a 
su casa por el destete de la Infanta, habiendo dado el pecho durante 15 
días como anteriormente se mencionó. Se la concedieron 200 ducados 
anuales y 1.500 por una vez de ayuda de costa. 137

DE LA INFANTA MARÍA LUISA, DUQUESA DE LUCA, HIJA DE CARLOS 
IV Y MARÍA LUISA DE PARMA, QUE NACIÓ EN SAN ILDEFONSO EL 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 1777 Y MURIÓ EL 2 DE JULIO DE 1782.

La rectora de la casa de Amas de cría, Ana Bouchart, paso una minuta al 
contralor de la Real Cámara por importe de 6.907,20 ducados, el 12 de diciem-
bre de 1777, por los gastos ocasionados en la manutención de las amas de la 
Infanta María Luisa. 138

Amas de Pecho
•  María López Moreno; mujer de Vicente García, vecina de Tarancón, lac-

tó al Infante desde su nacimiento hasta su destete, algo más de dos años. 

135 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos III Legajo. 205.
136 Este pleito esta recogido en el capitulo dedicado al salario.
137 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 381 Expedien-

te 26.
138 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos III Legajo 205.
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Se le concedieron 400 ducados de renta anual, libres de la media annata, 
que serían pagados por la Tesorería de Rentas de Tarancón, y 3 ducados 
de ayuda de costas de viaje por una vez. Le otorgaron privilegio de hidal-
guía con fecha de 23 de Enero de 1780. Posteriormente solicitó a Carlos 
III la concesión de una ayuda para poder pagar la media annata por el 
privilegio de hidalguía, el Rey ordena al Contralor que pida los tres du-
cados a Hacienda para que pueda pagar la media annata cargándolos a 
su bolsillo secreto. 139

•  Antonia Martínez; mujer de Vicente de Mora, vecina de Villatovas dio el 
pecho durante 15 días por indisposición de la anterior. Le concedieron 
200 ducados de pensión anual de las Rentas de Villatovas y 6.000 reales de 
ayuda de costa por una vez. Al igual que la anterior se le dio privilegio de 
nobleza en la misma fecha, y al ser de condición humilde solicitó al Rey 
una limosna para poder afrontar el pago de la media annata que, como 
anteriormente hemos visto, se cargó en la cuenta del bolsillo secreto.

De Repuesto
•  Antonia Martínez; (mencionada anteriormente), permaneció en la Cor-

te desde el día 5 de agosto de 1777 hasta el día 28 de octubre del 79. 
•  María Teresa de Vega y Barrios; mujer de José Antonio Carrascosa, vecina 

de la villa de Dos Barrios, permaneció desde el 5 de agosto de 1777 hasta 
el 18 de abril del 78, fecha en la que se la mandó retirar por Real Orden 
comunicada al duque de Losada, sumiller de corps.

•  Petronila Culebro; natural de Tarancón, salió de su casa el 5 de agosto 
del 77 y regresó el 13 del mismo mes, antes de nacer el Infante.Alfonsa 
Espada; natural de Tarancón, el mismo caso que la anterior.

DE LA INFANTA MARÍA AMALIA, HIJA DE CARLOS IV Y MARÍA LUISA 
DE PARMA, QUE NACIÓ EN EL PARDO EL 10 DE ENERO DE 1779.

Amas de Pecho
•  Francisca María Collado; mujer de Juan Castaño, vecina del Corral de 

Almoguer, dió el pecho a la Infanta durante un mes y medio, desde su 
nacimiento hasta el 23 de febrero de 1779, fecha en la que se retiró por 
enfermedad. Se le concedieron 200 ducados anuales de renta y 6 duca-
dos de ayuda de costa de viaje por una vez. 140 El 27 de Junio de 1780 se la 
concedió privilegio de hidalguía.

•  María Martínez; mujer de José del Rey, vecina de Ocaña, entró a servir el 
23 de febrero y continuó hasta su destete. Le concedieron 400 ducados 
de pensión anuales y 3 ducados por una vez en concepto de ayuda de 
costa para su regreso. El Rey le otorgó privilegio de hidalguía, estando la 
corte en San Ildefonso, con fecha 6 de septiembre de 1781.

139 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos III Legajo. 205
140 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 245 Exp 11.
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Amas de Repuesto
•  María Damiana Martínez de Toledo; mujer de Francisco Antonio de 

Olmo, vecina de la villa de la Parrilla, en la Mancha, salió de su casa e 13 
de noviembre de 1778 y regresó el 18 de diciembre.

•  Bernabea Paraíso; mujer de Miguel de Cuenca, vecina de la villa de la 
Fuente de Pedro Naharro, salió el 15 de noviembre de 1778 y sirvió como 
ama de repuesto hasta el 14 de diciembre del 80. Recibió una pensión de 
6.000 reales de vellón por una vez el 29 de noviembre de 1780. 141

•  María Martínez; anteriormente citada, estuvo de repuesto desde el 22 de 
diciembre hasta el 23 de febrero de 1779, fecha en la que comenzó como 
ama de pecho.

•  Catalina García Prieto; mujer de José Morales, vecina de la villa de la 
Fuente de Pedro Naharro, sirvió desde el 28 de febrero de 1779 hasta el 
14 de diciembre del 80.

DEL INFANTE CARLOS DOMINGO EUSEBIO, HIJO DE CARLOS IV Y 
MARÍA LUISA DE PARMA, QUE NACIÓ EN EL PARDO EL 5 DE MARZO DE 
1780 Y MURIÓ EL 11 DE JUNIO DE 1783.

Por Real Orden de 23 de enero de 1780 comunicada al duque de Losada, 
sumiller de corps, se establecieron nuevas disposiciones sobre los salarios para 
las amas de cría, amas de repuesto y su servidumbre.

Amas de Pecho
•  Apolinaria María García Suelto; mujer de Ruperto García Suelto, vecina 

de Cabañas, en la Mancha, dio el pecho durante 12 días, desde el 5 hasta 
el 17 de marzo del mismo año, pues se la mandó retirar a su casa (por 
el momento desconocemos los motivos). Se le concedieron 200 ducados 
anuales y 3 ducados de ayuda de costa por una vez. En julio de 1780 se la 
concedió privilegio de hidalguía. Tras la muerte de Apolinaria, su mari-
do Ruperto García Suelto, solicitó que no se le rescindiese la pensión de 
200 ducados para poder mantener a sus cuatro hijos, gracia que no fue 
concedida por el Rey, debido a la coyuntura económica del momento.142

•  Francisca Mónica Rodríguez; vecina de Madrilejos, lactó al Infante desde 
el 17 de marzo del 80 hasta su destete en 1782. Recibió 400 ducado anua-
les de renta y 3 ducados de ayuda por una vez.

De Repuesto
•  Paulina María García Rosel; mujer de Basilio Pérez de la Tobosa (alcalde 

ordinario), vecina de Madrilejos, sirvió desde el 29 de enero de 1780 has-
ta el 1 de marzo del mismo año.

•  Francisca Mónica; mujer de Julián del Álamo, estuvo de repuesto desde el 
29 de enero de 1780 hasta el 17 de marzo, que pasó a ser ama de pecho.

141 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos III Legajo 205.
142 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Sección Reinados Carlos III Legajo. 206.
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•  Bernarda Juliana de Salazar y Cerro; mujer de Isidro Martínez de Rojas, 
vecina de Yepes, sirvió desde el 29 de enero de 1780 hasta el 23 de abril 
del 82, fecha en la que regresó a su casa.

•  Alejandra María Romero; vecina de Ocaña, sirvió desde el 22 de marzo 
de 1780 hasta el 23 de abril del 82.

DE LA INFANTA MARÍA LUISA VICENTA QUE NACIÓ EN SAN ILDE-
FONSO EL 6 DE JULIO DE 1782. HIJA DE CARLOS IV Y MARÍA LUISA DE 
PARMA.

Amas de Pecho
•  Ciriaca García Morato; mujer de José Balvino Mexia, vecina de la villa de 

Villatobas, dio el pecho tres meses y dos días, desde el 7 de julio hasta el 
4 de octubre. Recibió los 400 ducados de renta y los 3 de ayuda de costa, 
aunque en realidad sólo le correspondían 200 ducados de renta según 
la Real Orden de enero de 1780. Por dar la primera leche a la infanta se 
le concedió la hidalguía pero debido a su condición humilde y no poder 
afrontar el pago de la media annata solicitó al Rey Carlos III una limosna 
de 1.600 reales para poder efectuar el pago y, al igual que en casos ante-
riores, se le da esta ayuda, tomándose asiento de ello en las cuentas del 
bolsillo secreto del rey. 143

•  Teresa Antonia Díaz Romero; vecina de Madridejos, que se encontraba 
en el puesto de ama de repuesto, dio el pecho desde el 5 de octubre has-
ta el destete, el 14 de octubre de 1782. Le concedieron los 400 ducados 
anuales y los 3 ducados de ayuda, como está dispuesto por Real Orden de 
fecha 23 de enero de 1780. 144 Como ocurrió con Ciriaca García, su pre-
decesora en la tarea de amamantar, se le otorgó la hidalguía pero Carlos 
III no la eximió de pagar la media annata aunque la ayudó concediéndo-
la una limosna de su bolsillo secreto. 145 

De Repuesto
•  Francisca Martínez; mujer de Francisco Guijarro, vecina de la villa de la 

Fuente de Pedro Naharro, sirvió desde el 5 de junio de 1782 hasta el 15 
del mismo mes, que regresó a su casa.

•  Francisca Catalina del Rincón; mujer de Antonio Abian, vecina de Yepes, 
salió de su casa el 8 de junio del 82 y regresó el día 15, como la anterior.
Josefa Rodríguez Quiforma; mujer de Gregorio García Pulido, vecina de 
Consuegra, salió de su casa el 28 de junio de 1782 y regresó el 5 de julio 
siguiente, antes de nacer la Infanta.

•  Teresa Antonia Díaz Romero; vecina de Madridejos, estuvo de repuesto 
desde el 28 de junio hasta el 4 de octubre, fecha en la que pasó a desem-

143 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos III Legajo 205.
144 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente personales Caja nº 298 Expediente 33.
145 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos III Legajo 205.
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peñar el puesto de ama de pecho.Antonia Panadero; mujer de Manuel 
Martínez Burrueco, vecina de Ocaña, sirvió desde el 29 de junio hasta el 
9 de octubre de 1782. Parece ser que dio el pecho durante algunos días 
pues la dejaron 200 ducados de renta anual y 3 ducados de ayuda de costa 
por una sola vez. 146

•  Juana Francisca de la Cruz; mujer de Juan Antonio Díaz Tendero, vecina 
de Consuegra, sirvió desde el día 12 de octubre del 82 hasta el 24 de 
enero de 1783.

•  Francisca García de Mora Tamarón; mujer de Miguel Tomas Gómez, ve-
cina de la villa de La Guardia, en la Mancha, sirvió desde el 14 de octubre 
de 1782 hasta el 23 de junio del 84.

•  Nicolasa María Suárez de Bustamante; mujer de Hipolito Saez de Velas-
co, vecina de Yepes, sirvió desde el 14 de octubre de 1782 hasta el 19 del 
mismo mes y año.

•  Fernanda García Almonacid; mujer de Antonio López Panadero, vecina 
de la villa de Villacañas, sirvió desde el 29 de enero de 1783 hasta el 3 de 
febrero.

•  Inés Ramona Ortiz; mujer de Emeterio García del Pozo, vecina de Villa-
cañas, sirvió desde el 23 de enero de 1783 hasta el 5 de febrero, aunque 
parece ser que fue elegida para el puesto de “repuesto” y no aceptó que-
darse.

•  Isabel María Muñoz de Luna; mujer de Alonso Jiménez Bravo, vecina de 
la villa de la Menbrilla, sirvió desde el 17 de febrero del 83 hasta el 25 del 
mismo mes y año, fecha en la que se la mandó retirar. Llegó a la corte 
sustituyendo a Fernanda García Almonacid.

•  Manuela García Posada; mujer de Gonzalo Camacho, vecina de la villa 
de Manzanares, fue llamada a la corte para sustituir a Inés Ramona Ortiz 
por lo que llegó hacia el 17 de febrero de 1783, regresó a su domicilio el 
día 25 de junio de 1784.

DE LOS INFANTES CARLOS FRANCISCO Y FELIPE, QUE NACIERON 
EN SAN ILDEFONSO EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 1783. HIJOS GEMELOS DE 
CARLOS IV Y MARÍA LUISA DE PARMA.147

Amas de Pecho
•  Ramona Olivar; mujer de José Villalobos, vecina de la villa de Rueda en 

Castilla la Vieja, dio el pecho al Infante Carlos durante seis meses y tres 
días, desde el 6 de septiembre de 1783 hasta el 9 de marzo del 84, fe-
cha en la que quedó de repuesto. Le concedieron 200 ducados de renta 
anual y 3 ducados de ayuda de costas a cargo de la Tesorería Mayor.

•  Isidora Andrés; mujer de Dionisio Casero, vecina de Cesterniga, en las 

146 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 785 Expediente 17.
147 Desde esta fecha las órdenes para mandar conducir amas a la corte o para que re-

gresen a sus domicilios están firmadas por el marqués de Valdecarrana, por ser este el nuevo 
sumiller de corps.
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afueras de Valladolid, lactó al Infante Felipe durante un mes, desde el 6 
de septiembre de 1783 hasta el 28 del mismo mes, fecha en la que regresó 
a su casa por orden del rey. Recibió una renta anual de 200 ducados y 3 
ducados de ayuda de costa para el regreso a su domicilio. 148

•  Cristina Muñoz; mujer de Melchor Diez, vecina de Valladolid, comenzó 
a dar el pecho al Infante Felipe el 29 de septiembre de 1783 y continuó 
hasta el fallecimiento del Infante, el 19 de octubre de 1784. Recibió la 
misma renta que la anterior.

•  Lucia Rodríguez de Arias; mujer de Alejandro de Coca, vecina de Olme-
do, provincia de Valladolid, que era ama de repuesto, lactó al Infante 
Carlos durante siete meses y 20 días, desde el 10 de marzo de 1784 hasta 
el 19 de octubre del mismo año, por indisposición de Ramona Olivar. 
Recibió 200 ducados de renta anual y 3 ducados de ayuda para costearse 
el viaje de regreso a su domicilio. Con fecha 10 de marzo de 1784 solicitó 
a Carlos III que se la pagase la pensión, y éste mandó que se la pagasen 
sus mesadas.149

•  María Concepción del Castillo; vecina de Aguilera, en Castilla la Vieja, 
que estaba de repuesto, comenzó a lactar al Infante Carlos el 20 de octu-
bre de 1784 y continuó hasta el 11 de noviembre del mismo año, fecha 
en la que murió el Infante. La concedieron la misma pensión que a la 
anterior.

•  Ana Gallo;150 mujer de José Cavero Pinacho, vecina de Cigales en Castilla 
la Vieja, que era ama de repuesto, parece que dio el pecho dos días al In-
fante Carlos aunque desconocemos las fechas exactas, queda confirmado 
por el hecho de recibir 200 ducados de pensión anual y los 3 ducados de 
ayuda de costa como está estipulado para las que dan de lactar durante 
un período corto de tiempo.151 

•  Polonia Pastor; mujer de Manuel García, vecina de El Escorial, dio de 
mamar al Infante Carlos, por encontrarse éste gravemente enfermo, des-
de el 3 de noviembre de 1784 hasta el 11 del mismo mes, fecha en la 
que falleció como anteriormente mencionábamos. Pero no se retiró a 
su domicilio pues se la mandó quedar en la corte como ama de repuesto 
del entonces príncipe Carlos, por lo que recibió 300 ducados de pensión 
anual y 4 ducados de ayuda de costa, tres ducados cuando murió el Infan-
te Felipe y un ducado por el Infante Carlos.

Amas de Repuesto
•  Ramona Olivar; que era Ama de Pecho del Infante Carlos, pasó a ser de 

repuesto desde el 9 de marzo de 1784, hasta el día 9 de noviembre, fecha 
en la que regresó a su casa.

148 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 51 Expediente 30
149 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos III Legajo 205.
150 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja 388 Expediente 17.
151 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 388 Exp 17.
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•  Cristina Muñoz; mencionada anteriormente, estuvo de repuesto desde 
el 2 de septiembre de 1783 hasta el 29 del mismo mes, fecha en la que 
comenzó a dar de mamar al Infante Felipe.152

•  Antonia Lázaro; vecina de Garcillán, provincia de Segovia, sirvió desde el 
15 de septiembre de 1783 hasta el 9 de noviembre de 1984.

•  Lucia Rodríguez Arias; de quien ya se ha hecho referencia, estuvo de 
repuesto desde el 12 de octubre de 1783 hasta el 10 de marzo de 1784, 
fecha en la que comenzó a lactar al Infante Carlos.

•  Isabel Centeno González; mujer de Andrés González, vecina de Mucien-
tes, Obispado de Valladolid, sirvió desde el 10 de octubre de 1783 hasta el 
9 de noviembre de 1784.María Concepción del Castillo; de quien ya nos 
hemos referido, mujer de Juan Cayuela, estuvo de repuesto desde el 27 
de septiembre de 1784 hasta el 19 de octubre siguiente en que empezó a 
dar el pecho al Infante Carlos.

•  Ana Gallo; mujer de José Calero Pinacho, que como la anterior ya fue 
mencionada con las Amas de Pecho, pues parece ser que dio de mamar 
durante dos días al Infante Carlos, retirándose el 20 de noviembre de 
1784, llego a la corte el día 29 de octubre de ese mismo año.

•  María Valbuena; mujer de Manuel Campesino, vecina de Cigalés en Cas-
tilla la Vieja, salió de su casa el 29 de octubre de 1784, pero no habiendo 
servido se la mandó a su domicilio el 6 de noviembre siguiente.

•  María Antonia Blanca; mujer de Eugenia de Vera, vecina de la villa del 
Prado, en Castilla la Vieja, salió de su casa el 10 de noviembre de 1784, 
pero tras comprobar que no reunía las cualidades necesarias se mandó 
a su domicilio.

•  Teresa González; mujer de Santiago Ortega, vecina de Burgos, salió 
de su casa el 28 de septiembre de 1784, pero habiendo enfermado 
en el camino no pudo llegar al Real Sitio de San Lorenzo, lugar en 
el que se encontraba la corte, por lo que el 28 de octubre regresó a 
su casa.153

•  María Juez de la Banga; mujer de José de Quiroga, vecina de El Escorial 
de abajo. Estaba muy débil el Infante Carlos cuando se la llamó para que 
le diese el pecho, parece ser que no llegó a prestar sus servicios al morir 
antes este Infante, por lo que no sirvió ni como ama de pecho ni de re-
puesto. Recibió 200 reales por una vez “al no haber registro de su trabajo”.154

•  Matea del Valle; vecina de El Escorial de abajo, ocurrió igual que con 
anterior, María Juez de la Banga.

152 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente personales Caja nº 726 Expediente 19.
153 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 460 Expediente 1.
154 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos III Legajo 206.



144

Boletín ANABAD. LXVI (2016), NÚM. 3, JULIO-SEPTIEMBRE. MADRID. ISSN: 2444-0523 (CD-ROM) - 2444-7293 (Internet)

EL MUSEO DE SELAYA. LAS AMAS DE CRÍA DE LA CORTE MADRILEÑA (1625-1830)

DEL REY FERNANDO VII, QUE NACIÓ EL 14 DE OCTUBRE DE 1784 EN 
EL ESCORIAL. HIJO DE CARLOS IV Y MARÍA LUISA DE PARMA.155

Amas de Pecho
•  Ignacia García; mujer de Andrés Ruiz, vecina de Burgos, comenzó a dar 

el pecho el 15 de octubre de 1784 y continuó hasta el mismo mes de 
1785. Aunque cesó en este trabajo, continuó en la servidumbre del Real 
Cuarto cuidando de Fernando VII hasta finales de agosto del año 86, 
fecha en la que se retiró a su casa. Recibió una pensión vitalicia de 400 
ducados anuales y 3 ducados para costear el regreso a su domicilio.

•  Gaspara Beltrán; natural de San Lorenzo, fue admitida para lactar el 31 de oc-
tubre de 1785, trabajo que realizó durante cinco días.156 Casada con Celedonio 
Moreno, mayoral de cabras en el monasterio.157 Recibió un doblón de a ocho.

•  María Pérez; natural de Madrid, fue admitida en noviembre de 1785, 
amamantó al Rey durante dieciocho días, cesando por tener lastimados 
los pechos. Mujer de Santiago Álvarez, perteneciente al ojeo del entonces 
Príncipe Carlos posteriormente Carlos IV. Recibió un doblón de a ocho.

•  Teresa González; mujer de Blas Gómez, vecina de San Lorenzo, dio de 
mamar durante tres días, retirándose el 7 de noviembre de 1785.

•  Rosa del Castillo; mujer de Gregorio Vega, natural de Berganzones, pro-
vincia de Segovia y vecinos de Madrid, fue admitida el 5 de noviembre de 
1785, durante cinco días.158

•  Inés de Lastra; mujer de Ignacio de Garcimartín, natural del lugar de 
Cobos, provincia de Segovia, comenzó a dar el pecho el 8 de noviembre 
de 1785 y continuó hasta el 26 de mayo del 86.

•  Manuela García; mujer de Fernando Aparicio, natural de Cobos, como la 
anterior, comenzó como ama de repuesto y dio el pecho desde el día 27 
de mayo de 1786 hasta el 19 de junio del mismo año, fecha en la que el 
Rey dejó de amamantar.

De Repuesto
•  María Concepción del Castillo; mujer de Manuel Domínguez, aunque en 

un principio tenía como cometido amamantar al futuro Rey, se la destinó 
para lactar a los Infantes Carlos y Felipe.159

•  María Valbuena; igual que la anterior.
•  Teresa Gonzalo; igual que la anterior.
•  Polonia Pastor; mujer de Manuel García Otero, vecina de El Escorial. 

155 De este período se conservan todas las probanzas de limpieza de sangre y destaca como las 
declaraciones de las interesadas están todas firmadas, dándonos una pista sobre el nivel cultural 
del momento. ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos III Legajo 206.

156 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 112 Expediente 44.
157 Debió de tomar segundas nupcias, pues en una relación de fecha posterior aparece 

mencionada como mujer de Gaspar Bahamonde.
158 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 223 Exp 19.
159 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 223 Expediente 12.
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Anteriormente había dado el pecho durante unos días al Infante Carlos, 
pasando después a ama de repuesto hasta el día 7 de noviembre de 1785, 
fecha en la que cesó. Le concedieron 300 ducados anuales de pensión, 
libres de annata, pagados por la Tesorería de Rentas. En el año 1786 el 
marqués de Valdecarrana comunica al grefier, Juan Fermín de Ochoa, 
que el Rey manda “que a este Ama se la continúe el sueldo de 11.000 reales 
anuales como si fuera de pecho”.160

•  Mª Antonia Blanca; en la misma situación que María Concepción del Castillo.
•  María Rodrigo; vecina de Chapinería, Arzobispado de Toledo, sirvió des-

de el 8 de noviembre de 1784, hasta el 8 de noviembre del año 85, fecha 
en la que cesó.

•  Manuela García; de quien anteriormente ya hablamos, estuvo de repues-
to desde el 5 de noviembre de 1785 hasta el 27 de mayo del 86, fecha en 
la que comenzó a dar el pecho a Fernando VII.

DEL INFANTE PEDRO, HIJO DE LOS INFANTES GABRIEL Y MARIANA 
VICTORIA, QUE NACIO EN ARANJUEZ EL 18 DE JUNIO DE 1786.

•  Vicenta Barba; mujer de Manuel de Aragoneses, natural de la villa de 
Abades, sirvió desde el 19 de junio de 1786 hasta el 26 de octubre del 
mismo año, fecha en la que cesó, aunque no regresó a su casa hasta el 31 
de enero de 1787. Con anterioridad ya hemos hablado de esta mujer en 
el capítulo dedicado a los sueldos, pero su tenacidad a la hora de pedir 
parece no tener límites pues, además de su pensión consiguió para su 
hijo Elías Aragonés una pensión de dos reales diarios disponibles para su 
pago en Segovia, en 1791 solicitó que le concediesen un puesto al mari-
do, en 1795 consiguió que el Infante le pagase los estudios a otro de sus 
hijos, Gregorio, en 1798 solicito otra limosna y al año siguiente pidió una 
ayuda de costa y que a su hijo Elías le aumentasen la pensión161

•  Francisca Callejo; mujer de Jacinto de las Casas, vecina de la villa de Aba-
des, provincia de Segovia, sirvió desde el 27 de octubre de 1786 hasta el 
31 de enero de 1787, fecha en la que regresó a su domicilio.162 En 1796 
solicito al Infante Pedro una pensión para su hija.163

•  Manuela Pérez Frutos; natural de Rueda, provincia de Segovia, sirvió desde el 
9 de enero de 1787 hasta el 13 de septiembre de 1788, regresando a su casa 
por destete del Infante. Por este motivo se le concede privilegio de hidalguía, 
solicitando con posterioridad que se le libre de pagar la media annata.164

160 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos III Legajo 205.
161 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 79 Expediente 15
ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Infante Gabriel Anexos Legajo 5 Priorato de San 

Juan. sin foliar.
162 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 164 Exp 15.
163 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Infante Gabriel Anexos Legajo 5 sin foliar.
164 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Infante Gabriel Anexos Legajo 5 .- Gastos de 

tesorería del Infante Pedro desde 1789 a fol. 2 recto.- libramiento de 1.200 reales a Manuela 
Pérez que cobra por la Administración de Correos de Medina del Campo.
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De Repuesto
•  Teresa González; mujer de Manuel de Bacas, natural de Zamarramala, 

arrabal de Segovia, sirvió desde el 30 de abril de 1786 hasta el 25 de 
septiembre del mismo año, fecha en la que regresó a su casa como con-
secuencia de la muerte de su hijo por viruelas. En 1795 Teresa murió y su 
pensión paso a su marido.165

•  María Rincón; mujer de Manuel Callejo, natural de Valseca de Bohones, 
salió de su casa el día 30 de abril de 1786 y permaneció de repuesto hasta 
el 10 de octubre del mismo año, regresando en esta fecha a su domicilio.166

•  María Rincón; mujer de Juan de Aragoneses y cuñada de Vicenta Barba, 
mencionada anteriormente, natural de la villa de Abades, sirvió desde el 
7 de octubre de 1786 hasta el 8 de septiembre de 1787, fecha en la que 
regresó a su casa.

•  Rafaela Yagües; mujer de Jerónimo García, vecina del lugar de Miguel 
Ibañez, salió de su casa en noviembre de 1786 y, no siendo admitida, se la 
trasladó de nuevo a su casa. 

•  María Andrés Gómez; mujer de Narciso Olgado (mercader en Arévalo), 
natural de Martín Muñoz, salió de su casa el 3 de enero de 1787, ocurrió 
igual que con la anterior.

•  María Beato; mujer de Basilio Gómez, natural de Pozalbes, en Castilla 
la Vieja, sirvió desde el 22 de febrero de 1787 hasta que, con motivo del 
destete del Infante, cesó en esta servidumbre, regresando a su domicilio 
en 13 de septiembre de 1788.167

DE LA INFANTA MARÍA CARLOTA, HIJA DE LOS INFANTES GABRIEL 
Y MARIANA VICTORIA, QUE NACIÓ EN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 
EL 5 Y MURIÓ EL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 1787.

Amas de Pecho
•  Petra Martín Estevez; Mujer de José Benito Sarañana, vecina de la Nava del 

Rey, dio el pecho desde el día 5 hasta el 7 de noviembre de 1787, fecha en 
la que falleció la Infanta.168 Concedieron 200 ducados anuales de la Teso-
rería de Rentas de Valladolid y se pagaron los gastos del viaje de su marido 
para recogerla.

De Repuesto
•  Francisca Rodríguez; vecina de la Villa de Laseca, mujer de Lorenzo Mar-

tín, estuvo de servicio únicamente los tres días que vivió la Infanta.169

165 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Infante Gabriel Anexos Legajo 5 sin foliar.
166 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 881 Expediente 8.
167 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Infante Gabriel Anexos Legajo 5 sin foliar.
168 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos III Legajo. 205.
ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Infante Gabriel Anexos Legajo. 5 Priorato de San 

Juan. sin foliar.
169 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Reinados Carlos III Legajo. 205.
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•  Dionisia de Buena Posada; mujer de Doroteo Garica, vecina de Valdeasti-
llas, igual caso que la anterior.170

DEL INFANTE DON CARLOS MARÍA ISIDRO, HERMANO DE FERNAN-
DO VII, QUE NACIÓ EN ARANJUEZ EL 29 DE MARZO DE 1788. HIJO DE 
CARLOS IV Y MARÍA LUISA DE PARMA.

Amas de Pecho
Martina López; 171 vecina del lugar de Ybeas de Juarros, en la serranía de 

Burgos, sirvió desde el 29 de marzo de 1788 hasta que, por haberse destetado 
el Infante, se retiró a su casa el 23 de junio de 1790.

De Repuesto
•  Teresa Esteban; vecina del Lugar de Villanueva del Río Ubierna, salió de 

su casa el 9 de marzo de 1788 y subsistió hasta el destete, retirándose a su 
casa el 23 de junio de 1790.

•  Gertrudis de la Barga; vecina de Burgos, salió de su casa el 10 de marzo 
de 1788 y siguió en la servidumbre gozando de sueldo hasta el 13 de oc-
tubre de 1789.

•  Clara Fresno; vecina de Cortes, arrabal de Burgos, salió de su casa el 17 
de octubre de 1789 y continuó destinada en esta clase hasta el destete del 
Infante en septiembre de 1790, aunque cesó en esta servidumbre quedó 
como ama para la Infanta María Isabel, como se detallará posteriormente.

DEL INFANTE CARLOS JOSÉ, HIJO DE LOS INFANTES GABRIEL Y. MA-
RIANA VICTORIA, QUE NACIÓ EL 28 DE OCTUBRE DE 1788 Y MURIÓ EL 
DÍA 9 DE NOVIEMBRE.

Amas de Pecho
•  Isabel María de Viña; mujer de José Rodríguez Guadillero, vecina de 

la Nava del Rey, salió de su casa para esta servidumbre el 25 de octubre 
de 1788, dando el pecho durante dos días, pero continuó percibiendo 
el sueldo hasta el día 22 de noviembre, fecha en la que regresó a su 
casa.172

•  Bernarda Rapado; mujer de Idelfonso Martín, vecina de la villa de Alae-
jos, salió de su casa el día 25 de octubre de 1788 y permaneció como 
ama de repuesto. Tras retirarse Isabel María, el 30 de octubre del mismo 
año, comenzó Bernarda a lactar al Infante, continuando en esta situación 
hasta el fallecimiento del Infante, el 9 de noviembre de 1788. En 1795 
solicito una pensión para su hija María Manuela Martín y en el 93 que la 
aumentasen dicha pensión a tres reales diarios. En el año 1796 solicitó 

170 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 145 Expediente 11.
171 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expedientes Personales Caja nº 557 Exp 17.
172 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 1106 Expediente 11
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una pensión para “dar escuela a un hijo suio de edad de siete años” y en 1798 
para educar a otro hijo, Fernando Martín.173

Amas de Repuesto
• Bernarda Rapado, citada con las amas de pecho.
•  María Francisca Calvo Villoso; mujer de Antonio Zorita, vecina de la villa 

de Siete-Iglesias, salió de su domicilio el mismo día que las anteriores y 
permaneció hasta la muerte del Infante, llegando a su casa el día 22 de 
noviembre de 1788.174

Durante este reinado no se distingue con claridad si se siguió alguna pauta 
determinada en cuento al número de mujeres destinadas a la crianza de los 
príncipes ya que estos nacieron fuera de España. No obstante, si destaca el au-
mento de mujeres destinadas a la crianza de Fernando VII.

173 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Infante Gabriel Anexos Legajo. 5 Priorato de 
San Juan sin foliar.

174 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Infante Gabriel Anexos Legajo. 5 sin foliar.
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IV) Reinado de Carlos IV

DE LA INFANTA MARÍA ISABEL,175 HERMANA DE FERNANDO VII, QUE 
NACIÓ EN MADRID EL 6 DE JULIO DE 1789. HIJA DE CARLOS IV Y MARÍA 
LUISA DE PARMA.

Enrique Junceda,176 al hablarnos de la niñez de esta Infanta nos narra como 
el marqués de Villa-Urrutia refiere que, según el embajador Alquier, la Reina 
de Nápoles llamaba a su nuera “la pequeña bastarda epiléptica, buena criatura, que 
no tenía culpa de haber sido procreada por el crimen y la maldad”.

Amas de Pecho
•  Francisca Sedano Santos; mujer de Isidro García, natural de Burgos, salió 

de su casa el 11 de junio de 1789 y dio el pecho a la Infanta desde el 7 de 
julio del mismo año hasta que se retiró por el destete de la Infanta, regre-
sando a su domicilio el 6 de abril de 1791. Murió esta mujer a la edad de 
88 años, dejando cinco hijos. Se le concedió privilegio de hidalguía en 
Aranjuez el día 1 de marzo de 1795. 177

Amas de Repuesto
•  Juana Sáez; mujer de Félix de Santiago, natural de Marmellán de arriba, 

cercanías de Burgos, permaneció en esta clase desde el nacimiento de la 
Infanta hasta que regresó a su domicilio el 13 de octubre del 89.

•  Gregoria Ortega; mujer de Manuel Herrera, vecina de la villa de Santibá-
ñez, permaneció en esta clase hasta el destete, regresando a su casa el 6 
de mayo de 1791.

•  Clara Fresno; anteriormente mencionada al tratar las amas del Infante 
Carlos María Isidro, estuvo de repuesto hasta el destete pero continuó en 
la plaza permaneciendo desde septiembre de 1790 hasta el 6 de mayo de 
1791, fecha en la que regresó a su casa.

DE LA INFANTA MARÍA TERESA, HERMANA DE FERNANDO VII, QUE 
NACIÓ EN MADRID EL 16 DE FEBRERO DE 1791 Y MURIÓ EN SAN LO-
RENZO EL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 1794. HIJA DE CARLOS IV Y MARÍA 
LUISA DE PARMA.

Amas de Pecho
Manuela Hernando;178 mujer de Dionisio Pineda, natural del lugar de Santa 

Cruz de Juarros en la Serranía de Burgos, salió de su casa el 19 de enero de 
1791, comenzó a lactar desde el 16 de febrero hasta el 3 de septiembre, fecha 
en la que cesó, aunque no se retiró a su domicilio, siendo elegida posterior-

175 Tambien se la conoce como María de la O Isabel.
176 Ap. Cit. Tomo II pág. 105.
177 ARCHIVO HISTORICO NACIONAL Secc. Consejos Legajo. 13.247.
178 Enrique Junceda Avello, AP. Cit. Tomo II pág. 105, la menciona como Manuela Hernando.
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mente para dar el pecho al Infante Felipe en julio del 1792, como posterior-
mente comentaremos.179Isabel Martínez San Miguel; mujer de Pedro Garrido 
Palacios, vecina de Zalbuendo, provincia de Burgos, salió de su casa el 9 de 
mayo de 1791 y estuvo de repuesto hasta el 4 de septiembre del mismo año, 
fecha en la comenzó a dar el pecho a la Infanta. Permaneció en esta situación 
hasta su destete, por cuyo motivo se retiró, y llegó a su domicilio el 30 de sep-
tiembre de 1792.

Amas de Repuesto
•  Bernardina Pérez; mujer de Ángel de Pornas, natural de Villariezo en la 

Serranía de Burgos, salió de su casa el 19 de enero de 1791 y permaneció 
en esta servidumbre hasta que murió su hijo, el 6 de mayo del mismo 
año, momento en el que se retiró a su domicilio.

•  Tomasa de Asenjo; mujer de Tomas Manero, natural de Burgos, salió de 
su casa el día 19 de enero de 1791 y subsistió en éste servicio hasta el des-
tete de la Infanta, momento en el que se retiró a su domicilio, llegando a 
éste el 30 de septiembre de 1792.

•  Isabel Martínez San Miguel; mencionada con las amas de pecho, salió 
de su casa el 9 de mayo de 1791 y permaneció de repuesto hasta el 3 de 
septiembre del mismo año, pues al día siguiente comenzó a dar el pecho 
a la Infanta.

DEL INFANTE FELIPE MARÍA FRANCISCO, HERMANO DE FERNANDO 
VII, QUE NACIÓ EL 28 DE MARZO DE 1792 Y MURIÓ EL 11 DE MARZO DE 
1794. HIJO DE CARLOS IV Y MARÍA LUISA DE PARMA.

Amas de Pecho
•  Paulina de la Peña; mujer de Santiago de Arrivas, natural de San Millán 

de Juarros en las cercanías de Burgos, salió de su casa el 9 de marzo de 
1792, comenzó a dar el pecho el día 28 del mismo mes y continuó hasta 
el día 12 de abril, fecha en la que se retiró a su domicilio, llegando a éste 
el día 30. 

•  Felipa Martínez; mujer de Antonio Romo, natural de San Mames, salió 
de su casa el mismo día que la anterior, dio el pecho desde el día 12 de 
abril hasta el 30 del mismo mes, fecha en la que se retiró a su casa, llegan-
do el 19 de mayo.

•  Manuela López, mujer de Valentín de Hortiguela, natural del Barrio de 
Cortes, en las proximidades de Burgos, salió de su casa el 9 de marzo de 
1792, comenzó a lactar el 1 de mayo cesando el 25 de junio y llegó a su 
domicilio el 19 de julio.180

•  Gregoria del Olmo, mujer de Narciso Martínez, natural y vecina del lugar 

179 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 504 Expedien-
te 29.

180 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 2643 Expe-
diente 20.
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de Toubes, en las cercanías de Burgos, salió de su casa el 1 de mayo de 
1792, dio el pecho desde el 25 de junio hasta el día 30 del mismo mes, 
fecha en la que se le ordeno retirarse a su casa por haber enfermado, 
aunque no llegó a su domicilio hasta el 14 de agosto.181

•  Manuela Hernando; que había sido ama de pecho de la Infanta María Te-
resa y seguía viviendo en la Casa Rectoría, fue nuevamente elegida para 
dar el pecho al Infante Felipe Francisco desde el 29 de junio hasta el 29 
de agosto del mismo año, retirándose posteriormente a su casa y llegan-
do a aquella el día 30 de septiembre.

•  María Martínez; mujer de Toribio García, natural de Carcedo, situado en 
las serranías de Burgos, salió de su pueblo el 10 de julio de 1792 y per-
maneció de repuesto hasta el 30 de agosto aunque no cesó hasta el 28 de 
septiembre, fecha en la que se la mandó retirar a su domicilio, llegando 
a éste el 4 de noviembre del mismo año.

•  Braulia Ruyales; mujer de Manuel Pérez, natural de Santibáñez, provin-
cia de Burgos, salió de su pueblo el 10 de julio de 1792 y permaneció 
de repuesto hasta el 29 de septiembre del mismo año, fecha en la que 
comenzó a lactar al Infante, y continuó en este servicio hasta la fecha del 
fallecimiento de Infante, ocurrido el 1 de marzo de 1794, por cuyo mo-
tivo cesó en el cargo. Llegó a su casa el día 19 de mismo mes de marzo.

•  Manuela López; vecina de Getafe, salió de su pueblo el 1 de febrero de 
1794 y lactó al Infante unos días, retirándose posteriormente a su casa, 
aunque desconocemos la fecha de su regresó.

•  Manuela de la Torre; natural y vecina de Yudego en las cercanías de Bur-
gos, salió de su residencia el 3 de febrero de 1794 y dio el pecho unos 
días, retirándose a su pueblo por la muerte del Infante. 182

De Repuesto
•  Felipa Martínez; mencionada anteriormente al igual que Manuela Ló-

pez, Gregoria del Olmo, María Martínez y Braulia Ruyales.
•  María Martínez; natural y vecina de Zalduendo, de las cercanías de Bur-

gos, salió de su pueblo el 1 de mayo de 1792 y fue elegida para esta ser-
vidumbre hasta el día 4 de noviembre del mismo año, fecha en la que se 
retiró a su casa.

•  Narcisa Arnaiz; natural de Burgos, salió de su domicilio el 10 de julio de 
1792 y permaneció de repuesto hasta el 4 de noviembre del mismo año.

•  Micaela Ortega; mujer de Vicente Domingo, natural de Cuzcurrita, en la 
serranía de Burgos, caso igual que la anterior.

•  Francisca González; mujer de José García, natural de San Millán de Jua-
rros, en la serranía de Burgos, fue elegida para el puesto de ama de re-
puesto pero no llegó a salir de su casa por tener viruelas su hijo en el 
momento de emprender el viaje a la corte.

181 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente personales Caja nº 756 Expediente 12.
182 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 1034 Expediente 34
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•  María López; mujer de Fernando Miguel, natural de Moduban de San 
Ciprián, en las cercanías de Burgos, salió de su pueblo el 20 de octubre 
de 1792 y subsistió en esta clase hasta el 6 de enero de 1793.183

•  Francisca Fernández; mujer de Francisco González, natural de la Villa de 
Renuncio y vecina de Villagutierrez, salió de su casa el 20 de octubre de 
1792, permaneciendo en la Corte hasta la muerte del Infante, regresó a 
su domicilio el 19 de marzo de 1794.184

•  Juana de Santa María; nacida y residente en el Lugar de Páramo, salió el 
3 de febrero de 1794 y permaneció de repuesto hasta que, por muerte del 
Infante, se restituyó a su casa.185

DEL INFANTE FRANCISCO ANTONIO, (FRANCISCO DE PAULA, DU-
QUE DE CADIZ), HERMANO DE FERNANDO VII, QUE NACIÓ EN ARAN-
JUEZ EL 10 DE MARZO DE 1794. HIJO DE CARLOS IV Y MARIA LUISA DE 
PARMA

Amas de Pecho
Agustina de la Fuente; mujer de Ángel Alcalde, natural y vecina de Villafría, 

en las cercanías de Burgos, salió de su pueblo el 21 de febrero de 1794 y dio el 
pecho al Infante hasta el 11 de marzo del mismo año, fecha en la que se destetó 
dicho Infante y momento en el que se la mandó retirar a su casa, llegando a 
ésta el 7 de junio de 1796.186

De Repuesto
•  María García Rojo; mujer de Celedonio Pardo, natural y vecina de 

Quintana Dueñas, en las cercanías de Burgos, salió de su casa el 21 de 
febrero de 1794 y permaneció en éste servicio hasta el destete del In-
fante por cuyo motivo se retiró a su pueblo, llegando a él el 7 de junio 
de 1796.

•  María Josefa Serrano; mujer de Hermenegildo Pascual Reter, natural de 
Castil-de-Peones y vecina de la villa de Monasterio de Rodilla, los mismos 
datos que la anterior.

183 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 557 Expedien-
te 5.

184 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 336 Expedien-
te8 y 9.

185 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 975 Expedien-
te 32

186 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 378 Exp 42.
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AMAS PARA LO QUE SE ESPERABA QUE DIESE A LUZ LA INFANTA 
MARÍA AMALIA, CASADA CON EL INFANTE ANTONIO PASCUAL Y HER-
MANA DE FERNANDO VII, QUE FALLECIÓ EN EL PARTO EL 27 DE JULIO 
DE 1798.

•  Ángela Arnaiz; natural de la villa de Burriel en la serranía de Burgos, salió 
de su pueblo el 1 de julio de 1798, pero habiendo fallecido la Infanta y la 
criatura en el parto, se restituyó a su casa, llegando a ella el 13 de agosto 
siguiente.

•  María Martínez; natural de la villa de Burriel, el mismo caso que la anterior.187

•  Antonia Lázaro; natural de la villa de San Miguel de Juarros, en la serra-
nía de Burgos, igual que las anteriores.

DEL INFANTE CARLOS LUIS, HIJO DEL PRINCIPE DE PARMA Y DE LA 
INFANTA MARIA LUISA, QUE NACIÓ EL 22 DE DICIEMBRE DE 1799.

Amas de Pecho
•  Antonia Álvarez; vecina de Revilla del Campo, serranía de Burgos, salió 

de su casa el 10 de diciembre de 1799 y comenzó a dar el pecho el 23 del 
mismo, continuando hasta el 17 de enero de 1800, fecha en la que se 
retiró por enfermedad.

•  Casilda Gómez, vecina de la Villa de Rubena, salió de su domicilio el 
10 de diciembre de 1799, y quedó de repuesto hasta el 18 de enero de 
1800, fecha en la que comenzó a dar el pecho, continuando hasta el 8 
de octubre de mismo año, y cesó por una indisposición que padecía. No 
obstante, prosiguió con el sueldo de ama de pecho y acompañó al mismo 
Infante en el viaje a la Toscana, que realizó el día 22 de abril de 1801, de 
regreso a España obtuvo el indicado sueldo hasta el 9 de diciembre de 
1801, fecha en la que regresó a su casa.El 26 de junio de 1802 el sumiller 
de corps comunica al contralor que por orden del Rey a Casilda Gómez 
se le abone una pensión de 200 ducados anuales más cien por el viaje de 
Florencia, que se pagaran por la Tesorería de las rentas de Burgos desde 
el día 9 de diciembre de 1801.188

•  Manuela Fernández; vecina de Ormaza, en las serranías de Burgos, salió 
de su pueblo el 10 de diciembre de 1799 y permaneció de repuesto hasta 
el 9 de octubre de 1800, fecha en la que comenzó a dar el pecho, conti-
nuando hasta junio de 1801 que regresó a su casa.189

De Repuesto
•  Casilda Gómez; mencionada con las amas de pecho. Manuela Fernández; 

igual que la anterior. Bibiana de Larra; natural de Villagonzalo, en las 

187 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente Personales Caja nº 637 Expedien-
te 26,27 y 28.

188 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Sac. Hits. Caja nº1 Expediente 14.
189 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expediente personales Caja nº 339 Expediente 38.



154

Boletín ANABAD. LXVI (2016), NÚM. 3, JULIO-SEPTIEMBRE. MADRID. ISSN: 2444-0523 (CD-ROM) - 2444-7293 (Internet)

EL MUSEO DE SELAYA. LAS AMAS DE CRÍA DE LA CORTE MADRILEÑA (1625-1830)

serranías de Burgos, salió de su casa el 14 de abril de 1800 y continuó en 
esta clase hasta el mes de junio de 1801, fecha en la que cesó y se retiró 
a su domicilio.

Se puede observar como se produce un paulatino descenso del número de 
amas que se utilizan para la lactancia, únicamente roto por el número de muje-
res destinadas a la lactancia del Infante Felipe Francisco en 1792.
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V) Reinado de Fernando VII

DE LA INFANTA MARÍA ISABEL LUISA, HIJA DE FERNANDO VII Y ISA-
BEL DE BRAGANZA, QUE NACIÓ EL 21 DE AGOSTO DE 1817 Y MURIÓ EL 
DÍA 9 DE ENERO DE 1818.

La primera persona que amamanto a la infanta fue la propia Isabel de Bra-
ganza 190 pero tras tener dificultades para este menester fueron elegidas las 
siguientes mujeres:

•  Isidora González; natural de Quintanapalla, provincia de Burgos, y como 
ama de Repuesto, Polonia Pérez, también de Burgos, fueron elegidas por 
un oficial de la contaduría y el doctor José Albarrán que por su comporta-
miento será elegido en repetidas ocasiones para realizar esta función, sin 
embargo sus pretensiones de pasar a médico de cámara no parece que 
fuesen atendidas. Regresaron a Burgos un mes después de fallecida la In-
fanta el, día 8 de febrero de 1818. El coste del carruaje para el regreso fue 
de 2.240 reales y el gasto de los maridos por su desplazamiento a la corte 
y vuelta a su domicilio fue de 2.249 reales., por lo que, solo en cuanto al 
transporte se refiere, costó 4.489 reales.

•  También fueron elegidas Gregoria Ibeas Quintanilla; esposa de Este-
ban Diez y vecina de Quintanilla Moroscisla que regreso a su domici-
lio el día 1 de febrero de 1819 y Gregoria Pérez; vecina de Tardajos, 
en la provincia de Burgos que también regreso a su domicilio el día 
1 de febrero de dicho año.191 Recibieron 1.500 reales de gratificación 
cada una.

DEL INFANTE CARLOS LUIS MARÍA, QUE NACIÓ EL 31 DE ENERO DE 
1818 EN MADRID, HIJO DEL INFANTE CARLOS MARÍA ISIDRO.

El sistema burocrático seguido en este momento varía respecto a los perío-
dos anteriores, ahora es el mayordomo mayor quien comunica todo lo relativo 
sobre las nodrizas al sumiller de corps, quien da las órdenes oportunas para su 
ejecución; en caso de ser el hijo de un Infante, es también el sumiller el encar-
gado de comunicar todas las disposiciones a su secretario. Tras la elección de 
las candidatas por el médico, éste entrega al sumiller todos los documentos de 
limpieza de sangre y demás requisitos exigidos.

Amas de Pecho
•  Juliana Arnaiz; natural de Fanjón de Escovilla, provincia de Burgos, se 

retiró el día 11 de octubre de 1819 por destete del Infante, regresando a 
Burgos el día 17 de noviembre del mismo año. Sus servicios debieron de 
ser muy gratos en el palacio ya que se la requirió en otras dos ocasiones 

190 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Histórica Caja 106. JUNCEDA AVELLO, 
E. AP. Cit. Tomo II pág. 136. “Comenzó a darle el pecho a esta infanta la propia reina, pero 
no pudo conseguirlo aunque tal debía ser la costumbre de la casa de Braganza, pues su her-
mana la princesa de Beira también lo había hecho anteriormente.” 

191 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Sac. Hits. Caja nº 1 Expediente 48
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para criar a los siguientes hijos de Carlos María Isidro.192

•  Manuela Pardo; natural de Villa Toro, barrio de las afueras de Burgos, se 
retiró el 11 de octubre de 1819 ya que su hija había muerto en la corte 13 
días antes (29 septiembre de 1819). Dio el pecho durante unos días por 
indisposición de la anterior y regresó a su domicilio el 17 de noviembre 
de 1819. 193

Amas de Repuesto
• Josefa Villarin; natural de la ciudad de Burgos. 
• Manuela Pardo; citada anteriormente. 

Por un oficio de la veeduría general conocemos que Juliana Arnaiz y Ma-
nuela Pardo recibieron cada una 300 reales, como premio Juliana recibió una 
gratificación de 11.000 reales y Manuela 500 ducados, así como una pensión 
vitalicia libre de la media annata, siendo de 400 ducados anuales para Juliana y 
de 200 para Manuela. 194

DEL INFANTE FRANCISCO ASÍS LUIS, HIJO DE LOS INFANTES FRAN-
CISCO DE PAULA Y LUISA CARLOTA, QUE NACIÓ A LAS 5 1/2 DE LA 
MAÑANA DEL DÍA 6 DE MAYO DE 1820.

•  Antonia Saiz y Diez; natural de Burgos, de 25 años de edad, tenía su re-
sidencia en el barrio de San Pedro, a las afueras de la capital de Burgos, 
salió de su casa el 26 de marzo de 1820 y llegó a la corte el día 1 abril, 
comenzando a lactar al Infante conde de Cádiz el día 7 de mayo. Cuando 
se retiró a su casa recibió 11.000 reales.

•  María Jacinta Sáez Martínez; natural de Rioseras, Burgos, de 21 años, las 
mismas fechas que la anterior.

DE LA INFANTA ISABEL FERNANDO JOSEFA AMALIA, HIJA DE LOS 
INFANTES FRANCISCO DE ASÍS Y LUISA CARLOTA QUE NACIÓ EL 18 DE 
MAYO DE 1821.

El viaje para recoger a las amas coincidió con el levantamiento del cura Jeró-
nimo Merino y el enfrentamiento de éste con el Empecinado, lo que ocasionó 
alguna inquietud en la corte temiendo por sus vidas. Las elegidas fueron: 

•  Luisa Ibeas Monedero, vecina de Urones, provincia de Burgos, que se 
retiró el 2 de septiembre y 

• Juliana Hernández Cañizar, vecina de Moncillo de Juarros.

192 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expedientes Personales Caja 74 Expediente 
24. Existe un retrato al óleo de esta nodriza pintado por el pintor de cámara José Aparicio.

193 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Expedientes Personales Caja 788 Expediente 44.
194 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Sac. Hits. Caja nº 1 Expediente 47.
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DEL INFANTE FRANCISCO DE ASÍS, HIJO DE LOS INFANTES FRANCIS-
CO DE ASÍS Y LUISA CARLOTA, QUE NACIÓ EN 1822.

•  Francisca Rubio; mujer de Manuel Diéz, labrador, fue elegida como Ama 
de Cría y como Ama de Repuesto Juana Rábanos. Ambas son vecinas de 
Burgos.

DEL INFANTE JUAN CARLOS DE BORBÓN BRAGANZA, HIJO DE LOS 
INFANTES CARLOS MARIA ISIDRO Y MARÍA FRANCISCA DE PORTUGAL, 
QUE NACIÓ EN 1822.

•  Juliana Arnaiz, como ama de pecho, que prestó sus servicios en nacimien-
tos anteriores y como de Repuesto Martina Díaz, vecina de San Millán de 
Juarros y mujer de Lorenzo, de oficio labrador.

DE LA INFANTA LUISA TERESA, HIJA DE LOS INFANTES FRANCISCO 
DE PAULA Y MARIA CARLOTA, QUE NACIÓ EL 11 DE JUNIO DE 1824.

•  Fueron elegidas Juliana Hernando como ama de cría y Ignacia Arnaiz 
como ama de repuesto, esta última, vecina de Galarde y ambas pertene-
cientes a la provincia de Burgos. Ignacia Arnaiz murió el 27 de abril en 
Aranjuez, habiendo transcurrido tan solo tres semanas, su marido era 
Ezequiel Arnaiz. Este hecho motivo que la sustituta se escogiera de la 
provincia de Segovia, siendo elegida María Aparicio Vega, vecina de las 
Huertas, de oficio labradora. Las despidieron en marzo de 1826.

DEL INFANTE DON FERNANDO BORBÓN BRAGANZA, HIJO DE CAR-
LOS MARÍA ISIDRO, QUE NACIÓ EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 1824.

Para criarle fueron elegidas Ángela Castrillo, de 23 años, labradora y vecina 
de Vivar del Cid y como Ama de Repuesto a María Santos Gómez, vecina de 
Cardeña-Jimeno. Partieron de Burgos el 2 de agosto acompañadas de Juliana 
Arnaiz, aunque en esta ocasión Juliana no viajaba en el puesto de nodriza.195

DEL INFANTE ENRIQUE MARÍA FERNANDO, HIJO DE LOS INFANTES 
FRANCISCO DE PAULA Y LUISA CARLOTA. 1825 

Como consecuencia del levantamiento Realista del duque de Angulema, la 
Familia Real tuvo que a trasladarse a Andalucía y cuando nació este Infante se 
vieron obligados a contratar los servicios de un Ama de estas tierras la elegida 
fue Micaela Marín; natural de la villa de Grazalema en el “Reyno de Granada” el 
día 7 marzo de 1825. 196

195 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Histórica Caja 106.
196 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Histórica. Caja nº 1 Expediente44.
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DEL INFANTE EDUARDO FELIPE MARÍA, HIJO DE LOS INFANTES 
FRANCISCO DE PAULA Y LUISA CARLOTA, QUE NACIÓ EN MADRID EL 
DÍA 4 DE ABRIL DE 1826.

Ama de Cría
Placida Fernández; de 19 años de edad, natural y vecina de Villanueva de 

Río Lumbreño, casada con Luis Camero, labrador y es primeriza de un niño de 
dos meses. Llega a la corte al medio día del Sábado 11 de marzo de 1826, y se 
retira el 12 de enero de 1828 por el destete del Infante. Cuando llaman al ma-
rido para recogerla aparece en la documentación como Luis Camero visitador 
de rentas de la ciudad de Burgos.

Ama de Repuesto
Bernardina María del Carmen Saiz; de 19 años de edad, natural de Villa-

franca de los montes de Oca, provincia de Burgos, fue mujer de Raimundo Saiz 
y primeriza de una hija. Regresa a su domicilio el 1 de junio de 1827. 197

DE LA INFANTA JOSEFA FERNANDEZ LUISA, HIJA DE LOS INFANTES 
FRANCISCO DE PAULA Y LUISA CARLOTA, QUE NACIÓ EN ARANJUEZ EL 
29 DE MAYO DE 1827.

Fueron elegidas Victoria Rodríguez García y Antonia López de López, am-
bas de la provincia de Burgos.

DE LA INFANTA ISABEL, POSTERIORMENTE REINO COMO ISABEL II, 
HIJA DE FERNANDO VII Y MARIA CRISTINA, QUE NACIÓ EL DÍA 10 DE 
OCTUBRE DE 1830.

Con fecha 23 de agosto y por Real Orden Comunicada, la comisión para 
elegir amas de lactancia parte desde San Ildefonso hacia Santander. En dicho 
viaje son elegidas como nodrizas, pues a partir de este momento se las denomi-
na así en la documentación consultada, a Francisca Ramón y Josefa Falcones.

•  Francisca Ramón; de 21 años, es natural y vecina de Peña Castillo, pro-
vincia de Santander, llega a la corte que se encuentra en ese momento en 
San Ildefonso, el día 17 de septiembre de 1830. 198

•  Josefa Falcones; natural de Torrelavega, provincia de Santander, fue ele-
gida el 14 de septiembre de 1830, llego a Madrid el día 25 a las cinco de 
la tarde. Con fecha 11 de octubre de 1830 se comunica por Real Orden 
que la comisión salga a buscar una sustituta de Josefa Falcones y, a su vez, 
llevar a ésta de regreso a su domicilio. Rosa del Castillo; vecina y natural 
de Carg(us), jurisdicción de Toranzo, provincia de Santander, de 22 años 
de edad, con un niño que nació el día 29 de septiembre, fue la elegida 
para sustituir a Josefa Falcones.

197 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL. Secc. Hits. Caja nº1 Exp 50.
198 ARCHIVO PATRIMONIO NACIONAL Sac. Hist. Caja nº 1 Exp 36.
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En este reinado sobresale la igualdad entre amas de cría y de repuesto y 
la disminución del número de mujeres destinadas a la crianza, quizás como 
consecuencia de las crisis político-económicas del reinado. Resulta interesante 
observar como hasta el año 1820 se emplean cuatro mujeres tanto para los hijos 
de reyes como para los hijos de infantes, pasando posteriormente solo a contra-
tar a una de cada categoría para los hijos de estos últimos, con la excepción en 
el año 1824 que, como consecuencia de la muerte de una de las elegidas para 
repuesto, fue contratada otra más en su lugar. Para la crianza de los hijos de 
reyes siguen siendo cuatro nodrizas.

¿DE DONDE SON ELEGIDAS?

Uno de los interrogantes que nos encontramos, a la hora de abordar el es-
tudio de estas mujeres, es conocer si su elección se establecía siguiendo algún 
tipo de pauta, y si una de estas pautas pudiera ser la geográfica. Tradicional-
mente se creía que las amas de cría que amamantaron a la familia regia eran 
del Norte de España y concretamente de la provincia de Santander, pero, como 
podemos observar en el gráfico anterior ésto no es del todo cierto, pues, si 
bien el número de mujeres de las que desconocemos sus lugares de residencia 
es muy elevado, corresponden en su mayoría al período del reinado de Felipe 
IV, por lo que se tendrían que atribuir fundamentalmente a las provincias de 
Madrid y Toledo. Por ésto, quizás sea más conveniente no estudiar en sí los por-
centajes totales, sino estudiar esta distribución a lo largo del tiempo, por lo que 
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hemos escogido una serie de años, que entendemos como más significativos y, 
en los que es posible seguir estas pautas.

Tomando como referencia 1661, año de nacimiento de Carlos II; 1771, del 
Infante Carlos Clemente; 1784, de Fernando VII y 1792, del Infante Felipe Fran-
cisco, podremos observar claramente, como acabamos de mencionar, que el nú-
mero de mujeres de las que se desconoce su lugar de residencia corresponde a 
este período y que, así mismo, es también muy destacado el número de mujeres 
que se eligen de las provincias de Madrid y Toledo. Hacia 1771 baja considera-
blemente el número de madrileñas, desplazándose la elección hacia el Sur, con-
cretamente a Toledo y Ciudad Real. Habrá que esperar hasta 1784 para ver como 
la selección se realiza otra vez hacia el Norte, concretamente Segovia y Madrid, y 
comienzan a elegirse de forma significativa de la provincia de Burgos. Solo hacia 
1792 se puede comprobar como se produce un giro decisivo al Norte, concreta-
mente a Burgos. Debido a que la distribución geográfica se ha enmarcado en la 
división territorial actual, como al comienzo de esta obra ya advertimos, se podría 
pensar que gran número de estas mujeres estaría en su momento enmarcadas en 
la provincia santanderina, pero nada más lejos de la realidad, ya que la mayoría 
corresponden a poblaciones muy cercanas a la capital.

Por ello ¿cómo se podría explicar la tradición que nos dice que las nodrizas 
eran santanderinas? Pensamos que se trata, sin lugar a dudas, de trasladar la 
historia más reciente a períodos anteriores, ya que solo serán santanderinas las 
nodrizas que se encarguen de la crianza de Isabel II en 1830 y de los posteriores 
vástagos de la familia regia, y sea este hecho el que halla perdurado en nuestra 
memoria, ensombreciendo de alguna forma los períodos anteriores.

Con esto, no nos queda suficientemente aclarado cuales eran las pautas segui-
das, y nos sugieren otra serie de preguntas, como ¿qué determina esta preferen-
cia geográfica?. Ya apuntábamos al comienzo que en una de las Juntas estableci-
das para la selección, se optó por los lugares donde habían ejercido los médicos 
de cámara, y, que un oficial de contralor llevaba en sus viajes un escrupuloso 
estadillo donde anotaba las mujeres que pudiesen servir para la crianza. Sin em-
bargo, seguramente habrá que tener en cuenta otras pautas como la preferencia 
de los padres, ya sean infantes o el propio monarca, o si los pueblos visitados para 
realizar la elección tienen cualquier tipo de vinculación con algún influyente no-
ble de la corte, o si, por el contrario, son de realengo. Son preguntas que por el 
momento resultan difíciles o imposibles de contestar, por lo que nos tendremos 
que conformar simplemente con conocer la preferencia geográfica.

Siempre que las circunstancias lo permitan los funcionarios palatinos tien-
den a realizar la selección entre mujeres del ámbito rural, campesinas, pues en 
el espíritu del Antiguo Régimen está latente la idea del campesino como una 
persona afable, buena, honrada, trabajadora y, en definitiva, cristiana vieja, y 
a la que la presencia de la corte constituiría, sin lugar a dudas, un profundo 
respeto, temor o por lo menos, cierta incertidumbre en un primer momento, 
pues como muy bien dice Antonio Domínguez Ortiz199: “La ciudad aparece, ante 

199 DOMINGUEZ ORTIZ, A. AP. Cit. pág. 127.
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todo, a los ojos del campesino como una concentración de poder. Llega a ella con un 
sentimiento de temor, de inferioridad; de ella lo teme todo, porque de allí provienen las 
órdenes, los recaudadores, los ejecutores, la fuerza armada. En ocasiones, también de ella 
lo espera todo, ya que allí se obtienen empleos, se distribuyen limosnas...” Este respeto 
hacia la ciudad y hacia la corte facilitaría la labor de los cargos palacianos y de 
los políticos, ya que, aunque no verían en ellas un aliado, tampoco tendrían 
que enfrentase a un nuevo rival posteriormente, máxime cuando su estancia 
en la corte es circunstancial y por un periodo corto de tiempo, lo que, una vez 
más, nos hace pensar que éste es un motivo, más que suficiente, para que se 
tomase especial interés en el hecho de que las Nodrizas fuesen de campesinas 
del mundo rural.
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ANEXO

En la documentación consultada, correspondiente a la Dirección General 
del Tesoro del Archivo General de Simancas, nos hemos encontrado con una 
dificultad adicional, ya que en las relaciones de pagos de las rentas no se hace 
ninguna mención sobre a que infante amamantaron las nodrizas o sus referen-
cias son vagas y escasas, tales como “al Infante”, o la “Infanta” y en ningún caso 
se hace referencia a las fechas en las que estuvieron sirviendo en la corte. Tan 
sólo se refleja la fecha de la Real Orden por la que se les concedió la pensión, 
lo que hace imposible averiguar a que infante lactaron y no han sido tenidas en 
cuenta en los cuadros estadísticos. Estas mujeres son las siguientes:

• Dª Paula Albares Ejido  Real Decreto 4 octubre de 1746.
• Dª Teresa Martín Ubeda  Real Decreto 23 junio de 1725.
• Dª Bernarda García Cueva  Real Decreto 13 agosto 1743.
• Dª María Gallego   Real Decreto 24 febrero 1730.
• Dª Isabel Coronado  Real Cedula 10 de mayo de 1718.
• Dª María García de Vega  Real Cedula 29 enero de 1718.
• Dª María de la Cruz  Real Decreto 24 febrero de 1716.
• Dª Josefa Martínez  Real Decreto 3 de enero de 1722.

CONCLUSIONES

A lo largo de estas líneas hemos ido analizando el proceso para la elección, 
transporte y estancia de las nodrizas en la corte, señalando los elementos que 
pudieron influir en su selección etc. Todos estos acontecimientos muestran la 
imagen de una forma de vida que no puede considerarse como representativa 
de la mujer durante el Antiguo Régimen y, por tanto, no puede ser comparada 
con la de otras mujeres que se dedicaron a esta actividad, como son las amas 
de cría de las inclusas. Tan solo podría compararse con las mujeres de la alta 
nobleza y ricos comerciantes. Por ello, vamos a resumir los puntos más impor-
tantes, expresados la gran mayoría de ellos con anterioridad, con el objeto de 
sistematizar los interrogantes que nos planteábamos al comenzar este pequeño 
estudio.

1ª     La crianza y educación de los príncipes fue siempre un asunto de es-
pecial dedicación, tanto para los tratadistas del derecho, del gobierno 
y, como no, de la moral. Se dedicaron a teorizar sobre esta cuestión, 
como es el caso del Padre Juan de Mariana en su obra titulada: “Del 
Rey y de la Institución Real”, en la que dedica el capítulo II del Libro II 
a las nodrizas, por lo que nos encontramos con reglamentaciones muy 
minuciosas que cubren tanto su aspecto físico como su moralidad. No 
sólo se trata de que la nodriza sea una mujer sana y de leche abundante, 
sino también que sea de buenas costumbres y cristiana vieja, ya que, de 
acuerdo con la medicina Aristotélica creían que la leche era un fluido 
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esencial, por medio de ésta no solo se aportaba el alimento sino que se 
trasmitían cualidades morales, costumbres, creencias, vicios etc. por lo 
que muchos médicos recetaron leche de mujer como remedio de diver-
sas enfermedades.

2ª     Las amas de cría son de condición humilde y, generalmente, sus maridos 
se dedican a las labores del campo. Sólo tenemos constatado un caso en 
el que el marido de una de estas mujeres se dedicase al comercio, nos 
estamos refiriendo a María Andrés Gómez, ama de repuesto del Infante 
Pedro -Que nació el día 18 de junio de 1786-, cuyo marido era mercader 
en Arevalo. También son raras las excepciones en las que se encuentran 
en estado de viudedad cuando llegan a la corte (una en 1651 y dos en 
1659). Una de las constantes que encontramos en estas mujeres es su 
insaciable apetito a la hora de pedir mercedes, limosnas y favores, aun-
que también hay que señalar que en la mayoría de las ocasiones es para 
dotar a sus hijos (hermanos de leche del Infante o del Príncipe).

3ª     El servicio en la corte es apreciado por suponer un suplemento muy 
importante a la economía doméstica y un cierto grado de dignidad 
social muy considerado en las poblaciones pequeñas, lo que implica 
tener ciertas preeminencias en los actos públicos y en la vida munici-
pal en general, permitiendo, en algunos casos, el acceso a los cargos 
municipales.

4ª     El número de mujeres destinadas a la lactancia de un infante es mayor 
durante el período de los Habsburgo que durante el período de los 
Borbones, también se observa como el número de amas de repuesto 
desciende paulatinamente hasta igualar a las de cría durante el reinado 
de Fernando VII.

5ª     A pesar de las afirmaciones de algunos autores, las amas de cría no per-
tenecen al estamento nobiliario cuando llegan a la corte y, si obtienen 
esta condición, es después de la lactancia y solo a partir del reinado de 
Felipe V. Por el momento desconocemos si en períodos anteriores al 
estudiado las nodrizas pertenecía al estamento nobiliario, aunque por 
el artículo de Eduardo Montagut todo nos hace sospechar que perte-
necían al estado llano y que si se dio algún caso este tiene un carácter 
excepcional. La hidalguía era un status muy apreciado por las preemi-
nencias sociales y, sobre todo, por la exención de las tributaciones fisca-
les, aunque ya en el siglo XVIII estuviese algo desprestigiada, como afir-
man algunos autores. Por otra parte, esta exención fiscal debió causar 
envidias y recelos entre el resto de los vecinos, ya que vieron no solo un 
ascenso social del que poco tiempo antes era un igual sino que además 
tuvieron que afrontar las cargas pecuniarias entre un número menor de 
vecinos. Debido a su condición de “pobre”, en su gran mayoría, se dirigen 
con posterioridad al monarca para que les conceda una limosna y así 
poder afrontar los gastos necesarios para la concesión de la hidalguía, 
concesión que era tramitada por la Secretaría del Despacho de Gracia y 
Justicia que otorga el correspondiente decreto. 
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6ª     Las amas de cría obtienen pensiones vitalicias en villas cercanas a su do-
micilio abonadas por los administradores y tesoreros de rentas provin-
ciales, mientras que las de repuesto sólo son pagadas durante el período 
que están en la corte, aunque, excepcionalmente, algunas consiguen 
del monarca pensiones como si hubiesen amamantado. Este hecho se 
convertirá en costumbre hacia finales del reinado de Felipe V, por lo 
que las amas de repuesto también conseguirán abundantes beneficios 
de su estancia en la corte, aunque nunca llegarán a ser de la cuantía de 
las que si consiguieron lactar. La cobranza de las pensiones no suelen 
realizarla las mujeres directamente, sino sus maridos o sus apoderados, 
dándose la circunstancia de que más de un apoderado se encargase de 
cobrar la pensión de más de una nodriza. Durante el reinado de Carlos 
III surgen las primeras reglamentaciones respecto a los sueldos y las 
pensiones, que fueron reformadas durante el reinado de Fernando VII, 
limitándose los gastos ocasionados por las nodrizas de los Infantes a los 
concernientes a los traslados. El pago de las pensiones suele sufrir con 
retrasos con frecuencia, como consecuencia directa del estado de la ha-
cienda, lo que dará lugar a innumerables peticiones de las beneficiarias 
para que se les abonen las cantidades adeudadas.

7ª      Los médicos de cámara son los encargados de la selección, mientras que 
las órdenes para salir en su búsqueda o para que se retiren a sus casas las 
da el mayordomo mayor o el sumiller de corps, lo cual produce abun-
dantes choques entre las competencias de ambos cargos y, en ocasiones, 
la dilatación en las decisiones.

8ª     Nada hace sospechar, durante el período estudiado, que pudiesen te-
ner influencia política sobre la familia regia, debido fundamentalmente 
a que su estancia en la corte es breve, ya que, una vez concluidos sus 
servicios son puestas nuevamente en su domicilio. Solo se dan algunos 
casos aislados en los que estas mujeres lactaron a más de un infante 
como consecuencia de la confianza depositada en ellas, no obstante, 
sólo aparece constatado un caso en el que una nodriza es elegida en 
repetidas ocasiones -Juliana Arnaiz- para la lactancia e incluso, cuando 
ya no tiene la edad apropiada, es llamada para encargarse de las otras 
nodrizas aunque, al tratarse de los hijos del Infante Carlos María Isidro 
es poco probable que la pudiéramos dar el calificativo de influyente y 
mucho menos en cuestiones políticas.

9ª     Los viajes, tanto de ida a la corte como de regreso a sus domicilios, son 
por cuenta de las Reales Caballerizas y las raciones pagadas durante su 
estancia en la corte corren por cuenta de la Real Cámara.

10ª  El hecho de lactar a una persona de la familia real es motivo para obte-
ner favores, generalmente dinero, por parte del monarca, y un medio 
para conseguir, en algunos casos, entrar al servicio de la corona o algún 
tipo de cargo público.

11ª  Las nodrizas, en su mayoría, son elegidas de las regiones manchegas 
hasta finales del reinado de Carlos IV, mientras que con Fernando VII 
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se dirige la elección al Norte de España, hacia las provincias de Burgos, 
y solo con la lactancia de Isabel II se puede apreciar una preferencia por 
la provincia de Santander.
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ÍNDICE ONOMÁSTICO DE PRÍNCIPES E INFANTES

NOMBRE FECHA NACIMIENTO

CARLOS CLEMENTE 19/09/1771

CARLOS DOMINGO EUSEBIO 05/03/1780

CARLOS FRANCISCO 05/09/1783

CARLOS II 06/11/1661 

CARLOS III 20/01/1716

CARLOS JOSE 28/10/1788

CARLOS LUIS 22/12/1799

CARLOS LUIS MARIA 31/01/1818

CARLOS MARIA ISIDRO 29/03/1788

CARLOTA JOAQUINA 25/04/1775

EDUARDO FELIPE MARIA 04/04/1826

ENRIQUE MARIA FERNANDO     /    /1825

FELIPE PROSPERO 28/11/1657 

FELIPE 02/07/1709

FELIPE 05/09/1783

FELIPE FRANCISCO 28/03/1792

FELIPE V 19/12/1683 

FELIPE PEDRO 07/06/1712

FERNANDO TOMAS 21/12/1658 

FERNANDO VI 23/09/1713

FERNANDO VII 14/10/1784

FERNANDO BORBON BRAGANZA 13/10/1824

FRANCISCO ANTONIO 10/03/1794

FRANCISCO DE ASIS     /    /1822

FRANCISCO ASIS LUIS 06/05/1820

ISABEL FERNANDA JOSEFA AMALIA 18/05/1821

ISABEL II 10/10/1830

ISABEL MARIA     /    /1741

JOSEFA FERNANDEZ LUISA 29/05/1827

JUAN CARLOS DE BORBON BRAGANZA     /    /1822

LUIS I 25/08/1707

LUIS ANTONIO 25/07/1727

LUISA TERESA 11/06/1824

MARGARITA Mª TERESA 12/06/1651 

MARIA AMALIA 10/01/1779

MARIA AMBROSIA 20/12/1655

MARIA ANA VICTORIA     /    /1718
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MARIA ANTONIA FERNANDA 17/11/1729

MARIA CARLOTA 05/11/1787

MARIA EUGENIA 21/11/1625 

MARIA ISABEL 06/07/1789

MARIA ISABEL LUISA 21/08/1818

MARIA LUISA 04/09/1777

MARIA LUISA VICENTA 06/07/1782

MARIA TERESA     /    /1726

MARIA TERESA    /09/1638

MARIA TERESA 16/02/1791

PEDRO 18/06/1786 
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ABENGOZAR, Teresa Vicenta de
AGUA, Inés de
ALARCON, Juana de
ALBAREZ EJIDO, Paula
ALCALA, Juana de
ALENCURTE, Mariana de
ALVAREZ, Antonia
ALVAREZ, Micaela
ANDRES, Isidora
APARICIO VEGA, María
ARAGONES, Prudenciana
ARNAIZ, Narcisa
ARNAIZ, Ángela
ARNAIZ, Juliana
ARNAIZ, Ignacia
ARVEZ Y LOYOLA, Beatriz de
ASENJO, Tomasa de
AYALA, Ángela de
BACAS, Bernarda
BARBA, Vicenta 
BARGA, Gertrudis de la
BARRIGON, Emerenciana
BEATO, María
BELOSO, María
BELTRAN, Gaspara
BERDUGO, Paula
BLANCA, María Antonia
BUCHON, Ana
BUENA POSADA, Dionisia de
BURGOS, Inés de
CALVO, María Francisca
CALLEJO, Francisca
CALLETANA, Ana 
CAMPO, Luisa del
CANENCIA,Agustina de
CANENCIA, María de
CARTAGENA, Juana
CASERO, Gertrudis Ana
CASTILLO, Dionisia María del
CASTILLO, María Concepción del
CASTILLO, Rosa del
CASTRILLO, Ángela
CASTRO, María de
CENTENO GONZALEZ, Isabel
COLLADO, Francisca María
CORONADO, Isabel
CORONEL, Yusepa
COTILLA, María Rosario
CRUZ, Juana Francisca de la
CRUZ, María de la
CUENCA Y VEDOYA, Catalina de
CULEBRO, Petronila
CHAMORRO, Ana
CHAVEZ, Juana de
DEYTURRI, María
DIAZ, Martina

DIAZ PLAZA, Bárbara
DIAZ ROMERO, Teresa Antonia
DIEZ ROMERO, María
DUEÑAS, Isabel de
ENCINAS, Juana de
ESPADA, Alfonsa
ESQUINAS, Josefa
ESTEBAN, Teresa
FALCONES, Josefa
FERNANDEZ, Josefa
FERNANDEZ, Isidora
FERNANDEZ, Catalina
FERNANDEZ, Paula
FERNANDEZ, Polonia
FERNANDEZ, Francisca
FERNANDEZ, Manuela
FERNANDEZ, Placida
FERNANDEZ AGUDO, María
FERNANDEZ DE MORA, Dionisia
FLORES, Manuela
FLOREZ, Bárbara de
FRESNO, Clara
FUENTE, Agustina de la
FUENTE, María de la
FUENTE Y GUERRERO, Josefa de la
FUNES, Eugenia Dorotea
GALEANO, Ana
GALIANO, María
GALINDO, Gregoria
GALLEGO, Dionisia
GALLEGO, María
GALLO, Ana
GARCIA, Ignacia
GARCIA, Ana
GARCIA, Alfonsa
GARCIA, Manuela
GARCIA ALMONACID, Fernanda
GARCIA CABAÑAS, María
GARCIA CUEVA, Bernarda
GARCIA DE LA MORA TAMARON, Francisca
GARCIA DE LA PLAZA, Josefa
GARCIA DE SANABRAZAS, María
GARCIA DE VEGA, María
GARCIA HUERTA, Bernarda
GARCIA MORATO, Ciriaca
GARCIA NUÑEZ, María
GARCIA POSADA, Manuela
GARCIA PRIETO, Catalina
GARCIA ROJO, María
GARCIA ROSEL, Paulina María
GARCIA SUELTO, Apolinaria María
GARCIA VACAS, Josefa
GARCIA VEGUE, Josefa
GARROTA, María
GASCON, María
GIL Y SIGURA, Rufina del

ÍNDICE ONOMÁSTICO DE AMAS DE CRÍA
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GOMEZ, María
GOMEZ, María Andrés
GOMEZ, Casilda
GONZALEZ, Catalina
GONZALEZ, Manuela
GONZALEZ, Teresa
GONZALEZ, Francisca
GONZALEZ, Isidora
GONZALEZ DE ALPOIQUETAS, María
GONZALEZ DE LEON, Manuela
GONZALO, Teresa
GUERRERO, Margarita
GUEVARA, Ana de
GUEVARA, María de
GUTIERREZ DE SIERRA, Magdalena
HERANANDO, Manuela
HERBAS, Antonia de
HERNANDEZ, Ana
HERNANDEZ CAÑIZAR, Juliana
HERNANDO, Manuela
HERNANDO, Juliana
HERRERO, Francisca
HIDALGO, María
HUELLE SOLA PRIETA, Ana
IBEAS MONEDERO, Luisa
IBEAS QUINTANILLA, Gregoria
ILLESCAS, María de
IZQUIERDO, Juana
JIMENEZ, Josefa
JIMENEZ, Juana
JIMENEZ, Eusebia
JOSEFA SERRANO, María
JUEZ DE LA BANGA, María
LABRANDERA, María
LAMO Y MORALES, Rosalía de
LARRA, Bibiana de
LASO, Manuela
LASTRA, Inés de
LAZARO, Antonia
LEON, Isabel de
LOBERA SOTO MAYOR, Juana de
LOPEZ, Mariana
LOPEZ, Antonia
LOPEZ, Francisca
LOPEZ, Ángela
LOPEZ, Martína
LOPEZ, Manuela
LOPEZ, María
LOPEZ DE CUELLAR, Isabel
LOPEZ DE LOPEZ, Antonia
LOPEZ MORENO, María
LOPEZ VILLASEÑOR, Josefa
LOPEZ VILLASEÑOR, Benita
LORA, Teresa de
LOZANO, Ana
LOZANO, Josefa Ana
MAIRE, Francisca de

MARIN, Micaela
MARTIN, Ana
MARTIN, Juana
MARTIN, Catalina
MARTIN DE ALBO, Tomaza
MARTIN DE YEGROS, Ángela 
MARTIN DEL ALVO, Tomaza
MARTIN DEL CAMPO, Manuela
MARTIN ESTEVEZ, Petra
MARTIN UBEDA, Teresa
MARTINEZ, Ana
MARTINEZ, Antonia
MARTINEZ, María
MARTINEZ, Felípa
MARTINEZ, Francisca
MARTINEZ, Josefa
MARTINEZ DE LAS BLANCAS, María
MARTINEZ DE ESTRADA, María
MARTINEZ DE TOLEDO, María Damiana
MARTINEZ GUZMAN, Felípa
MARTINEZ ROMO, Catalina
MARTINEZ SAN MIGUEL, Isabel
MAY, Marie
MEDINA GONZALEZ CASADO, Luisa
MENA, María de
MERCADO, María de
MIER, María
MILLA, Catalina de
MILLAN, Josefa
MONEL DE HUERTA, Bernarda
MONJE, María del Rosario
MONTALVO, Lorenza de
MORA, Josefa de
MORALES Y ZUAZO, María de
MORENO, Isabel
MUÑOZ, Cristina
MUÑOZ, María
MUÑOZ DE LUNA, Isabel María
NOGUERA, Teresa
OCHOA BAZO Y VILLASEÑOR, Aniceta María
OLIVAR, Ramona
OLMO, Gregoria del
ORDOÑEZ, Ana
ORTEGA, Gregoria
ORTEGA, Micaela
ORTIZ, Inés Ramona
ORTIZ DE IBARROLA, Águeda María
PABLO, Magdalena
PACHECO, Petronila
PACHECO, Teresa
PALACIOS, María de
PALACIOS, Mariana de
PALACIOS DE MORA, María
PALOMEQUE, María
PALOMO, Eugenia
PANADERO, Antonia
PANTANO, Casilla de
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PARAISO, Bernabea
PARDO, Manuela
PASAMONTE, Alfonsa
PASTOR, Polonia
PEÑA, Paulina de la
PEDRO JIL Y HULE SERRANO, Catalina
PATON LEON, Manuela
PEÑA, Paulina de la
PEÑA MORA, María de la
PEREIRA, María
PEREZ, Marina
PEREZ, María
PEREZ, Bernardina
PEREZ, Polonia
PEREZ, Gregoria
PEREZ FRUTOS, Manuela
PLACIDA CASTELLANOS, Josefa María
PUERTA, Eugenia de la
QUEVEDO Y SALCEDO, Bernarda de
RABANOS, Juana
RAMIREZ, Isabel
RAMON, Francisca
RAMOS, Josefa
RAPADO, Bernarda
REY, Isabel del
REY, Luisa del
RINCON, Francisca Catalina del
RINCON, María
RIVERA, Isabel de
RODRIGO, María
RODRIGUEZ ESCALONA, María Josefa
RODRIGEZ GARCIA, Victoria
RODRIGUEZ, María
RODRIGUEZ, Bernarda
RODRIGUEZ, Francisca
RODRIGUEZ, Manuela
RODRIGUEZ, Francisca Mónica
RODRIGUEZ DE ARIAS, Lucia
RODRIGUEZ DE COLASTRO, María
RODRIGUEZ GARCIA, Victoria
RODRIGUEZ DE VELASCO, María
RODRIGUEZ ESCALONA, María
RODRIGUEZ QUIFORMA, Josefa
ROJAS, Jerónima de
ROMERO, Catalina
ROMERO, Catalina Teresa
ROMERO, Alejandra María
RUBIO, Francisca
RUIZ, Juana

RUYALES, Braulia
SAEZ, Juana
SAEZ MARTINEZ, María Jacinta
SAIZ Y DIEZ, Antonia
SAIZ, Bernardina María del Carmen
SALAZAR, Catalina de
SALAZAR Y CERRO, Bernarda Juliana de
SALAZAR Y MIRANDA, Vicenta Margarita de
SALGADO CABEZA DE VACA, Lucia
SALMERON, María
SAN DAMIAN, Francisca de
SANCHEZ, Agustina
SANCHEZ GARRIDO, María
SANCHEZ, María
SANCHEZ MARIN, Melchora
SANTA MARIA, Juana de
SANTOS, Isabel de los
SANTOS GOMEZ, María
SANZO DURAN, María del Carmen Francisca
SARDINERO, Clara
SEDANO SANTOS, Francisca
SERRANO, Alfonsa Manuela
SERRANO, Josefa María
SICHE, Ángeles
SIERRA, Ana María de la
SUAREZ, María
SUAREZ DE BUSTAMANTE, Nicolasa María
TAPIA, Magdalena de.
TORDESILLAS, Ana de
TORRALVA, Eugenia
TORRALVA, Teresa
TORRE, Ana de la
TORRE, Isabel de la
TORRE, Manuela de la
TRETO, Isabel de
VALBUENA, María
VALLE, Matea del
VAZQUEZ, Catalina
VEGA, Melchora de la
VEGA Y BARRIOS, María Teresa de
VEGA ROMAN, María de
VELA RUIZ, María Josefa
VELEZ DE CIEN FUEGOS, Agustina
VILLA FRANCA, María de
VILLARIN, Josefa
VILLEGAS, María de
VIÑA, Isabel María de
XERA, Ana
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